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PROLOG O 

En la actualidad no es raro leer y escuchar por los d!. 

voraoa medios de comunicaci6n, los constantes decomisos o i,!! 

cineraciones de grandes cantidades de droga, propiedad de 

Narcotraficantes, as! como los nexos existentes entre éatoa

con loa diversos sectores de nuestra sociedad, artistas, po
l!ticos, deportistas, periodistas, corporaciones pol!ticas y 

otros, adom&a ea bien sabido que frecuontomente son consign,!.· 

dos a los Tribunales Fe~erales grandes capos de la mafia. Lo 

anterior ha dado lugar a quo el gobierno do la República ut!. 
lice a la Cocha todos sus recursos a su alcance declarando • 

al tr&fico do drogas una guerra sin cuartel, y en donde loa

particularos tonomos la obligación de participar activamen~

te, puesto que so debo considerar a la drogndicci6n una lu-

cha de todos. 

Por otra parte, considerando los avances constantes -

que ha oxporimontado la nociedad respecto nl fenómeno de la

drogadicci6n, vemos la necesidad do adoptar la ley a esas m.!! 

taciones para hacer más equitativa la impartici6n de justi•• 

cia. Ea aqu! donde surge mi inquietud para la elaboraci6n do 

un trabajo como ol que presento a su considoraci6n, ya que -

la Ley Positiva Penal Vigente de la materia resulta deticie!!. 

te e incompleta, misma que es necesario adecuar a la nueva • 

realidad social que vivimos, raz6n por lo que propongo una -

reforma al C6digo Penal Federal, concrotnmonte a1 artículo • 

197, contenido en el capítulo I, del Título s¡ptimo, "Da la

producci6n, tenencia, tr&tico 1 proselitismo y otros actos en 
materia do estupefacientea y poicotr6picos 11 ., debiéndose 
crear el delito de Narcotr&fico en especial, bajo el mismo -
rubro "Delitos Contra la Salud 11

1 pero imponiendo a los suje

toa activos la pena privátiva de libertad m&xima permitida -



por nuestra• leyes, toda vez quo su conducta es la do mayor

peligrosidad a la de otros delincuentes comunea, aún los re• 

lacionados con psicotr6picos y estupeCncientos. 
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CAPITULO . PRIMERO, 

LAS DROGRAS 1 . NOCIONES GENERALES 

1.1.- Etimología y Concepto. 

Según el diccionario Anaya de la Lengua, el término -

droga es de origen desconocido, sustantivo femenino. Pero in 
depondientemente de la raíz donde deriva esta palabra, el 

origen do ~ata lo encontramos en la voz anglosajona Drug, 

que significa seco, árido. (1) 

CONCEPTO.- Según el diccionario de la Lengua Española

droga es: 11El nombre genórico de ciertas substancias minera

les, vegetales, animales ó químicos que se emplean en la me

dicina, en la industria o en las bel~as artes, o bien una 

substancia o preparado medicamentoso de efecto cstimulnnte,

deprímente o narcótico." (2) 

Desde el punto do vista de su relaci6n con las cien 

ciaa jurídicas sociales el concepto de droga se asimila al -

de aquellas substancias cuya acci6n sobre el organismo huma

no, puede provocar consecuencias que se manifiestan en el -

campo de las mencionadas ciencias. 

(1).- Diccionario Anaya, Fundación Cultural Televisa. A.C. -

Primera Reimpresi6n, Julio do 1981. Pag. 266. 

(2).- Diccionario do la Lengua Española, Real Academia Espa

ñola 1970 Madrid, Espaiia, Décimo Novena Edición, Pag. 

~96. 



2 

Para la Organización Mundial do la Salud, droga es to

rla substancia que por la consumación repetirta provoca on cl

hombre un estado de intoxicación periódica perjudicial parn

é1 y para la sociedad. Asimismo, en el año de 1969 definió a 

la droga como toda substancia que cuando se introduce en un

organiemo vivo puede modificar una o varias de sus f'uncio--

nes. 

En el derecho Internacional actual se entiende por dr.!!, 

gas, las substancias naturales o sintéticas inclu!das en las 

listas I y II de los anexos al Convenio Unico de 30 de marzo 

de 1961 sobro estupcfacinntes. (3) 

Por lo que respecta a nuestra legislación positiva vi

gente en el artículo 193 del Código Penal Federal ostnblecc: 
11 Se consideran estupefacientes y psicotrópicos los que de te!: 

minen la Loy General de Salud, los convenios o trntados in-

ternacionales de observancia obligatoria en Móxico, y los -

que señalan las demás disposiciones aplicables a la materia, 

expedidas por la autoridad sanitaria correspondiente, confo!:, 

me a lo previsto en la Ley General de Salud. (4) 

(3) •• BERISTAIN ANTONIO, CCre La Droga (aspectos penales y -

crimino16gicos) Editorial Temis, S.A., Bogotá, Colom-

bia 1986. P&gs. 137 a 139. 

(4).- Código Penal para el Distrito Federal en Materia de -

Fuero Común y para toda la República en Ha tcria de Fu.!!, 

ro Federal 1991. Editorial Porrúa, México llis tri to Fe

deral, Cuadragésimo Octava Edición. Pá~s. 62 y 63. 



1.2.- Clases de Drogas de r.iayor uso on Nuestro Nodio. 

a). MARIHUANA.- Denominada cannabis, marihuana, hachís, 

grifa, carga, té, ganga y diez docenas más de nombres, ásta

hierba es quizA h.:ty lu droga mó.s extensamente usada en el -

mundo. 

La planta de la marihuana pertenece a la familia dol -

cáñamo our~poo; tiene el aspecto de una ortiga dclgadÍsima,~ 

las hojas secas se fuman como tabaco en cigarrillos o on pi

pa. Sus efectos son bien conocidos. Produce enrojecimiento -

de los ojos, sequedad de boca y aumento de apetito, mientras 

el sujeto resumo. un nroma penetrante a hierba quemada. Los -

signos f'Ísicos son escasos y de poca importancia comparados

con los efectos psíquicos. 

Recientemente en Europa oriental se ha despertado cie~ 

to interés por el uso de la cannnhin como antibiótico. Se d! 

ce que os activa contra los orgnniRmos grnm-positivos en pr,2_ 

porci6n de uno n cien mil 1 poro en vistn de que resulta ine

ficaz en el f'lujo snngu{neo 1 parece que su uso se limita a -

las infecciones de oídos, nnriz y garganta, ya que esta pla~ 

ta de origen indio Ccannabis sativa) tiene propiedades estu

pcfnctivas, con olor penctrnnte, snbor amnrgo y sus princi-

pios activos son el cannabinol y ol canabidiol, mide uno a -

dos metros de altura. 

Se hn dicho que la marihuana tiene menos efectos t~xi

cos que el alcoho1 y por lo tanto hny quienes se han pronun

ciado por su lcga1iznción, pero se ha demostrado que sus co~ 

sumidorea presentan apatía y que altera ol normal funciona-

miento del cerebro desequilibrñndolo, y se ha descubierto 

que en grandes consumidores se ha provocado una psicosis. 



4 

Para reconocer esto ostupo:f"acicntc so puedo basar en -

un ex!men :físico, oxlimen microscópico y en exámenes quÍmi---

cos. 

El primero es un eximen visual de la muestra que gene• 

ra1mente os una hierba seca, verde con un olor carnctorísti-

co. 

Ei eX&men microscópico consiste en colocar la muestra

en un porta~objotos y buscar dos características bot&nicas o 

de la marihuana: 

I.- Tricomas o pelos, que tienen forma de uñas de gn--

to. 

II.- Los cristales de Oxalato de calcio y carbonato do 

calcio acumulados en la planta. 

Pasando al ox&men químico este puede realizarse sobre

la droga extraída de los ~luidos org&nicos del cuerpo huma-- : 

no. 

b) L.s.o.- Es el &cido licérgico dietilamidico mismo -

que se obtiene do la cgotinn principio activo del cornezuelo 

de centeno, que no es otro que el hongo que estropcn el gra

no de centeno, se presenta en polvo, líquido o tabletas ca-

rentes de olor, sabor o color. 

La dosis necesaria para realizar •tn víaje efl: rtQ ~ni.o -

0.0001 gramos, por estas razones su trlif'ico se f'acilitn. 

Esta substancia f'ue desarrollada en Suiza en 1938 1 pe

ro sus ef'ectos alucinantes se encontraron hasta 19113 1 utili-
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zándose pnrn el tratnmionto do algunas psicopatías 1 poro de• 

bido a sus ef'c_ctos colaterales no gratos ql1e producían en -· 

quienes lo consumían, fue abrogada como medicamento, aunque

se siga usando en :forma ilegal. 

Se ho. descubierto quo ol L.s.o. causa alteraciones ge

néticas en sus consumidores aún en los que ya no lo consu---

men. 

e) COCAINA.- El arbusto de coca se encuentra bastante

cultivndo en Perú y Bolivia, su.nombro científico es Erythrg, 

xil6n Coca 1 el cual alcanza una altura de háata tres metroa, 

produce flores blancas y frutos carnosos, rojos y ovalados,• 

sus hojas miden do tres a siete centímetros de largo y tres

centímetros do ancho. 

Ln cocaína se obtiene a partir de la hoja de coca, mi~ 

ma que es proce•ada en Laboratorios clandestinos, obteniend~ 

se un polvo cristalino de color blanco. 

Debe sor considerada como un ostupo~nciente, que esti

mul.o. el sistema nervioso central y e,jerco una anestesio. en -

las mucosas y raíces nerviosas. 

Suel.e utilizarse al través de la mucosa nasal, en don

de posa al torrente circulatorio. 

El uso constante de la cocaína produce lesiones que -

van de simples irritaciones, ~lcerns, hasta pcríoroci6n del.

tabique nasal, denominándose a estas huellas estigmas de la

cocainomania los cuales sirven para diagnosticar al consumi

dor. 
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El instinto sexual se incrementa, poro la capacidad •• 

sexual por anestesio medular desaparece. 

Su consumo reiterado y exagerado puede llevar al deli

rium tremens y produce unºa dependencia psíquica y la abste-

noncia origina una gran impulsividad. 

Para saber si la substancia que so analiza es cocaína

podemos recurrir a varias pruebas de las cuales lo.s mó.s com.!:!. 

nos son: a) de Ferreira, b) de Scott y e) Espectrofotometr{a 

ultravioleta. 

Al hablar de cocaína no debemos omitir mencionar a la

llamada basuca ó baserola (cocaína base), la cual os obteni

da en el mismo proceso do extracción y purificación de la e~ 

cnína sal. 

Ln cocaína base .la encontramos en f'ormn de polvo unto

so al tactot do olor aromático, característico y color cremo 

y so diferencia de la cocaina sa1 en que la primera no es s~ 

lublo en agua, más sí en éter. 

La cocaína base se utiliza fumándola y sus efectos son 

aún superiores a la cocaína sal. 

d) OPIO.- El opio proviene de la exudación lechosa y -

blanca obtenida por la incisi6n en lo cápsula de la amapola. 

Esta planta es originaria del ASIA HENOn y su nombre cientí

f"ico es el de papavo somniff"lrum (adormi.dern). 

Cuando el latex de color blanco, sale de la c6psula -~ 

del vegetal so expone al ñire, so oxida, adquiriendo un co-

lor pardo oscuro. Posteriormente, el opio es refinado obtc--
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niendo chandoo, y este producto se utiliza tanto pnrn Cumnr

como masticar. 

Turquía, China, la rndia y otros paises del lejano o-

riente son los principales productores de opio en el mundo -

el cual os trnnsportado por todos los medios imaginables pa

ra llegar a todas las partes de la tierra, principalmente E~ 

tados Unidos y Europa donde le encontramos en Cormu de morf! 

na y tier~!na luego de ser tratado químicamente. 

El opio es una mezcla de alcaloides con otras substan

cias químicas como resinas, azúcares y &cidos orgAnicos. De~ 

tro de los alcaloides más conocidos de este narc6tico, tone

mos a la morf'inn, heroína, codeína, papaverina, nicotina, t!, 

baina y otras. (5) (6) y (7) 

(5) 0 - COSSIO R. HUNDERTO y Cfr. Droga, Toxicomanía, Carrillo 

Hnos. Impresoras S.A., Guadalajara, Jalisco 1977 1 

Pligs. 111 a 17. 

(6) •• DIAZ DE LCON MARCO ANTONIO, Cfr. Diccionario de Dere-

cho Procesal Penal, Editorial Porrúa S.A., México 1986 

Págs. 1187 a 1188. 

(7) •• ASTOLFI, GOTELLI, KISS, LOPCZ BOJADO, ~~CCAGNO y PO••• 

GGI, Crr. Toxicomanías (aspectos, toxicol6gicos, psic~ 

16gicos, sociol6gicos, jurídicos, medicos-1egalos, cr¿ 

mina1isticos, criminol.Ógicos). Editorial Universidact,

Buenos Aires 1989, Págs. 172 a 173. 
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o) MORFINA.- L1ovn este nombre porque las pl!rsonas que 

la consumen caen en los brazos de morí"co, os to es,: en un pro

fundo sueño. 

Esto cstupe!'o.ciontc es un polvo cristalino;- do -C010-r ... 
blanco, soluble en agua, insoluble en éter etílico y odomás

es el alcaloide más importante del opio. 

Su presontnci6n como modicamento es en soluciones pol

vos y cubos cristalinos. 

Su consumo reiterado produce una dependencia psico!'Ís! 

ca, una vez introclucido. ln droga en el organismo es transpo.r. 

tada por la sangre hasta su motabolización en el higqdo 1 más 

tarde se elimina por el sudor, ln orinn y ln saliva. 

Este estupe!'acicntc provoca al usuario un aueño que lo 

aleja de la renlidud, abandonando sus íuncioncs vitales, co

mo el comer, trabnjnr, etc., y por ello provoca un deterioro 

f'Ísico, y psicológico, bostezos prolongados y gran cxcitn--

ción. 

En el campo de la medicina la morfina nctún como antí

doto del dolor; !ns dosis necesarias pueden variar, de forma 

que los individuos que surren fuertes dolores toleran dosis

elovadas, tóxicas pnra persona normal. También produce ton-

dcncia al sueño e inhibición del centro respiratorio, así CE 

mo costipación. La intoxicación aguda por morfina (intencio

nnda o como accidente, por uso inmodo:oado de ln dJ.-.,ga. an 11n

toxicó1nnno) transportn nl enfermo a un cstndo cstuporoso que 

progresa hnsta llcgnr a un coma prorundo. El trata1nicnto ra

ra esto intoxicación se realiza con antídotos específicos. 



Cuando el morCinómano suspende la ingestn de la droga, 

se prcsontn el s!ndrome de abstinencia, apareciendo midrin-

sis, vómitos, c6licos, y también excitación. (8) (9) y (10). 

r) HEROINA.- La heroína o dincctil morCinn, es un der,! 

vado somisintótico de la morf'ina, aunque más activa que la -

morf'ina, por lo tanto su dependencia so adquiere con mayor -

f'acilidad y el control del heroinómano es mús dif'icil. 

Su presentación es en polvo blanco, Cino y de sabor a

margo, el cual se obtiene despu&s de complicados m6todos do

extracci6n de la morf'ina, es tal vez el estupo!'ncientc que -

más f'acilmcnte eren hábito. 

So utulizn inhalandoln como rapé, en soluciones o in-

yoctada, siendo és±e Último el m&s común; su continuo uso de 

ja ou ul brnzo del drogadicto una serie de cicatrices cnrac-

(8) .- COSSIO R. HUMBERTO J. Cfr., Droga, Toxicomanía (el su

jeto delictivo y su penalidad), Librcrín Hnos. Imprcs~ 

res, S.A., Gundnlajnrn, Jal. 1977, Págs. 18 a 19. 

(9).- ASTOLFI, GOTELLI, LOPEZ BOLADO? MACCAGNO y POGGI, Cfr. 

Toxicomanías, (aspectos toxicológicos, psicológicos,-

sociolÓgicos, jurídicos, médico-legales, criminológi-, 

coa, criminnl!sticos), Editorial Universidad, Buenos -

Aires ¡989 1 Pigs. 33 a 34. 

(1.0).-JARAMILLO R. CARLOS A. Cf'r., y otros, Comentarios al -

ostntuto nacional de estupefacientes. Editorial Tomis, 

Bogotá, Colombia 1988. 
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terísticas. 

Para determinar si la muestra analizada heroína o mor

~ina hay que recurrir a exámenes quÍmicos como son: la de v! 

tal.is, la de &cido su1~6rico, la de venadato de amonio, el -

exámen cromotográfico y el espectrofotométrico. 

g) PEYOTE O MESCALINA.- Es el alcaloide que se obtiene 

de un cacto pequeño o lopophora villiansii, que se encuentra 

en el Norte de México y Sur de Estados Unidos. 

Fueron los apaches mescalcros los que introdujeron a -

1oa Estados Unidoo y Canad4 el peyote, después de haber acu

dido a M&xico, en _ocasi6n de las grandes guerras indias del

Sureste. De ahí el no~bre de mescalina, la cual se extendi6-

en su consumo a otras tribus hasta l~s Kiowes,. los que fue-

ron convortidos al cristianismo, y entre ellos nació la 

creencia de que dios había depositado alguno de sus podcres

en e1 peyote, y que las había entregado la planta a los in-

dios en 'poca de penurias. 

Los indios mexicanos Huicholos, que vivían en la Sie-

rra Madre, anualmente organizan una peregrinación para reco

ger el peyote, el que cortan y la parte superior la ponen a

sacar al sol y una vez seca, lo ingieren provocándoles sus -

efectos alucinatorios, por lo tanto el peyote es un psicotr~ 

pico, pues afecta el organismo de la mente. 

g) A~~POLA.- Es ol nombre genérico con el que se desi~ 

na a una serie do plantas, pero lo especie que nos interesa

para los efectos de este estudio, por sus propiedades toxic2 

lógicas es la correspondiente a las papaveroideas y entre éli 
tas la papaver sumniferum, la cual se encuentra en casi todo 
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el mundo, incluyendo México, aunque, en los lugares donde -

más se ha aclimatado y sus principios son más activos, son:• 

Turquía, Argelia, China y ln India, lugar donde oncontramos

un etorno e intenso tráfico, tanto oficial como clandestino. 

Del producto de esta planta se obtiene el opio Y de -

ahí sus principales activos. 

Los activos principales del opio son la heroína que -

puede ser consumida absorbiéndose por la nariz, cuando su -

prcsentaci6n es en polvo blanco amarillento, o bien inyecta

da por vía subcutánea. La morfina también so aplica por vía-

.. subcut&nea inyect&ndoee o por vía oral en forma de pasti---

llas. 

Los efectos que provocan los elementos activos del --

opio, son auforia, sensación de bienestar, locuacidad, etc., 

pero pasado osta etapa sobre~ive un sue~o artificia1 acompn

ñado de imagénes fantásticas. 

No obstante la gran sensación de p1acer experimentada

por e1 sujeto consumidor de estos estupe~ncientcs, e1 indiv!. 

duo se va esclavizando a la droga, va perdiendo la memoria y 

responsabilidad paulatinamente. 

h) ANFETAMINAS Y BARBITURICOS.- Las anfetaminas son ª.!!. 
timulantes de1 organismo, como e1 Ionamin, Tenuate, el Redo

tex y otros más, mismos ~ue son utilizados para obtener ma-

yor energía e inclusive para bajar de peso o aliviar la fnt!, 

ga, ya que estimula el sistema nervioso centra1. 

Por lo que hace a 1os barbitúricos éstos ejercen una -

acción sedativa sobre quienes los ingieren, como ejemplo te-
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nemos ol -_f"Cnob .. ilrb;:L ~al~ el. seconol_ y el nenbutal. 

Es ~omún:ver_pcrsonos que.notes do ir o una .fiesta to

men para Soportar la agitación de la noche pero al día si--

-gUi-e~t-~. ;obr~vienc. una ~epresión y f'atiga del cuerpo • 

.-En el caso de los barbitúricos se ingieren para dormir 

o calmar una sensación do agitación. 

Ambas substancias las considero la Ley como psicotrÓp_! 

cos ya que actúan sobre la mente y en !"arma pnrticular sobre 

el sistema nervioso centrnl como ya se dijo. 

Las substancias en cuestión pueden ser tomadas por vía 

oral o parenteral, según el preparado .farmncéutico, poro in

clusive se ha encontrado que varios adictos las tlisuelvon en 

agua y se las inyectan por v!o intravenosa. 

Las an~etaminas provocan dependencia psicológica, en -

tanto que los barbitúricos además de psicológica también rí
sica. (11) y (12) 

(11) • ..; DE LA GARZA FIDEL, V!:GA A?IA!l0 1 Cí'r. Ln Juvcnt1ut y lun 

Drogas (Guía para jovenes, padres y maestros). Edit~ 

rial Trillas, M6xico D.F. 1990. Pág. 99. 

(12).- COSSIO R. JIUMDERTO J. Cf'r. ílrogn, Toxicomanía, (el -

sujeto delictivo y su penalidad), Librería Carrillo -

Hnos. Impresores, S.A., Guadalajara, Jalisco 1977. -

Pág. 27. 
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-i).:llONGOS.~ ~s-en M&xico clonde encontramos además del

poyoto ,e ·otras' -dÓs substancias que se han 1.1tilizndo desde la

~-P<>.~~- ··-cre'-~.tori:),zt~-c-ds y -so consideran como, psicotrópicos por 

su inf''lújo sobre ·1a mento. Estas son el Roonanncatl o tam--

bién co1locido com0-"Hongo Sagrado. Esto crece entro las heces 

del:_gnnado. OU~ulite· las estaciones lluviosas de junio o scp

ti.cm~re,_ ·a quiories lo consumen les provoca una sensación dc

o.leg.ría y _bicnnstnr nsí como hay f'nntnsins imogi.nnrias. 

En el Diccionario de ln Lengua Española se dc~inc co-

_mo: 11 ( l.lcl _Latín f'ungus) • Cualquiera rle lns plantas tal.ofi---

:: tas, son clorofila, rle tamaño muy variado y reproducci6n pr!!_ 

ferontementc ascxunl, por esporas, que son parásitas o viven 

sobre materias orgánicas en descomposición; su tallo, ordin~ 

rinmente 'filamentoso y rami:ficado, y conocido con el nombre

de nicelio, absorbe los principios orgánicos nutritivos que

cxisten en el medio; como el cornezuelo, In roya, el agári-

co 1 cte. 

El principio activo de los hongos tambi~n f'uÓ aisla.do

par Ho:ffmnnn en 1958 y so le llamó psi1ocibina. Este es un -

potente alucinógeno, aunque menos ncti.vo que el LSD cuyos e

fectos se parecen. Ln duración do la embriaguez es menor, d~ 

ra de cuatro a seis horas y de menor intensidad en compnra-t

ción con la LSU, que dura de ocho n doce horas. 

j) SUBSTANCIAS TOXICAS ( CEMENTO ).- Estas substancias 

de uso industrial, contiene elementos químicos que provocan

un estado de obnubilación mental que puede llevar hasta el -

coma, ceguera temporal, muerte de neuronas y cuando el sol-

vente es inhalado sin oxigeno su:ficientc, como cuando In pe~ 

sana pierde el conocimiento y tanto boca como nariz se cn--

cuontran dentro de la bolsa de plÓstico que contiene la sub~ 
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' ··. . . -
tancia, puede sobrevenir· 18· in_u~rt.e~·~yo .~e~·:·i~~ ;'~.c.s-1:-:?~es en el 
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1.3.- Antecedentos Hist6ricos. 

1.3.1.- PREHISTORIA .... Los árboles, plantas, hongos y -

en Cin todos aquÓllos vegetales que contienen substancias -

consideradas como drogas, porque pueden alterar el funciona

miento normal de un organismo vivo, han existido en la natu

raleza desde antes que el hombro hiciera su aparición en la

faz do la tierra hace miles de años, pero cuando ésto las -

descubrió, las empozó a consumir y utilizar, pues se diÓ --

cuenta que estos vegetales, árboles, plantas lo hacían sen-

tirso bien en algunas ocaciones, poro también se diÓ cucnta

que en otras, inclusive podían llegar a provocarlo la muer-

te, ya sea por exceso en su consumo o por envenenamiento. 

Encontramos vestigios y rastros quo los antiguos bom-

bres consumieron la adormidera y la cannobis sativa, en ol. -

período paleolítico (hombre de Cromagnon) (homo sapiens), e1 

que hizo su aparici6n on el planeta hace veinte mil años a-

proximadamen tc según ostudios antropológicos hecho por ol -

hombre. 

Lo anterior demuestra que la antiguedad de las drogas

es evidente ya quo estas son más antiguus que el hombre y lo 

Único que ha sucedido es que el hombre los va trons~ormando

con~orme los va descubriendo ya soa para finos lícitos o ili 

citos. 

Ya el hombre de Cronmgnon dej6 huella de su paso en la 

tierra, encontrándose pinturas en cuevas sobre las activida

des que real.izaban, pero es hasta el período neolítico que -

va de unos 7000 a 3000 nños a.c., cuando so tienen antecede~ 

tes documentales de la utiliznción de substancias que provo• 

cahan alterilci6n en la conducta del hombre. 



La cannabis sativa es originaria de Asia, donde se ut! 

lizó hace 5000 años con f"incs curativos, de cnrñcter religi~ 

so y para la obtención de fibras. 

El emperador Chono Chon - Nung, elaboró en el año 2737 

a.c., un libro sobre farmacopea, donde habla de ln cannabis

sativa describi6ndola como un ann1g6sico. 

El tratado Chino Rhyya sobre botánica, del siglo XV ª• 
c., menciona la cannabis sntiva. 

En Egipto tenemos antecedentes de que el médico· mago -

Imhotcp, proscribía a sus pacientes el jugo de la adormidera 

planta que figuraba on las inscripciones quo se localizaron

en Nippur, elaboradas 5000 años atrás. 

En Hueca Prieta, Costa Norte Peruana se encontraron -

restos de la utilizaci6n de la hoja de coca, desde los años

de 2500 a 1800 a.c. 

Los hombres que vivían en los palafitos, scgurámcntc -

f"ucron iniciados en el consumo del opio por comerciantes n6-

mndns de Asia, nnnque ciertamente ln existencia de la adorm!, 

dcrn ya la conocían desde el periodo mes~lÍ.tico cnoo-500 n.

c.) (13) y (l.11) 

(13).- RAMIREZ De YESin. Cí'r. Los Estupof'acicntcs,Editorial• 

Empresa de Publicaciones del Huila, Col. 1985 Pág.33. 

(l.4).- BRAVO JEAN LOUIS. Historia de los Drogns. Editorial -

Bruguera, S.A., Bnrcolona, Espnñn 1973. Pág. 18. 
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1.3.2.- LA EDAD ANTIGUA.- Encontramos mucha inCorma--
ción sobro la utilizaci6n de drogas en esto periodo de la -

historia: En China, Egipto, la India, Grecia, Turquía, Ara-
Dia y Persia el consumo de connabis y del opio. 

En Amórica: en Perú y ol Ecuador, lo utilización de la 

hoja de coca. !numerables literatos, hietóriadoros y médicos 

entre otros, hncon alusión al empleo y consumo do las drogas 

en esta etapa de la ltistoria. 

Homero en la ilÍnda y la Odisea, frecuentemente hacen

refcrencia a que tanto los dioses del Olimpo como los héroes 

de su obra tomaban substancias que les hacían olvidar el do

lor o el miedo ante el combate. 

En Romo y Grecia las sibilas y pitonisas hacían sus r~ 

velaciones una voz que ingerían drogas de carácter nlucinÓ.s.2 

no. 

Los chamancs on el alto amnzonas uti1izc1n el yag& des

de hace cientos de nñoe, con el propósito de ver lo quo SUC,.! 

de a grandes distancias, ésta es una ~lanta con poderes to1~ 

páticos. 

Los cretenses veneraban a Mnemósine, madre de las mu-

sas y a quien se le identificaba como ln diosa de las adorm,! 

deras, sog6n lo relata Hesíodo en el siglo VII a.c. 

Heródoto, a quien so le conoce como c1 pnclrc de l.a hi.:!, 

toria (4811-425 a.c.), rolo.ta que los holon!stas conocieron -

el nepente la que era una planta de la que obtenían una bcb.!_ 

da que los hacía ol.vidar las cosas desagradables, conociénd~ 

se al neponto como la planta del oJ.vitlo y el nmor. 
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También relata Her6doto que en las guerras médica~-- los 

persas contaban con árboles cuyos 'frutos los utilizaban p~ra 

quemarlos y el humo lo aspiraban cmbriag6ndose·• 

g¡ m&s ~nmoso m6dico do la antigilednd como lo os-HipÓ• 

crates (400 a.c.), atribuían al opio acciones Lnrmacológi--

cas, como e~octos purgantes y narcóticos. 

Diágoros do Me los, quien .fué conLcmporó.nco de llipÓcra

tes, rué quien primero preparó el opio para los griegos, po

ro también 'fué el primero que expuso lo peligroso de dicha -

substancia por su toxicidad. 

La adormidera con el derivado, el opio, fué difundida

ampliamonte como remedio médico por Teofrasto de E.faso (370-

a 286 a.c.). 

Con el nombre de mitridatismo se conocen lns investí~ 

cionoo: sobre las substancias tóxicas y ontre ellas so encuo!!. 

tra el opio 1 experimentos que se iniciaron por Atal.o III y -

Mitr!dates VI, as! como sus médicos Cratenas y Nicandro de -

Colofón. 

Los m&dicos del Imperio Bizantino en los primeros si-

glas 1 sirvieron de intern1ediarios de los conocimientos cien

t!~icos sobre las drogns hacia los árabes¡ los médicos hisp~ 

no-árabes a su vaz emplearon talos substancias en la peníns~ 

la Ibérica. 

En el siglo I de nuestra Era, Discárides, señaló que -

las semi1las de marihuana res ti tu!an la .fuerza seni tal. 

l.3.3.- LA EDAD f~DIA.- El príncipe de la modicinn, G~ 
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lena de Pe1·gomo (140 a 200 d.c.), recomendaba narcotizar con 

opio, mandrágora y beleño cuando el dolor era insoportablo,

sin embargo apuntaba que los narc6ticoa demasiado ruertos p~ 

d!an ocasionar la muerto. Galeno fué médico dol emperador -

Marco Antonio, a quien le preparaba un compuesto para ali .. -

viarle los dolores do cabezo. 

Es reconocido como el m¡dico más grande de la antigua

China, Huat T"o, quien naci6 en el año 115 y murió en el 205 

de nuestra Era, y quien administraba a los enfermos substan

cias que contenían opio, para calmarlos el dolor y adormece~ 

los antes de operarlos. 

Las obras do Silvostrw de Sacy y de·José Van Hamer de,!_ 

criben las aventuras de las cruzados y el encuentro en ese -

territorio con los portenecicntos n la orden de los asesinos, 

a quien so les conocía con ese nombre por ser adictos al ha

sh!sh y cuyo líder era Hnssan Ibn al-Sabbah 1 n quien se le -

llo.maba el vie.io de la montaña. 

1.3.4.- LA CDAD MODERNA.- Según relata F'crnnndo Colón

en el libro que escribi6 sobro su padre Cristóbal, en ol año 

1571, que cuando el llamado descubridor de Am&rica lleg6 a -

ln Uispaniola o Santo Domingo en 1493 1 pudo darse cuenta que 

los m&dicoe de ose lugar aspiraban por la nariz un ropé lla

mado cohoba, que les permitía tener visiones, diagnosticar -

las enrcrmodados y adivinar el ruturo. 

En el siglo XI, cuando el imperio inca abarcaba lo que 

hoy es Perú, Bolivia, Ecuador, y Colombia, a la hoja de coca 

se le daba una importancia muy especial, pues ora todo un -

símbolo religioso y solamente podía ser utilizada por quie-

nes tenían el poder político. 
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Cuando reinnba el Inca do nombre Topa en el si~lo XV,

lns plantaciones rlel árbol de coca, oran controludns exclus! 

VRmentc por ol Estado y su consumo estaba restringido, ya -

que nl mnsticorln indiscriminndamcnte crn un sacrilegio. Ln

consum!a la clase gobernante y a veces los guei·ruros )" pcrs,2_ 

nas meritorins así como loe sacerdotes cuando consultnl>an ol 

oráculo y los novios se adoraban con las ho.i ns do coca como 

s!mbolo de f'olicidnd y además como remedio mécU co. 

Cuando llog& Francisco Pizarra al Perú en 1536, ol co~ 

sumo de ln hoja do coca. ya no ora tan restringido y :ful! Piz~ 

rro el primero que envió este vegetal a eepañn. 

El toma del. consumo de la hoja de coca f'uó muy discuti_ 

do on aquella ~poca, ya que micntra9 loe sacerdotes so opo-

n!nn a que se utilizara, los comerciantes y soldados opinaA

ban lo contrario. Ante talos discrepancias, el roy Felipe II 

o~itió la Ley Real do 156?, donde señalaba que el consumo de 

la coca ero oscuciol poru el bienestar do los indios andi--

nos, pero que ped{on n los misioneros que pusiera f."in al uso' 

idólatra de tnl plnntn. 

Má.s adelante en nl siglo XVI encontrnmos que Juan Wicr 

escribe que el opio es lo más conoci<lo entre los Turcos y -~ 

los Persas. 

Pedro Belén en esn mismo época, cuando visit6 Asia Me

nor en 1546, señaló que los Turcos gastaban todo su dinero -

en comprar opio. 

E~ectivamento, los Turcos en ln guerra, tenían la cos

tumbre de consumir el opio para ahuyentar el medio en los -

peligros. 
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El cÓlcbre escritor Will.im Shakcspearc en Otel.o hace

nluSión nr cr.tplco do nrchajes y dro~as que transtornan el S.!, 

so.y c11cndc;mnn el libro albedrío y en Romeo y Juliotn 1 ésta-

6.ltima toma un narc6tico que lo permite presentar un cstado

pnrecido a la muerte. 

En España comentaban los personas que habían estado on 

Am,;rica, 11ue los indios cuando querían cnhorrnchnrse mastic.!, 

han una mezcla de hojiu; de coca y tnbaco que les hacía per-

dcr ln cordura y sensatez, así lo narraban Nicolás Monordes• 

en el año de 1569 y más tarde Antonio Julián on el .<>iglo --

XVIII opinaba que debería de promoverse una bebida a baso do 

coca para que fuera consumida en E~pnña y substituyera la i.m 
portnción de cn!'Ó y té. 

Sin cmburgo, en Europa no prospor6 el consumo de la h,2 

ja de coca en aquellos tiempos, ya que cuando llogabn n tan• 

lejanas tiorras yo hab!n perdido sus propiedades y el culti

vo do la misma ora imposible dndo el clima Europeo. 

En ol siglo XVII tenemos que en China ol contrabando -

do opio se empieza n incrementar en ~arma alarmante y en 

1793 la compafiía Inglesa de las Indias Orientales obtuvo el
monopolio de la importo.ci6n tic dicho producto, por talos mo

tivos se prohibe su consumo on China y toda V'oz que los in-

gloses hicieron caso omiso a tal prohil>íc:i.ón burlando a lne

nutoridades Chinas, el Comandante Lin Tse Hsú, llevó a caba

la destrucci6n do unn gran cantidad do opio almacenada en -

las bodegns de Cantón, lo que di6 origen a la primera guerra 

del opio que se llevó a cabo entre China e Inglaterra, por -

los nños 1839 n 1842, Ln segunda guerra ~u6 en 1856 a 1858 Y 

la tercera de 1859 a 1860; en todas las guerras resu1taron -

perdedores 1os chinos y de osta manern 1os ingleses obtuvie-
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ron el monopolio del tr&fico mundia1 del opio, además de o-

torgárselcs la isla de Hong Kong, y fuertes cantidades por -

reparación de los daños causados, entro otras prebendas. 

En 1838 !ns autoridades chinas habían prohibido del u

so y tráfico del opio, en virtud de los problemas físicos, -

mentales y económicos que producían a la poblnción y al no -

poder controlar ese tráfico, el emperador Lin Tso Sui se di

rigió a la Reino Victoria paro. soliciturle que respetará las 

Leyes contra la importación del opio y la reina transmitió -

esa solicitud a la cámara de los comúnes la que respondió -

que era inoportuno abandonar una fuente do ingresos tan im-

portnnto como el monopolio de la compañía de las Indina en -

cuanto so refiere al opio. 

l. 3.5.- LA EDAD COlJTENPORAKGA.- Es en este per!odo de

la historia donde sin duda existe una mayor movilidad de dr_g, 

gas, pues gracias a loe descubrimientos y experimentos real! 

zados con vegetales que las contienen, se empiezan a manejar 

tales substancias, a difundirlas y comercializarlas. 

Entre 1799 y lfiOO Alejandro Humboldt, lleva a Europa -

el yag:li, bejuco que es utilizado en América por los sacerdo

tes en el alto amazonDs y que les portni te Vf!r ~"l grandes dis

tancias. 

La mnrihno.na es introducida por los tropns tln Napoleón 

a Francia en el nño de l~Oo. 

En 1303 el olcmlin Frodcrick Adán Sertuerncr, logró ai_!! 

lar el alcaloide del opio denominándolo morphium, en memoria 

del Dios del suci'io (Morfeo) 1 est.:i substancio se presentó con 

las caractoristicas del poder eliminar ln dcpon<lcncin por el. 
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consumo <lo opio, lo que evidentemente so demostr6 que no era 

así. 

El primer etor6mnno f'u~ ol dentista Horace Wolls, ---

quien so suicidó en 18118, al su!'rir un exceso do locura pro

vocado por la intoxicación crónica producida por c:d consumo

reitcrado del éter en sus experimentos do anestesia. 

En 1850 Fernando Boissicros, junto con otros f'il6sofos 

literatos o intelectuales, :funda el club de los Hachichinos, 

para discutir sobro arto, literatura y f'iloso!'ía, utilizaban 

en sus reuniones el hashísh. Uno de los micinbros TeÓf'ilo Ga.!!. 

tier expresa que cuando consumía el hash!sh podía oír el rui 
do de los colores (sinestesia). 

El médico Ingl6s Alexandcr Wood en ¡856 invent6 l.a je

ringa y la aguja hipodérmica para poderle administrar morf'i

na a su esposa quo sufrín do dolores producto del canear; s! 

guió su curso y su esposa se convirtió en la primera morrin~ 

mana y la primera v!ctimn de la dependencia do esta droga. 

Se ostíma que en 1860 se introdujo la nmrihunna a los

Estados Unidos que venía de Africa y Sudamérica, utilizando

se en el tratamiento del asma, dolores do cabeza y reúmatis

mo¡ pero :rué avanzando su consumo por lo que so le declaró -

como una droga ilegal on 1937. 

Artolfo Van Dacgcr, logra sintetizar en 1R7~ el &cido -

barbitúrico y en 191:! se prcrncntn el í'cnobarbitnl paro ser 

vendido al público, en ta actualidad se calculan más de 2,500 

barbitúricos, do los cunles se comercializan unos cincuenta. 

Desde 1892 Einhort comenzó a buscar un sustituto do la 



cocaina como anest,sico y en 1805 logra sintetizar la procn,! 

na a la que se le conoce hoy como novocnina, la cual os un -

anestésico para nariz y garganta. 

lleinrich Drcser, de la Compañía Dayer, en 1a9B da a c_g 

nocer que ha descubierto una substancia semejante a la morfi, 

na, pero que solo tonía los efectos positivos de ésto, la -

cual incluso llegaba a curar la morrinomanía ln cual bautizó 

como heroína por considerarla una drogo heroica. Posterior-

mente su tesis fu& contradicha, corroborándose que la heroí

na también produc!a dependencia. 

El químico Alberto Hoffmon logra sintetizar por prime

ra vez el LSD en el año de 1938 y el 16 de abril de 1943, t.!! 

vo una experiencia al consumir tal substancias cuyos erectos 

le imponían concentrarse en su trabajo, tuvo una sonsaci6n • 

de vértigo, cambios ÓptiCos, experiment6 un estado de ebrie

dad caracterizado por una imaginación exagerada, y después -

de dos horns ta1 estado fué desaparcci6ndo. 

A principios de la segunda miiod <le1 sigl.o XIX Alberto 

Nioman extrajo y purific6 un compue!'ito cristalino que llamó

coc a!nn. 

Es bien conocido el hacho de que Sigmund Freud ern as! 

duo n la cocaína y se interesó por esta substoncin cuando 1,2 

yó artículos en una revista científica la cual apoyaba el -

consumo de ésta, paro el trato.miento del hÓ.bito rlel opio, a

gotamiento y diarrea, Freud tenía un Rmig" Rrncfit. VoI1 f.'tl)is

chl Mnrxoww el cual resultó ser el primer cocainómano en Eu-

ropa. 

La primera conferencia internacional pnra controlar el · 
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tr&fico del opio, fu& on 1909 en Shanghai y en 1911 se lleva 

a cabo el primer ncuerdo internacional con esos Cines, regu

larizando la f"iscalizaci6n do estupoEacientoa 1 l~ producci6n 

y distribución del opio en bruto, el uso del opio para f"umar 

qua debor!n ser suprimido y la f"abri. 1·ación, venta y uso do • 

estupef'acicntos, debería limi tarso a las nocesidudos médicas 

lícitas exclusivamente, en tanto que comerciantes y fabrica~ 

tes deberían ser sometidos a un sistema de autorización y r~ 

gistro. 

En Estados Unidos al comenzar la década de los troin•• 

tas se impulsa la prohibici6n do la marihuana al considerar• 

la una droga narc6tica. 

En 1953 en Now York se celebra la conf"oroncia de las • 

Naciones Unidas sobre el opio, que entra en vigor el 8 do -

marzo de 1963, autorizando solo a. Bulgaria, Grecia, India, -

Ir&n, Turqu!a, URSS y Yugoslavla, para exportar opio. 

En f'orma sucesiva so ha venido llevando a cabo diver-

sas convenciones a nivel intern¿¡cional, donde han participa

do un grLJ.n número de países quP se ven nf'octodos por' el co- .. 

ruercio y consumo do los drogLJ.s y con el objeto ele combatir -

el tr&fico il!cito y regular las actividndos lícitas rolaci~ 

nadas con las drogas. 

El hombro en bG.squcdn do sensaciones reconf'ortantos 1 -

hace c.:tso omiso de ln salud y tan os nsí que desdo ha.ce ya -

varios mios hemos visto en México, on Estndos Unidos y otros 

pa!ses, que se ha populnrizndo el oler comento; ésto inhnla.!! 

to como otros más representan un riesgo do depresión respir!!, 

torio y trae aparejada una muerte de neurónas, lo que viene

n constituir un grave problema de salud en los usuarios do -
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talos substancias, que- por lo: general son- gentes que viven 

en ln miseria económica y no _tienen para comprar otro tipo -

de droga que los aleje de· la realidad. 

El abuso de estas sUbstancins lo encontramos cuando -

las sociedades han crecido desmesuradamente y los gobiernos

pierdon el control sobro sus gobernodos, afectando eso abuso 

de las dro,ci;n!l a todos los intnv.rantcs de la socicdt'd¡ en 

nuestra Era ese malestar es a nivel mundial. 

Los inconformes con los sistemas ostnblecidos son cnda 

vez más y las formas do protesta varían, los hippies, los -

grupos hare Krisnnns, etc .. , durante l.o. década de los scsen-

tas rnnnif'estaron su descontento con lo establecido, por lo -

que se vestían en forma extravagante y hacían uso de las dr.2 

gas. 

Esa inconformidad con lo ya establecido ya no sirve P.! 

ra justi~icar el hecho que grandes grupos de personas consu

man drogas, pues en la actualidad gente humilde, ricos, ne-

gros, blancos, estudiantoe, delincuentes, intelectuales, ar

tistas con gran facilidad hacen uso y tienen acceso a estns

substancias que están al alcance de cualquiera de ellos. 

Podemos afirmnr que es la sociedad la que dicta lo que 

es lo normal y anorinal en cuanto ol consumo de drogas, y son 

lo:;t lcr:isladorcs como roproscntuntcs del pueblo los t¡ue ela

boran las leyes para regular las conductas realizadas en --

cuanto nl uso y consumo de cstupc~acicntcs y psi~utrÓplco&o 

En la actualidad en 1~uchos pa!sos occidentales no con

sideran como drogas al alcohol, la nicotina ni la cafeína y

vnrios ostar!an do acuerdo on legalizar la marihuanao Todos-
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estos hechos han traídO- como consecuoncin que ol tr&t"ico dc

drogas. \~o.yan ~~·~·;:~~-~~~.~t~~~-~ si_o:nrl~-_'.los Estndos Unidos donde más 

consumidorós ~x~ª-~!ln,. 1o _·que hace que los trát"icantes de o-

tras lugares quieran colocar sus productos en ese mercado, -

por el alto. niv·e1 de vida de esa noción y por la cotización

tan al t~-- de ·su ."~one-Cfñ. 

Existe un gran trát"ico de metacunlono. que se produce -

en Europa Occiduntal y que os traída do contrabando a través 

de Colombia hacia la Unión Americana, ésta es una gran pro-

ductora de Barbitúricos y anf'otaminas que se comercializan -

en t"orma legal, exportándose por los canalos lícitos, pero -

regresan en f'ormn t"urtiva a través de M&xico, Canadá y otras 

v!as pora Cormar parte del mercado ilícito. 

No obstante lo anterior, ol gran negocio del narcotrñ

~ico no ostá en esos componentes sintéticos, yn quo de donde 

se obtienen las mayores ganancias es con los narc6ticos como 

el opio, la heroína y la morrina, o con el cañamo como lo es 

la marihuana, el hash!s o bion la cocaína, alcanzando sumas

inimnginables, aunque sea cierto también el dato de que las

cantidades do droga que llegan a los consumidores son cada -

vez superiores. 

Durante la guerra interna, on donde se enf'rcntó ol no¡: 

to con el sur do los Estados Unidos, la heroína f'Ué· de gran 

utilidad para aliviar el dolor de los heridos, algo similnr

sucodiÓ durante la primera guerra mundial y ya para la scguE 

da conflagación eran utilizados ya todas las drogas conocí-

das. En la guerra de Vietnam los opi5ceos y sus derivados 

fueron materia do trárico hacia los Estados Unidos. 

De lo anterior podemos establecer qua las guerras han-
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contribuí.do en gran medido n l tráfico de dragos, aunr¡ttc tnm

biún es ciur to que son mu1 tiples lns causns que inf'lnycn pa

ro. que las personns consuman drogas, y para combatir las CO!!, 

dnctas af'ines se han elaboro.do gran cantidad o reglamentos

y do organismos gubcrnnmontalcs pnrü aplicnrlos; no obstante 

asto la Unión Americana como principal consumidor de drogns

y la mayoría de países del mundo, hnn aumentado el consumo -

de cstupcf'acicntcs y psicotr6picos. 

En los Esto.dos Unidos, se creó el Instituto Nacional -

Contra el Abuso de lns Drogas, con el objeto de rehabilitar

a los toxicómanos, nsimismo en 1971 ruó creada la Of'icinn E.!, 

pecial de Acción para la Prevención del Abuso de las Drogns, 

la cual dependía directamente de ln Cnsa Dlnnca; sus activi

dades estaban orientadas n coordinar los programas para el -

control de los narcóticos. 

El nntcccdcntc inmnrtiato de la f'amosa DEA (Administra.

ción para ltl Coacción <le las Oro gas) fué 1 o ODALg (Oficina -

de Coacción Legal Contra el Abuso de las Drogas) ambas crea

das por el presidente Nixón en 1972 y 1973. Lo nEh tiene su

scde en los Estados Unidos ric Norteamérica y funciona en to

dos los países q110 tienen problemas de na.rcot.rlifico. 

De lo l1nsta aquí visto, tenemos quu se utiliznl\ como -

sinónimos usualmente los términos droga, ft\rmoco, cstt1pc:f'a ... -

cientc, psicotr6pico, etc., yo seo por j11ristns, li.tcrntos,

sociologos, módicos, policías, perioclj s tas y t"lcdios de comu

nicación, lo que es válido, si11 ombnr,go desde el punto do -

vistn estricto tales conceptos son Ui.fcrcntes, y así tcm~mos 

que el término miis utilizntlo para denominar n lns sullstan--

cins que alteran el organismo huma.no y que provocnn <.lcpende.!! 

cja, es el de rlrogn, nunquc el consumo de nlgunns s11lJstnn---
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cias quo·' tioneriC:-.tales -carnc'torí~t.1~as n-o s~- sii·n~ioilnh'. ¡)cina.1-

~en:.~c cor.~-~ o~ e~·_-cas·o del n·,lc~l~<~i., ~-~\-~unl :-1,.~r~ .. 10_~ -e~o~~-~os
leg01cS" n.o está 0 incl~íd-o en· lii

0 

list~ d~ su-h~t~n~iri~_ cuyo ·co
mercio esta· penado, obedeciendo a uno política criminn1 •. 

Nuestra reglamentnci6n positiv.:t mexicana, habla de es

tupefacientes y psicotrópicos. Los primeros tienden a provo

cnr un cambio en la sensaci6n del organismo, en tanto que .... 

los otros vnn a dc~orma.r la psique, la mento. 

Finalmente podemos mencionar quo el cátalogo de subs-

tancias comprendidas como estupefacientes o psicotr6picos, -

se encuentra en la Ley General de Salud, y on los Convenios

Intornacj anales celebrados por el Ejecutivo con la aprova--

ción del senado. 
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CAPITULO SEGUNDO 

HISTORIA DE LAS DROGAS EN MEXICO 

En el capítulo anterior he pretendido hacer un viaje a 

través de1 tiempo con 1a intención de hacer una prcsentaci6n 

de. la evoluci6n histórica que ha seguido el tema de las dro• 

gas en el mundo. Nos rererimos ahora do este problema en --

nuestro país, comenzando desde antes de la llegada de los -

españoles hasta ol México Independiente. 

2.1.- Epoca Precortesiana. 

Dada la rorma do Gobierno, creencias y cultos ~eligio

sos de nueatros antepasados, laa drogas por sus erectos y -

por lo que representaban, adquirieron gran importancia en la 

vida de las culturas precolombinas de México, atribuy,ndoles 

caracteres mágicos y divinos, as! por ejemplo el alveinógeno 

llamado 11 grano de mozcal 11 (el cunl no tiene nada que ver con 

el alcoho1 mexicano), es una semilla roja que da un arbusto

quo crece al norte de México, misma que tiene un alcaloide -

llamado cistina, y que es· capaz Ue causar n&useas, convulsi,2 

nos, alusinacionas e incluso la muerto; era utilizat.lo dadas

sus propiedades curativas, y su existencia es <le los m5s an

tiguas de Am&rica y Asia. 

El peyote es un nlucin6geno botánico que jug6 un papel 

principal en el contexto de los ritos magicorrcligiosos y de 

las prácticas curativas, particularmente entre los indios a

mericanos; tiene una historia cultural de mús de 2000 años -

en Mesoamérica y actualmente más de diez mil Huicholos y mu

chos otros ind!genas mexicanos continúan considernndo que el 

peyote es sagrado y que posee grandes poderes torap&uticos -
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para el cuerpo y la mente. Era utilizado también para privar 

del sueño o del alimento, o ln f'atign oxtrnma y el dolor rI.

sico. El gran cronista del siglo XVI, Fray Diego Dur&n, nos

ha dejado uno descripción nítida del tipo de sub~tancios tó
xicas que usaban los sacerdotes Aztecas de Tezcntlipoca, pa

ra colocorsc en el estado mental npropiodo que los permiL!o

sorvir n la deidad e interpretar sus palabras. 

Entro los alucin6gr.nos sagrados vitales pnra ln socie

dad del Méixico indígena estaba el ololiuqui (que significa-

"cosa redonda") y que los bot&nicos identificaron como caymr' 

bosa· el cual es un hongo alucinógeno. 

Cuando los sacerdotes querían comunicarse con sus dio

ses y recibir mensajes de ellos comían esta planta para ind~ 

cir a un delirio. Esta planta en s! ora una divinidad, obje

to do adoraci6n y la cual se honraba con ofrecimientos de s~ 

crificios y flores; los indios disponíam de ciertos conjuros 

especiales para dirigirse ~l divino ololiuqui con el fin de

que &ste apareciera y les otorgara poder de adivinnci6n y C,!! ; 

ración de enfermos. 

Otra importante semilla nlucinogénica, la ipomoca ln -

cual os llamada badoh negro en Oaxaca, y que durante los --

tiempos prehispánicos era el alucinógeno sagrado divinatorio 

tlitlizin para los aztecas, mismas que oran negras y angula-

ros. 

Los antiguos tambi6n utilizaron un hnngn p'3ÍCClRctivo -

llamado strophnrin cuboncis el cual utilizaban en las ccrom~ 

nias religiosas, divinntorina o curativas. Esto es un hongo

ostercoloso que on la antigucdntl brotaba tÍpicamcntn en el -

estiercol dnl ganado, lo anterior conduciría o. la iden dn _ .. 
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que la reCcridn planta no puedo ser nativa del nuevo mundo -

ya r¡uc el 3anado f'ué introducido por los Españoles despu6s -

de la conquista, pero no es· as{, ya que sí existía un rumien 

te nativo cuyo excremento es perfecto.mento cnpaz de albergar 

s. cubensis y que jugó un papel ext~aordinariamento promine.n 

to en 1a cosmología dr: los pueblos Nayns y otros. Ese animal 

os el venado. 

Conti11uando con 1~s te ro corrido n través del reino de -

,los alucinógenos utilizados en el México Precolombino, toca

su turno al hongo llamarlo Xibnlbnj okox {xibnlbns submundo,

infierno o morada do los muertos; okox •hongo), con la im-

plicación do que es t:1 !Jspccio :?s nlucinógcna; lo que signif'! 

ca 11hongo que le da u uno visiones del infierno" o 11 del mu,!! 

do de los mucrtos 11
• El mismo hongo intoxicantc es mencionado 

también en unn posterior listas de palabras, El Vocabulario ... 

~o ln Lengua Cnkchiqucl, de Fray Tomñs Coto (1690), el cunl

roúnc una ,t;rnn cantidad del matorial más antiguo sobre los -

Mayn-Cakchiquel. De acuerdo con dicho tliccional'io, xibalbaj

okox, hongo del submundo, también era llamado K"'aizalnh okox, 

que puede traducirse como 11hongo que hace que uno pierda ol

juicio11. 

El diccionnrio de Coto también describe un hongo llam!!. 

do K"'e Ke"un, que embriaga o emborracha, y otro, muxan okox, 
11 hongo que enloquece a quien lo comc 11 • 

Los m,,tlatzincns, riuc pcrtcnnccn n la :familia de los -

otomies, una de lns etnias más vi~jns de nuestro país, han -

sido loa primeros habitantes del México central, identifica

dos como consur.iidorcs de hongos alucinógenos desde los si-.;.-

'='rl y XVII y los choles y los lncnndonos son, como ya -

se ho visto, los pri1ncros grupos Mayas entre los que han ha

llado hongos sagrados en épocas Históricas. 
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La raíz d:ÍabÓ.licn, es el primer cacto alucinógeno ro-

presentado en el arte antiguo rlc ,\mérica, es un miembro al to 

y cOlumnnrio do ln .familia coreus, el trichocnrrus pachnnoi 1 

q~o_ contiene mnscnlinn y es llamado San Podro por los curan

dnros del Perú. 

Poro el miembro nl.ucinógeno más i01¡1ortante, quí1:1ica y

otnogriÍ:ficnmonte mií.s complejo, de l., f'amilin de los ene tos -

es el lophopho a wi.llinmsii, mejor couccido como 11poyotc:', -

un cacto pequeño, sin espinas, nativo del desierto de Chihu~ 

hua. El peyote tuvo mucha estimación en gran porte de ln an

tigua Nosoamórica, y sus representaciones artísticas más an

tiguas, hallo.das en piezns do cerámica mortuosn del México • 

occidental, .. datan de los aiios 100 a.c. al 200 d.c. 

El peyote es aún altamente valorado por muchos Indios, 

y para una población indígena, los Huicholes, permanece, co

mo en las épocas prehispánicas, on el centro mismo de un si~ 

tema Chaman{stico tlc religión y rilulll que, insÓI.itamentc, -

ha permanecido libre do in:fluencins cristianas mnyorc-s. El -

peyote os idcntif'icndo popularmente con su alcnl.oide mejor -

conocido como la mcscnlinn, pero en realidad ésta sólo es -

uno de más ele treinta alcaloides distintos r¡ue hDsta la fe-

cha se han aislado. Pero el peyote os una planta alucinog'n! 

ca muy compleja, cuyos efectos inc.luyen no sólo imágenes br.!, 

llantomento coloridas y aureas dobilmente resplnndccicntes,

sino también sensaciones auditivas, gustativns, olf'ntorins y 

tñctilos, junto con sensaciones de falta <le peso, mocrosco-

pÍa y alteración de la pcrcC?pciÓn tlol tif"Plpo y d'!!l es¡H1cio. 

Se d~hc mcncionn.r que tnnto 11 mescnli nn 11 como "peyote"-
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-te se dcrin1 del Néihuatl peyótl, paró oa:e término no· sólo ha 

sido apli.cado al lophopllo1·0 uill inmsii, si no también a otras 

plantas medicinales. Los lluicholes -10 lln1~u1ban -k!It.uri y toi
vez éste soa el no:;1bre nborigon correcto. 

Es necesario explicar que los Indios al peyote lo lla• 

maban 11medicina 11 , no solo por su poder sobrenatural sino más 

bien como un medicar.iento ro al. Para los tluicholos el peyoto

es sinónimo de "venado divino del sor sobrenatura1 amo de la 

especie do los venados". 

Existe otra planta alucinogénlca en la mitología do -

los Indios del norte dol país, antropomorfizada como kieri -

Tow{yari, persona cuyos poderes especiales y sus relncionos

con el sol aon relacionadas. Kieri es un brujo peiigroso cu

yos ef'cctos pueden producir locura e incluso la muerte. Mor

folÓ~icamente tiene Clores blancas, con ~orma de embudo y ª!! 

pinosas vainas de semillas. 

Kieri es lo datura inoxia (metaloides, toloache), y la 

otra especie dntura stramonium. 

Otra parte do los IJuicholes ntribuyeron el nombre de -

kieri a una variedad de solandra, género cercamente relacio

nado a las dnturas que se parecen en cierto grado y que qui

z&s os químicamente similar a ollns. 

Lo cunl nos hace suponer que dentro de una misma cult.!:!; 

rn existían dos l\ieris sobrennturales, la cintura y lo solan

dra. 

Cabe señalar que los sacerdotes Aztecas administraban-
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un cal.manto herbolario a quienes serían sncri.ficnrtos pnrn -

que no sintieran el dolor, aunque el nombre nztcca (yauhtl.i) 

para la planta re.ferida no se usaba para mencionar la daturo, 

algunos botánicos y .farmacólogos han pensndo que de cual---

quier ~arma pudo haber sido unn dnturn, cuyos e.fcctos analg! 

sicos eran conocidos y en tOdo caso pudo hnbnr sido In so1a!! 

dra cuyos oi'cctos son parecidos a los de su pariente la dnt.!! 

rn¡ entonces os pos:iblc que la misteriosa yauhtli sea cual-

quiera da los dos. 

Ambos emis.forios compartieron el género dntura y los -

aos la usaron, por ejemplo en las curacioncs 1 los preparados 

a base do dntura servían para colocar al doctor en contncto

con los sobrenaturales, a .:fin de localiznr la causa de la º.!! 
:fermedad, pero también se usaba como medicina para el pacic_!! 

te. No a&lo loa aztecas, tambi6n otros indios estaban f'ami-

liarizados con los ef'octos analgésicos do la datura y la us2_ 

han exitosamente para aliviar ol dolor. 

Ahora, daremos atención a los alucinogcnos en cuanto a 

los habitantes en M6xico, los cuales existieron y sobrevivís 

ron muy a pesar de los esf'uerzos de los misioneros Españoles 

por erradicarlos. México tuvo una vez un concepto del inha-

lante bien desarrollado, as! por ejemplo nn el arte mortuo-

rio de Colima, y :fechado entre los años 100 ü.c. y 200 d.c., 

están representados varios individuos sosteniendo pipas on -

sus :fosas nasales y en estado como de trl'lncc. Tambibn en el

nrtc arqueolÓgj co de Oaxaca hay numerosas vasijas-cf'igics de 

cerámica con bases cortas, parf'orartns, f!U") dl•tan del 500 a.e 

a los primeros siglos d.c., realmente no son raíces "sacrif'! 

cialos" o 11liberatorias 11
1 como o. menudo se describen, sino • 

pipas nasales, decoradas con temas típicamente chamnnísticos 

como vuelo y transformnci6n. 
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La,s p~imcrns pipas nnsnlcs meeonm~ricanas rle cerámico, 

riue clatan ele aproxitnnrlntnonto 1300-1500 a.c., :r111:~ron halladas 

en Xochipnla, Guorrnro, on asocinción etc :figuras f"innmrnto -

hochns de hombrns y mujerns en un estilo nitnbl,! nnturalista 

Y. sofisticado. Igunlmcnte una pipa nnsnl tlr doble tronco y .. 

o.figi.c de pt1ro.jo que se hnlló en una pr•1 funda cámnrn y col u!!! 

na q11n servían como tumba en Naynrit, 100 a;ios .·!espu·)s de 

Cristo. Seguidamt.•nte, se encuentran los f'arnosos nrtci'nctos -

olmccas de jntlo, conocirlos como "cucharas 11 t ·~ue pudinron ha• 

her servido como tablillas püra inbnlor. Algunos de estos o,!? 

jetos f'innmcntc tallados y bellamente puli1los en ocasiones ... 

decorados con motivos de bajo reliovo de jaguar-pájaro con -

el tÍt•ico estilo Olmcca del 1200-900 a.c., se parecen ostil! 

zados perfiles de pájaro on vuelo. 

No so sabe la botñnica o química do los inhnlnntcs me• 

xico.nos, ya que éstns pudieron hnber sido intcrcnmbiados con 

Suclnmóri.ca, o también pudieron hnbt~r sido utilizados varios

alucinógcnos locoles, incluyendo órbolP.s del tipo de las ac~ 

cins, nativos de Nóxico, que no han sido investigados paro. -

encontrar nlcaloídcs nlucinogénicos. ,\parte do estas posibi· 

lidnrJcs, México comparte con Su4lnméricn no solo el tabaco, -

que rué y os usado como inhalnnte en Sudamérica, sino tam--

bién y cuando menos tin p;:6ncro que contiene tripto.minn, con -

ln que los indios riel nl to Orinoco hacían un inho.lnntc aluci:, 

nógeno. (15) 

(15).- Furst Peter T. Fondo de Cultura gconómica. Alucin6gé

nos y Cultura. Págs. 268-269. 
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Finnlr.111ntc ,· ~ÍÚ"'c~os _qt~e·;~n Espnña comentaban loa ;:f~r

sonos <jt~~ ~1~lli~n-~c&todo P.n -.\méricn, riuc los indios cuando -

qu-~ria~' ri~b-~·rrD.cho;i'sC ··mast.i:cnbnn uuu mnzcln r1o hojcs ele co

co :: tah:icO -<~1ie l•'s -hacínn ncrdcr 1 n. cordurn y sonsa tez, 

así. lo· nnrrob~ ~icolás Nouorc..1cs en 1569. ( 16) 

(18).- BARHA MEXIC,\R\ 1 COLEGIO Df. ABOGADOS. Drogas y lo 5nci,2_ 

dad Mexicano. 1970, Pág. 51. 
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2o2•- gpocn do la Colonin. 

En esta parto de la historia de México, que comienza -

con la conquista de Tenochtitlán por pnrto de lou Españo1cs

on agosto de 1521, hasta la obtención do la Indcpondoncia on 

Septiembre de 1810 por el ejército Insurgente, en esta época 

el uso de las drogas on México sufrió una gran trnns.forma--

ción, ya qno para los ospniíolos las prl1cticas rP.ligiosas dn

los indígenas mexicanos y ul uso do drogas, 11ran cosas del -

demonio por su Salvagismo y mistisismo, haciendo incapié que 

dichos vegetales como ya se dijo, se suponían deidades con -

poderes sobrenaturales, muchas do las cuales todavín en ln -

actualidad sobreviven, a pesar del interés de los misioneros 

poninsularos por erradicarlos en aquella época. 

El clero Español en su proceso do cul tur:i.znción de las 

sociedades indígenas subyugados, prohibi6 el consumo de cie~ 

tas plantas, toda vez, qua las consideraban nocivas por sus

cfcctos mounstrosos en las conductas de quienes lns consu--

mían, y por otra parte relacionaron sus efectos con brujo--

rios y poderes diabólicos, ocasionando con ello que el trihE 

nnl del Santo OCicio prohibiera, juzgara, y penara a muerte

ª muchos indí:;onas, por lns prácticas religiosas clnndcsti-

nas que realizaban como resultado de un profundo arraigo cu! 

tural. 

El tratado sobre "idolatrías y supersticiones" de Ruiz 

de Alnrcón, habla en varios de sus capítulos sobre la super~ 

tición del ololiuqui, quejandase do lista, !.~ª que a pesar de ... 

las denuncias más graves y de los castigos, los indios cent! 

nuaban atribuyendo carácter divino, pero eso_ no era lo malo, 

el problema fue que r.stn misma superstición y el consumo dc

dicl10 alcaloide se cmpcz6 n esparcir entro 1os estrL1tos m4s-
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bajos de 1a socicdnd española rndicada en la Nueva España, • 

es decir, los mismos ¡.eninsulares comenzaron a consur.lir el -

ololi~hqui como una práctica cotidiana y con f'ines supersti

ciosos. 

De hecho muchas tlo l.is costumbres U.e los indios amori

canoS consernicntes al uso do las sustancias alucinogónicas

tuoron prdcticadas por los españoles, mismos que al presen-

ciar que en ciertos casos los indÍ.genns hacían uso de talos

vegetalcs 1 como por ejemplo mitigar dolores o la curnci6n do 

en~crmos entre otros, comonzoron a imitar sus creencias y a

a experimentar los erectos de tales dcidndcs (plantos aluci• 

nÓgonas). 

Aunque la iglesia católico no titubeó en emploar las -

medidas más ásperas para exiliar el poyote del uso nativo e~ 

mo "raíz diablilica 11-llegando incluso al extremo de igualar -

e1 consumo del peyote con el cnnibnli~mo-, sin omb.argo, apc

anr de esto,' el culto dol cacto sagrlldo sobrevivió y existc

todavía en nuestros días. 

En España contaban las personas que habían estado en -

América, qua cuando querían emborrnchnrso como lo hacían los 

indios, masticaban una mezcla de hojas de coca y tabaco quc

los hacía perder la cordura y sensatez, así lo narraba Nico

lás Monordes en el afio de 1564, y más tarde Antonio Julián -

opinaba que deber:!.n de promoverse unn bebida a base de hoja.

de caen para que í'uero consumido en Espnñn y sustituyera J.c:1-

importnción de café y té. 

Sin embargo, en Europa no prospor6 en esos días, el -

consumo do la hoja de coca, ya que cuando llegaba la planta

ª tan lejanas tierras ya había perdido sus propiedades y el-
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F-(naiñ1ente, -ct>mCntnrcmos '~que los cont]uistadoies al co

nocer :lOs-"C;fÓ~fo~- -q-~o~-\lroduc!~n _ ostn~_- plaritas sobre los in:..

~io-s_, -~-~~o -~?r-~~j~~pl~ _ln eli-~i-nnc-iÓl; de cualquier estado de 

dolor, ·fatiga, mi.cdo, etc., o yn sea produciendo ou:forias, -

propic.inron que las ·utiliznrnn los indígenas quo trabajaban

en- lns minns extrayendo lo.e; metales preciosos para que rin-

dicrnn mñs y así. obtonor r.myoroa riquezas. 

(17).- García Ramírcz Erraín.- Análisis Jurídico del Dclito

Contra .la Salud .. Editorial Sista. México D.F. Pág.69. 
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2.3.- Ln T.nd~¡umdPt1cta. 

En e1 México Indt:'pendiP.nte, el co~sumo y conocimiento 

aceren do .tas drogas practicamcntc C!ra nulo, todn vez flUÚ -

lu mayoría de los hnbitarltes do aquél entonces todavía no -

las conocían e ignoraban sus ~rectos que producían. Tnl voz 

lu Únicn relación riuc existía entre las drogas y esa socie

dad era ln mÓcl i.cinn herbolnria para i,, cnr.:i di~ enfermo!'! e 

Ciortnmontc durante ésta época el eigniricndo de los

términos drogn, alucinógeno, c~tupofncicntes y otros cran -

desconoci~os; no existía en ese tiompo lcgislnci6n alguna -

nl respecto, ya que su consumo y tcnenci,, no consti tuin un

problemn rcnl en ln sociedad. La situaci6n politicn ~el --

país on osos años ero pre enria y dif'Ícil, producto de lns -

constantes gt1erras civiles c¡u~ lttchabnn por el poder, lns -

intervenciones cxtra.n,jera.s on el suelo pntrio requerían de

unn mayor ntonción ror parte rlol gobierno, el cm.1] en ln mi!. 

yor de lns v1~ces era dcbil ó privisionnl, en f'in no había -

un verdadero cslndo rlc derecho bien ost¿1blccido r111c ¡1udi~ro 

~aruntizar ta Unbidn vigilnncia n lo~ compnrtnmi~11to!.l huma

nos nn cuanLo n los rh·or;ns. Aunr¡11c to:71¡mco dnhemos omitir -

que en esos años lns f11 ·rzos militarcs y de prolt:"cción ci-

vi. l estuhon mol or~nnizadns y mal pe>rtrcclwd•~s, rozóncs por 

1.J.s r¡ue no podían cumplir su cometido. 

Por otro l¡ido cnbc so~n]:1r n11c en muc11as ocnsioncs--

los saldnrlos ncccsi tnh.:i.n d•~ valor p~1~n cnfrc:-ntar n s11s nne

migos en cnmpo•:n, el cunl lo tcninn :•r.r t'H?t.!io rlcl ca:i.st:rno ... 

de ci.orto!l vcr;r.tnl,...s, 11L1<• sus nntepas;1dos lr.!; huhínn lo~~n1lo, 

tales como ol neyotc, l.o mnrihuana, ol olo1iuqui ln hoja. de 

coca ent,·c.• otros, tnl vez con nombres clif'1?rcntos. 



l~f:i prC'ci.qo mc11cionu.~ 11_1:0 en t~ans nilo~ no cxistiun nn

teccde~tc .·a1~uno sobre los- inhnlnntus y ol !"lrirnc•·r di.cho m!;. 

di.o de· odminis trnción ·crri ·,!csconocido nunque no <lnbomos nn
sor- cic-só-1lOrcibicIO- rjur·- 1?11- ·n1t;\.if1.,it(-Comunidudes indigenns del

pois probablemC"!;ite iirActicabnn al!1"nnas formas pnrn s••rlnreo. 

__ P~r~:-los_.pen~nsulnrcs .(hijos nacidos en lt.' mnclrc eSp,!. 

ñn) y lo~·· criollos (hijos do españoles nacidos en ln nunvn

ospaíla) el uso do º~}lis subetnnciils s~g11in siondo ~uy limi

todo, pues seguían relacionando tales clom~ntos con si tua-

cioncs diabólicns,dc brujería. 

Sin om1Jarago 1 en csn ó110ca según se tienen noticins -

yn se detectaban on poco número algunos mnrihunnos y masti

cadores de hoja do coca; gnn~ralmnnte en las clnscs bajns,

marinos, soldo dos 1 etc. 
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2.4.- Primer ns I.egislncioii.~s. on México <lcspuós do la 

Inclepcndoncia. 

Vamos a hacer rof'ornncia al Primer Có<ligo Formal que -

rigió nuestra vida como soci nrfod indonendicnto, f'uo el Códi

go llamado de Murtínoz de Castro, quo emrczó ~u vigencia en

e'! atto de 1871. Algunos autores soifa,lnn quo el. Primer Código 

Penal, di.sciplinado 1 sistemati.?.oclo f!''º t11vo :·!éxico como pnís 

indopondinnte, fuo el del 5 Un Mayo do 1669 de Verncruz ( 18). 

Según los datos ostadÍ.sticos del Porf'iri.nto, rocopiln

dos en la Dirección de Estadistica, se desapercibían los dc

li tos do drogas que no so mencionaban, sólo se utilizaban -

los términos adulteración ele alimentos ~· bebir!ns para consu

mo humano, osa era la preocupación de l ~1 época, impedir esas 

adulteraciones de substancias y bebidos paro consumo humano, 

y entre ellos omprczó a deslizarse la prohibición sobre sub,! 

tnncins tóxicns. Ya entonces .. e lo.l:i llam.:ibn Dcli to Contra L:i 

Snlud y ocupabnn el Título Séptimo de.1 Códi,1~0 Pen.i.l. g1 qur.

sembrarn marihuana, y no llegara il usarla, con el simple he

cho de que la sicmhrc, aunqrn~ cintes do llngar al W'rc.-.,do, 

sen destruidn, la cosecl1a 0S ya en sí misma tipirjc~rlora do

un ilícito nenal 1 y ~s por si misma punible. 

r~n el tiP.mpo del Códi.go de 1871 la pcnn orn sim~11omen

te do arresto clr. cuntro meses y multa de '>::;.oo a 525.00 y so 

(18).- BARRA Ml~XIC.\NA, COLEGIO DE AHOGADO!:i. Drogas y lll Soci.!!, 

dad Mexicana. 1970, Pág. 51. 
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consideraba Delito Formal, ·no e~- una f'orma sistemática, como 

actualmente los contempla nuestros Códigos. 

Por ejemplo al boticario que sustituyese un medicamen• 

to por otro, o que utiliznndo su posici6n de boticario y su

f'ácil acceso a las substancias tóxicas las dioso al público, 

no habla pena do prisión para ose boticario, ni ele inhabili

tnción pnrn ol ejercicio de su of'icio o prof"esión, ni do --

clausura d~l establecimiento, como actualmente se ha establ~ 

e ido. 

El Titulo "Setimo" (est& escrito sin la 11P'' interme--

dia1 quise traerlo con su ortograf"!a que es la de la Ópoca)• 

en su Capítulo Unico Artículo 842 del C6digo de 1871 1 a la -

Letra dice~ "El que sin autorización legal elabore para ven• 

der lns substancias nocivas a la Salud o productos químicos• 

que p11odnn cnusar grandes estragos, sui'ri1·Á 1a pena de cua-

tro meses do nrrosto y niu1ta de 25.00 a 500.00 posos. La mi.!, 

mn pena se impondrá al que comercie con substancias sin 1a -

correspondiente autoriznci6n y al que tenióndolas las despa

che sin cumplir con las f"ormaliflndcs prcscri tas on los rcgl!!_ 

mantos respectivos". 

En el num~r.'.'ll antes ci todo se hoce rcf'eroncia a las P-2. 

nas aplicables a ln elaboración de substancias dañinas a la

salud; nsí como el comercio sin la autorización corrcspon--

diente. 

En el año do 1929, inici6 su vigencia el Código llama

do Almarez por su autor don Jos~ Almaroz. En este ordonamic!!, 

to logal así, como el de 1871, el Título Séptimo está desti~ 

nado para loa delitos contra la salud. En él, el valor jurí

dico sigue siendo el mismo que el do su antecesor, ya que el 



vnlor _p~OP.eg~d0.'.;os: La Sallld. d.~ _lri sOc-~.~C:tflCi~ Ei rubro del c,e 

p~t~,i~··-C0'.1'"~:?;;·p~·~dic.nte ·:en ~sto éódig'o es "Do· la eÚtboración, 

t1:d.u1iOra_q
0

ióó~:y. cOmcrcio ilegal do los artículos alimenticios 

y_--de 'd~~i~JS o.noZ.vantes". 

~· ~~ ~~'.-::~·~,_-' ' 

'PerO 10 interesante do este Código; era quo considcra

·11n al toxicómano o adicto como delincuente en lugnr de clns!, 

f'icnrlo cor.tO vicioso o c11i"ormo; asimismo considcrnha tar.1bién 

como -·delinclien to al traf'icante de narcóticos ó sen el que l_!! 

c.ra con su tr&f'ico; en cambio ahora distinguimos con proci-

sión la dif'ercncin en cuanto a ln peligrosidad social ~uc -

existo entre el trof'icnntc y el ndicto o vicioso (dit"crcncia 

que todavía no se delimita tajantemente). 

Este mismo cuerpo de leyes llamado de Almarcz, sispo-

nia quo el toxicómano debería ser recluido en los manicomios 

adecuados; para constancia tenemos el artículo 525 de dicho

ordcnamiento ol cual dice: "Se recluirá en ol manicomio pnra 

toxicómanos a todo aquel que sin prescripción 111t;dica riue 11.,! 

ne todos loa requisitos esté ó acostumbro oslar bajo la in-

f'lucnci a de alguna úroga enervante. La reclusión d11r.:irá has

ta ln completa curación del toxicómano declarada en los mis

mos términos que la mencionada en el artículo 523". 

¿cuál era la consecuencia de hecho do esta disposi-o:o-

ción?, puos que ol legislador penal quería un establecimien

to oepocial para el trntan1icnto de los toxicómanos, se le -

llamaba manicomio. 

A partir de entonces, la evolución legislativn do las

normas contenidos en ol Código Penal Federal, en rolaci~n al 

delito contrn lo salud ha sido constante como a continunción 

se ejempli~icará. 



·-pascúal -Ortiz Jlubio, l.Jrcsidcntc Constitucional do loa .. 

E:cs,t~~i_o~_ -~tildo~ Mexicanos oxpcdi6 ol Código Penal pc1ra ol Di.:!, 

tr'ito· J.'cdcral y Territorios Fedoralos en Materia do Fuero C,g 

mún y para totla la H0pÚbli.ca ou Natcria de Fuero Federal, -

mismo que empezó a regir el d:f.a diecisiete de Septiembre do-

1931, quedando desdo osa focha abrogado el Código Penal del

quinco de diciembre <le 1929 1 nsi como toda~ las demás leyes

que se le opongan, quedando originalmente como sigue: 

11T{tulo Séptimo Delitos Contra la Snlud11 • 

11Artículo 193.- Para los efectos de las disposiciones

contenidas en este capitulo, so consideran drogas enervantes 

las que do terminen el Código Sani torio de los Estados Unidos 

Hoxicanos, los reglamentos y dtJmÓ.s disposiciones vigentes o

que en lo .sucesivo se expidan por el Departamento de Salubr.!, 

dad11
• 

11Artículo ¡911.- Se impondrán prisi6n de seis meses a -

siete años y multa de cincuenta a cinco mil pesos: 11 

~'I.- Al que comercie, elabore, posen, compre, enajene, 

ministre gratuitamente y en general, verifique cualquier ac

to de adquisición, suministro o tráfico de drogas enervantes 

sin llenar los requisitos quo para el caso fijen 1as leyes y 

domAs disposiciones sanitarias a que se reriorc ol artículo-

193; 

"II.- Al que, infringiendo las leyes o disposiciones -

sanitarias a que se refiere el artículo 193 1 siembre, culti

ve, comercie, posea, compre, ena.;cno, ministre gratui tnmonte 



y, en ~~eneral, veri:fiquo·'.cu~l.
0

qui~Z.·- ~cto __ -:d_;; ·ádqu~;ición; sum,! 

nistro o tróf'ico de semillas·_~~?- P~-~~~~·s __ q~_'? -~-~-~!~~n __ <?_a;ó.~-tor:--
dc drógas enervan tos, y -

"III .- Al que, llev~· a ·cab-o _ Cuillq~ier'a ele 1os ac ~os e

numerados en las f'raccio~Os -antoi:iorcs,~-co_n opio" 11_é_o_C-inado 11-:.. 

o preparado para f'umar O- con -substancins pr-cp."lritdas para un

vicio de los que onvcnonan al individuo y degonoran la raza, 

que hayan sido motivo de doclarnci.ón oxpro_sa por lcyns o di_! 

posicionos sanitarias 11 • 

"Artículo 195.- Si alguno de los actos cnu1:u~rados en -

el artículo anterior :fuera ejecutado por comerciantes, f"arm,g_ 

céuticos, boticarios y droguistas, directamente o valiéndose 

do otrns personas, en los establecimientos se su propicdnd,

estos mismos establecimientos scrlin clausurados por un tárm.!_ 

no no menor de tres meses ni mayor de un año 1 sin per,iuicio

dc la aplicación de las sanciones corrcepondientos 11 • 

"Artículo 196.- Bl que vcrif'ique alguno de los actos - · 

scñalndos on los artículos anteriores, y adc1011is ojcrza la mE_ 

dicina en cualquiera de sus ramas, suf'rirá, además do l.:is P2. 

nas corrcspondion tes 1 la do inlwbili tac.i.Ón por un la¡)eo de -

no menor de dos aílos ni mayor do sci~''• 

"Artículo 197.- Al que, importe o exporte ilegalmentc

drogas cnervnntes o substnncias de las sot"inlndns en esto ca

pítulo, se lo impondrá una pena de seis a diez años de pri-

sión y multa de cincuenta a diez mil pes,,s, . .gin perjuicio de 

aplicarlo en su caso la iuhnbill tación a que se rof'ierc el -

artículo anterior". 

"Artículo 19B.- A los propietarios y a los encargados-



de un f~¡¡,·t'id~·~o /:d~-. ~~¡-~~:.~ ~Í~ · -i:.1~·: ¿s~·ablac.¡miento .destinado on

cual~ui~r :r·orm;_~-'Pa~;1:_ q~~~-: ·se:· ,ll~·~:c11>1 ca.bo en la. venta, sumi

nistro .o Us.~·~;.de:·~-drcJg'as_-:-.'e:·n:cr:~a1lt·é-s .· ci- substancias compronUidas 

on .1n .fr_acci:6nc,·IIr··dél~:4·rtí~ulo:··191•, se-· les impondrá ln mis

ma· ponn>c¡UC.-;-~·cfi~-_r-~.:f"~i.:-~-~-f{¿-¿j_-(i lli.ilt~·rior ~ clausurlindoso, ade

más, tlo.Cini tivamente ... ci> cstciblccimiento de que se trata". 

"Artíc;aq~ ·-~_99~~~~º~:a · ·¡irogns enervantes 1 las substancias, 

aparntos y dCiná_~··:_ob·j~::~c.;s_'·_qu-e--s·e emplea.ron en l;1 comisión do

los delitos a quC ~º- ro~iore este capítulo, serán decomisa-

dos en todo caso, y.se:.'pondrán a disposici6n do ln autoridad 

sanitnria fcdo~a~, quien proceder& a su destrucci6n o aprov.!!. 

chamicnto lícito". 

Diario O:f'icial do Viernes l/i do Noviembre do 1947. 

"Decreto que se reforma y se adiciona los artículos 

193, 1C)l1, y 197 del Código Penal para el Distrito y 1'crrito

rios Federales en Materia de Fuero Común y paro toda la Rop,!! 

blica. en Nuteri<l del Fuero Fcdornl (entró en \"igor el día s.!_ 

guiente de su publicación on el Diario O~icial de la Federa

ción)". 

Miguel Alemán, Presidente Constitucional de los l!':sta-

dos Unidos Mexicanos• a sus hilbi tan tes sabed: 

DECRETO 

"ARTICULO UNICO.- Se :forrnnn y adicionan los nrtículos-

193, 194, y 197 del C6tligo Pe11nl por ol Digtrito y Tcrrito-

rios Fc<lcrillCS en 1:1nteria del Fuero Corntm y para todo. la nc

pÚblicn on materia del Fuero Federal, pnro quocla1~ redactados 

en los t6r~inos siguientes:'' 



"T!tulo Sóptimo DolitoS Cont,ra la ~nlud_'!• 

Do ia pX-Ó.dtiCci6lt, tenencia, tr6f'ico y proccli tismo on

,mú'f:.erfa, .-do 'enervantes. 

''Artículo 193.- Para los afectos flo QSto capitulo, ao

considcran drogas onervnnlos lns que clctr?rt:1i11cn el Código S~ 

nitnrio do los Estndos Unidos Z.:oxicnnos, los Rcglnmcntos y -

demás disposiciones vigentes o que en lo sucesivo se o;.::pidan 

en los términos de ln f'racci6n XVI del artículo 73 de J.a ., __ 

Constituci6n General de la República, así como las que seña

len los convenios internacionales que NÓxico haya dolobrado

o en lo futuro celebrc 11 • 

11Artículo 1911.- Se impondrá prisión de uno n diez aiios 

y multn do cien n diez mil pesos: 

"I.- Al que comercie, ol.abo1~e, posca, compru 1 enajene, 

ministro grntui tnmente o, en general 1 cfoctli.C cualquier- ne l:o 

de lldquisición, suministro o trá:Cico de droµ:ns cnor'J'::tntcs -

sin llenar l.os requisitos que para ol. caso fi.jen lus l.eycs y 

demús disposiciones Sllnitnrias a que se rcf'j~rn ol artículn-

19311. 

11II.- Al que, in.fringiondo lns leyes o disposiciones -

snnitarins a quo se refiero ol artículo 193, sior.1brc, culti

vo, cnmorcio, posen, compre, enajene, snminintro ;;:ra tui tomen 

te o, en general realice cu.:ilquior acto l.ln ndquisición, sumi_ 

nistro o tr6rico do semillas o plantns 1¡uo tengan cnr&ctcr -

de dro~ns enervantes". 
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11XII.- Al que 'lleve a cabo cualquiora de los actos on,g 

merados :.an·· J.D.s~".rrñcCioirnS .ante1'"iores, con opio crudo, 11 coci-

. nndo 11 ~ .. : p~º-~~·1:~-~-~- ~~~ª~:~~m_a~:- o -_cori -substancias prcpnradas P!!. 
ro -un _--vi'C10tdc-:·;yo·s·:-~·q:1c:-~-an:v~-n.enan--a1 i-ndivi.ctuo y ctcgonoran 1a 

razd~. qU:"ó -h~Ya~--~:i;d~<mo·t-i.v~--<le declarnción expresa por conve

nios :;:i.~'~'~rt{~-~-~~:~~~l.~~-~:-; 'i~yes·· o <lis posiciones snni tarias, y" • 

. -·, - ·.,_'-'. -. --·' .. _, 

-- 1:'IV ~~,-<~1. ~Q~e-cr·~~lice netos de ¡lrovocación general, o ... 

al · qrie :'i-i_{~·ftmJ~-~nt_G insti.guo 1 induzco. o auxilie o otra pcrs.2 

na, ·,:para_ el' uso; do drogas enervantes o de semillas o pl.antas 

q'uo. iongan_ ese ~~ráctor. Si 6stn í'ucre menor do odnd o inca

pacitada, o si 01 ngcnto aprovecha su ascendiente o autori-

dad,·.la p~na será, además de la multa, de tres n doce años -

de prisión". 

11 No podrá otorgaruo 1a condena condicional, aunque la

pona impuesta en la sentencia definitiva no exceda do doa a

ños de prisión, a los que cultiven, elaboren o en cualquior

:forma trafiquen con 1lrogns enervantes, o con semillas o pla.!!, 

tas que tengan ose cor&ctcr''• 

11Artículo 195.- (queda igual). 
11Artículo 196.- (queda igual). 

11Artículo 197.- Al que importo o exporte ilegalmente -

drogas enervantes o substancias de las señaladas en os te ca

pítulo, se le impondrá. una pena de sois a doce años de pri-

si6n y multa de quinientos n veinte mil pesos, sin perjuicio 

do aplicarlo, en su cnso, la inhabilitnci6n a que se refiere 

el artículo ontcrior 11 • 

"Artículo J.913.- (queda igual). 

"Artículo 199.- (queda igual). 
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Diario O.ficial do Viernes 8 do Marzo de 1968. 

"Decreto de reforma (entre otros) los artículos 15 t 85, 

193, 194, 195, 196, 197, 198, y 199, modificnción del nombre 

del capítulo Primero, ºTítulo Séptimo, Libro Segundo; del C_2 

digo JJcnal pnra el Distrito y Territorios Federo.les en mat_!! 

ria de Fuero Común y para toda la República en materia de -

Fuero Federal, ( ontró en vigor quince dÍns después de su pu

blicación en el Diario O.ricial do la Fcderaci6n). 

Gustavo Díaz Ordaz, Presidente Constitucional de los -

E atados Unidos Mexicanos, a sus habitan tes, sn.bed: 

DECRETO. 

11Artículo 15.- Son circunstancias excluyentes de rcs-

ponsabilidad Penal: "responsabilidad penal". 

"II.- Hallarse el acusado, nl cometer la inf'racción, -

en un estado da inconcioncia de sus actos, determinado por -

el empleo accidental e involuntario do substancias tóxicns,

embriagantos, o estupefacientes, o por un astado toxifeccio

so agudo o por un tronstorno mentol involuntario de carácter 

patol6glco y transitoriol'• 

"Artículo 85.- La libertad preparatoria no s~ concede

rá al condenado por robo de infante, corrupción de menores,

cloli tos en materia de estupefacientes, a los roj ncidontes ni 

n los habituales 11 • 

"Se modifica el nombre del capítulo Primero del Título 

Séptimo, del Libro Segundo del reí'erido Código Penal, para -

quedar como aiguc: 11 
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11 De 1n prodlicci6n, tencncin, tráf'ico y procolitismo, -

en materia de estupc.fncicntes 11 • 

11Artícul.o ¡93 ... Se considerarán estupef"acientos los -

que determinen el C6digo Sanitario de los Estados Unidos Me

xicanos, l.os reglamentos y demás disposiciones vigentes o -

que en lo sucesivo se expidan en los términos do la fracci6n 

XVI del artículo 73 de la Constituci6n General de la RopÚbl! 

ca, así como los que señalen los convenios o tratados inter

nacionales de México haya col.obrado o en lo t"uturo celebro". 

11Artícu1o 194.- Se impondr&n prisi6n de dos a nueve a.

ñas y multa de un mil a diez mil posos, al que siembre, cu1-

tive, cosecho o posca plantas de 11 Cannabis 11 resinosas reput.!!, 

das como estupefacientes por el artículo 193, sin llenar 1os 

requisitos que para el caso 'fijen lns leyes y disposicioncs

sobro la materia o con inf"racción de ellas". 

"Cualquier acto que so realice con plantas de 11 cnnna-

bis11- roSinosas u cou la ru.ttina oopnratlll 1 tlc dichas plantas,

divcrso u los enumcrü.dos on este precepto, pero determinados 

como dcli tos en los nrtículos siguientes 1 quedará comprendi

do, para los cf'cctos do su sauci6n, dentro <le lo que dispone 

este capítulo". 

11En ningún caso se concederá el bonof'icio do ln Conde

na Condicional, n los quo siembren, cultiven o cosechen plan 

tas de 11 cannahis 11 resinosas, que tengan el cnr&cter do ostu

pef'ucicntcs11. 

"Artículo 195·- Fuera do los actos previstos en el ar

tículo anterior, se impondrán prisi6n do tres a doce años y

multo de dos mil a veinte mil pesos''• 



"r ... Al. que elaboro, comercio, transporte, poseo, com

pre, ona.jene, suministro aún gratuito.mento o, 011 general, e

:foctua cualquier acto de adquisición, suministro transporta

ción o tr&.rico do estupefacientes sin l.lennr los requisitos

que para ol caso i'ijcn las leyes, los convenios o trotados -

intornaciono.los y demás rlisposicioncs sanitarias a que so r.e. 

f'iere el artículo 193 11 • 

11 II ... Al que in!'ringiendo las J. oyes, Jos convenios o -

tratados internacionales y lus disposiciones sanitarios quo

enumora el artículo 193, siembre, cultivo, cosecho, transpo.!: 

te, posea, compre, venda, enajene, suministro, aún gratuita

mente o, en general, realice cualquier neto de adquisición,

suministro, transportación o trórico de semillas o plantas -

que tengan carSctcr de entupe.facientcs". 

"III ... Al que 11.evo a cabo cualquiera do l.os actos en.!! 

merados on !ns fracciones anteriores, con opio crudo, 11Coci

nado11 o proporndo pnra .fumar o con sustancias preparadas pa

ra un vicio do I.os que envenenan al individuo y degeneran la 

raza, actos que hayan sido motivo de declaración expresa por 

convenios o tratados i11tcrnacior1ulcs 1 leyes o disposiciones

sanitarias a que se contrae el artículo 193 11 • 

"IV, .. Al que real.ice ne tos tle provocución general 1 o -

que instigue, induzca o au:dlic a otra persona pnrn quo uso

do ostupef'ncicntcs, o a que ejecuto con ellos, cualquiera tlc 

los actos dclictuosos sofialndos en c6tc capítulo 11
• 

"Si l.a persono. inducido o auxiliada :fuere menor de Hl
años o incapaci tnda, o si el agente aprovecno su .nscondicnt.o 

o autoridad para cllo 1 la pena será además de l.a multa la de 

cuatro a doce años de prisión". 



11 .No C!J <lelito la posoción, p9r p_artc de un-toxicómano, 

de cstllpef'acientes ·an cunt.idv.cÍ t-~l_ qu~, racionalm0nta, sen. -

necosaria para _su propio consumo •. En-- este-, cñ!i-o :qÜed~~,f-~~je;;.;
to a las modidas de seguridad que señala ol ,artículo 2li inc,! 

so tres de ost~ ;6digo 11 • 

11Artículo 196.- Cuando con motivo de su actividad, los 

f'armacóuticos, boticnr.ios, droguistas o personas que ejerzan 

ln medicino un ulgunn de sus ro.mas, ejecutaren dircctamcnto

o valiéndose de otros personas, cualquiera de los actos <le-

terminados por el artículo 195, las sanciones serán !ns si-

guiontos:11 

"I.- Prisión de cuatro a doca años y multa de tres mil 

a veinticinco mil pesos." 

11 II.- Inhnbilitnci6n, en su caso, para el ejercicio de 

su profesión y del comercio, por un lapso no menor do dos 

años ni mayor de cinco años; y" 

"III.- Clausura de los osta.blecimiontos de su propie-

dad por un término no menor de un año ni mayor de tres años, 

cuando los actos :fueron ejocutados dontro de los cstnbloci-

micntos ". 

"Artículo 197 •• Al que importe o exporte ilegalmente -

estupef'ncicntos o substancias de las señnladas en este capí

tu1o, se le imponrlrá una pena de seis a quince años de pri-

sión, y multn de tres mil a treinta mil pesos, sin perjuicio 

de ~plicarle en su caso, la inhabilitac~6n a que se re:f'iere

el artículo anterior". 

"Las mismas sanciones so impondr&n al :funcionario o º.!!! 
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ploado público aduonal 'lUe permitiere la introtlucci6n o sal! 

da· del país do e.t1tupé-fncicntes o substancins dctcr1i1in11dns en 

el· Dr~.ículo 193, con -violación de las prescripciones del Có

digo Sanitario de los Estados Unidos McXicnnos, on los conv~ 

ni os o tratados internacionales, suscritos por México o que

cn lo sucesivo suscri.ba, en los leyes o disposiciones snnit,!!_ 

rías, o en cualquiera otra ley 11 • 

"Artículo 193.- .\ los propietarios o encargados de un

f'umndcro do opio o do un establecimiento des tinado en cual-

quier forma, paro que se lleven a cabo en &1, suministro o -

uso do estupefacientes o substancias comprendidas en la i"ru=. 

ción III del artícu.Lo 195, so los impondrán las mismas penas 

que señala el artículo anterior, c1ausurandosc además dcfini 

tivamente el establecimiento do que se trata 11 • 

"Articulo 199·- Los estupof'nciontes, las substnncias,

los aparatos, los vehículos y demás objetos que se emplearon 

en la comisión de los delitos a que se rcriorc este capítulo 

serán, en todo caso decomisados y so pondrán a disposición -

de la Autoridad Sanitaria Federal, la que procederá, de a--

cuordo con las disposiciones o leyes de la materia a su nprE_ 

vechamiento lÍci to o su dcstrucción 11 • 

11Diario Of'icial de 31 de diciembre de ¡9711 11 

"Decreto de reformas al C6digo Penal para el Distrito

Fcdcrül en materia do Fuero Com(m y poro toda lll l'cpÚblicn -

en materia de Fuero Fcdcrnl; al. Código Sani türi.a 11c: lo& Es LE_ 

dos Unidos Noxicanos, en relo.ci6n con estupcí'acicntcs y psi

cotrópicos y al artículo 111 del Primer Ortlcnamicnto. (Entró

on vigor después de treinta. días dcspu5s de su publicación -

en el Diorio O:fi ciol de la Federación) 11 • 



"Luis Ech~VO~:í:n_:.1-\l-'-'v~a·~-'?~~ Presidente· .Cousti tucfonal de 

los EstiiciOs -unitloS "t-ic:X~~zíñ~S ~-:'~O: sus lliibi t-átitó's, Sñbe-d: 11
, 

-~::·~ -,~ · =~~~~;-é~;;~ ~' -·--=~-·· - ~~:.-~.L·2g:-: '". ,;.;:~ ~-: ;~- "~'-,'-co · ;;;'°- ;- -~ 
'oi;:clii:: ;1;0 : i • • · 
:-:;.-. ··?.:.-·-.:-~-.-·. : > . 

: : :_,·~ . . ·:.:>_ «,":\·:., . ~;·_,,;·\ ,-,;:· .:_' __ 
_ ilA.rtt~·~iO, 2·q~:. Liis. ·ponas---.Y· ·m6ditlns dó segur1u~d-· son:" 

e-ntro · ~~~~~'í'-_fh·~,---q~~ ·en_ -sc-~uicta ~-~-. trn~ns-é·~-1b~\if 

11 3.- P.clcl.usión do locos, sordomudos, dogcncrndos y de

quicnes tengnn ol hó.bito o lo. necesidad do consumir cstupaf_! 

cientes o psicotrópicos 11 • 

11Art!cu1o 811.- So concederá. libertnd preparatoria al ... 

condenado, provio el informe n <iUe se ref'iere el Código de -

procedimientos Penales, que hubiere cumplido las tres quin-

tas partes de su condena, si.se trata de delitos internacio

nnles, o la mitad de la misma en caso de delitos imprudonci~ 

los, s~empre y cuando cumpla con los sig11icntca requisitos: 1' 

11 III.- e). Abs tonarse dc1 abuso de bebidas embriagan-

tes del empleo de estupcfucicntos: psicotrópicos o substan-

cias que produzcan efectos similares, salvo por prcscripci6n 

medica;" 

"Artículo 90.- El otorgamiento y Uisf'rute do los bene

ficios de la Condena Condicional, se sujetarán a las siguien 

tes normas:" 

ºII.- d). Abstenerse del obuso de bebidas cmbriagnntos 

y rJel empleo de estupc:fncientes, psicotrópicos u otras subs

tancias que produzcan ofectos similares, salvo por prescrip

ci6n módica; y 11 
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mo 

mo sigue: 11 

11 De la prnducCi6n, tenencia, tráf'ico, p~~c~fiÍismo y-_ -
otros actos on mntcrin de ostupcf'ncicntcs o p-sicotr6picos 11 • 

"Artículo 193.- Se considcr.:l estupcracicntos y psico-

trópicos los que determinen el Código Sanitario de los Esta

dos Unidos Mexicanos; los convenios o tratados intcrtrn.ciona

lcs que México haya celebrado o en lo í'uturo celebre y los -

que determinen las leyes, reglamcntoa y dcmils disposiciones

vigontoe o que en lo sucesivo se expidan en t~rminos .do la -

f'racción XVI. del artículo 73 do la Constitución Política do

los F!stados Unidos Mexicanos". 

11Parn los ef'ectos do este Capítulo se tlistinguen trcs

grupos do cstupcf'acicntos o psicotr6picos: 11 

11r.- Las subst<.tncins y vegeta.los seiia.la<los por loa ar

tículos 293, 321, f'rncción I y 322 riel Código Sanitario; 11 

11II.- Las substancias y vegetales consi.Ucrados como C.:!, 

tupefncicntes por la Ley, con excepción de las mcnc.i onadas -

en ln fracción anterior, y los psicotrópicos a que se h.:i.cc -

rererencia la f'racci6n II del artículo 321 del C6digo Snnit~ 

rio; 11 

Artículo 194.- Se impondró prisi6n de dos a nueve años 

y multa de un mil a diez mil pesos a quien siembre, cultive

º Coseche plantas de cannnbis o r.mrihuana 11 • 



11ArtíCulo 195.-- So castigará, con prisión de seis meses 

a tres años y multa hasta de cinco mil poso~ al quo no .~ian

dO adicto a la cannabis o marihuana o a cualquiera de lns -

sub::;tancias consideradas en las f'raccior1r>s II y III del art.!, 

culo 193, adquiera o poRea alguna do éstas por una sola vez, 

en cantidad tal que esté destinnda a su propio e inmediato -

consumo. Si el mismo sujeto a<lemás suministra gratuitamente

ª un tercero cualquiera de las substancias indicadas, para -

su propio o .inmediato consumo será sancionado con dos a seis 

años de prisión y mttl ta de un mil a diez mil pesos, siompro

quo la conducta no so encuentre comprendida en la f'racción -

IV del ort!culo 198"• 

"Artículo 196.- Cuando con motivo de su actividad los -

~armacéuticos, boticarios, droguistas, lahoratoristas o per

sonas relacionadas con l.a mlidicina ó en alguna de sus ramas, 

ejecuten alguno do los actos señalados en la fracción I del

artículo 198, con cualquiera de las substancias consideradas 

co'mo cstupefncicntcs, o psicotrópicos por el artículo 193 1 -

las sanciones serán las siguientes: 11 

11!.- Prisión de cinco aiios tres meses a doce años y -

multa de cinco mil a cincuenta mil posos". 

1111.- lnhabilitnción para el ejercicio de las activid.s_ 

dos a que so ref'icre el pllrrafo inicial por un plazo equiva

lente al de ln sanción corporal que so impon,tta, este plazo -

empezará .ª contar tmD voz que haya cumplido la sanción !lriv.2, 

tiva do libertad. 11 

ºIII .... Suspensión de:finitiva de los actividatlcs del ª.!! 

t:th1,..cir1i.r>"tn 11tilür.ndo para realizar cualquiera do los ac-

tos, si ol rosponsnblo es el }Jropietario". 
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"Artículo 197.- Al que importo y exporte ilegalmente -

estupefacientes o psicotrópicos, se le impondrán do siete n

quince años de prisi6n y multa de cinco mil a cincuenta mil

pesoa, sin perjuicio de aplicarle en su caso las sanciones a 

las que se refioren las fracciones II y III Uel artículo an

to.rior11. 

"Las mismos sanciones se impondrá11 al :funcionario o º.!!! 
pleado público aduana! que perrni ticre la introducción o la -

salida del país de cualquiera de tales substancias, con vio

laci6n de las prescripciones contenidas en ol Código Sanita

rio de los Estados Unidos Mexicanos, on los convenios o tra

tados internacionales suscritos por México o que on lo suce

sivo suscriba, en lns leyes o disposiciones snnitnri~s, o on 

cualquier otra Leyu. 

11Pa.ra los e!'ectoo do este artículo ae entender& por i.!!! 

portnci6n y exportación, respectivomentc, ol transporte mat~ 

rial de estupefacientes de un país al territorio nacional o

de óste a otro país. 11 

"Artículo 198 .... Fuera do los actos provistos en los ª.!: 

tículos anteriores~" 

"I.- Se impondrán prisión de cinco años tres meses a -

doce años y multa de cinco mil a cincuenta mil pesos, al que 

siembro 1 cultivo, coseche, manuf;,cture 1 f"abrique, o labore, -

prepare 1 acondiciones, alma e o ne, poso a, transporte, venda 1 -

compre, adquiera, enajeno, o trfll'iquo nn cuc.lquicr t'ormc, c_2. 

mercie, suministre aún gratuitamente, o proscriba cualquiera 

de las substancias vegetales considerados en ln fracción I -

del artículo 193 1 sin satis!'ocer los requisitos !'ijadas par

las normas a que so rcrierc el primor pdrra!'o üc1 propio ar-
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t:lculo 11 • 

"II.- S~ castigará con los mismas p~nas de la i-:racción 

precedente al que aporte recursos econ6micoa o de otra espe

cia, para lo ojocución do cualquiera do los delitos a los -

que se refioro oste Capítulo. 11 

11III.- Se impondrñn prisión de tres a doce años y mul

ta do tres atil O trcintn mil f>CSOS, al que realice ilÍcita~
mente alguna do las conductas señaladas en la fracción I de

osto precepto con cualquiera de las substancias o vegetales

considerados en la f'racción II del artículo 193. 11 

"IV.- So castigar& con lns penas que establecen la --

fracción anterior al que realice actos de publicidad o prop~ 

·ganda, de provocación 3eneral, proselitismo, instigaci6n o -

inducción, o auxilie a otra persona pnrn que consuma estupe

facientes o psicotr6picos cualquiera que fuera su nnturalo-

za 1 o ejecute con ellos nlgunn de lns conductas previstas en 

es to cap{ tul o. 11 

"Si la persona instigada, inducida o auxiliada, .fuerc

rnonor de líl años o estuviere incupacitn<la por otra causa, o

si el agente aprovechnnc su ascendiente o autori<lutl para 

el.lo, la pena será, además de la multa cstnblccidn 1 de cinco 

años tres meses a doce años do prisión11 • 

11 V .- Se imponrlrán prisión de seis meses a doce años y

mul ta de dos e1il a veinte mil pe.sos, el que ejecute ilícita

mente cualquiera de los actos a los que se rcf'ierc la frac--· 

ción I de este precepto, empleando alguna de las substancias 

o vcgotnles considcr<u.los on la fracción III del artículo ---

193." 
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0 s:i el prOpietnrio de un a·stni>J.ccimicnto lo cmnloore -

p<lra rcnlizar_cualquiera de los actos delictivos scfialadus -

·en es-to. ~-i::tículO, y sin perjuicio do la sanción que deba a-

plicarsó1e .segí1n· el cnso, so suspenderán en definitiva las -

actividades del mencionado establecimiento". 

"No es delito ln adquisición o posesión do ustupo:fn ... .;.

cientes o psicotrópicus por pn.r te do qu:f.en tenga el háhi to o 

la necesidad <le consumf.rlos, siempre y cuando sen en la can

tidad extrictamento ncccsuria paru su propio consumo. En es

te caso quedar& sujeto a las medidas de seguridad que seiialn 

el inciso 3 del artículo 24 de este C6digo. 11 

11 Art!culo 199 .... Los estupefacientes, psicotrópicos y -

substancias empleadas en 1a comisión de loe do1itos a que se 

retiore este capítulo, se pondrán a disposici6n de 1a autor! 

dad sanitaria :federal, la que procederá de acuordo con las -

disposiciones o leyes de la materia n su aprovechamiento lí

cito o a su destrucci6n.'' 

11Tratándoso de ve11ícu.los, instrumentos y demás olljrtos 

relacionado con cualquiera de las clivcrsas modalidades de ...... 

.los delitos a que se ro:fiere cstl! capítulo se estarán a lo -

dispuesto a los artículos 110 y 111." 

"Diario Oí'icial do Viernes B de Diciembre de .1978. 11 

"Decreto do reformas al Código Penal para el Distrito

Fcderal en Natcria del Fuero Comúr. y p.:ire. toda l~ ficpÚbli..:L¡

on Nateria del Fuero lledcral, en sus artículos fl5, ¡91,!;, 195, 

196, 197, y 198. (Entró en vigor al rtía siguiente de su pu-

blicación en el ºDiario O:ficial 11 de la ¡."'cdcración) • 11 
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,·."· -

11Al margen. un -'.sCl.lo cói11 Ol'~Es·C-Üdo. :~.~':-~~niil,_ qué dÍce·:

Es ¡;.:i_dos _Unic~os MeXic~no~~, ·· P~_C:.S·~d¿rit¿;··.·do :· ia -R~P4biic_~~·.u 
:: ~:· .:·:: ·:~~'. >. ::_,:;/:. - ---:·:·_·. -;_;::~~~~_-::. =_ ,-, ---.. ' .,._ --·-

i1 J~s_é L6pez= Por~i1io •>~)>_~~;~i_~_;_~~~-~.-~C~o~~~~~~~~ft:o-~~~i de . los 

Es ta dos Unido·s MeXicn-i1os, a·_·:~-uS l'iáb~ tc:in:t;~~, -sabed: 11 

DECRETO. 

"Artículo 85.- La libortnd prejJnrntoria no se concede

rá a los condonados por alguno de los delitos contra la sa•• 

lud en materia de estupo~acientes o psicotrópicos previstos

en el artículo 197 1 ni a los habitantes o n los que hubieren 

incurrido en segunda reincidencia." 

ºArtículo 19'1.- Si el juicio del. Ministerio P6blico o

del Juez competente, que deberán actuar para todos los e~oc

tos que so señalan en esto artículo con el auxilio de peri-

tos, la persona quo adquiera o posea para su consumo perso-

nal substancias o vegetnles de los descritos en el artículo-

193 tiene el hábito o la necesidad de consumirlos, so aplic~ 

rán las roglns siguientes:" 

11I.- Si la cantidud no excede de la necesaria para su

propio e inmediato consumo, el adicto o habitual solo será -

puesto a la disposici6n de las autoridades sanitarias para • 

que bajo la responsabilidad do estas sea sometido al trata-

miento y a las demás medidas que procodan. 11 

1111.- Si la cantidad excede de la f'ijadn conforme al -

inciso an tcrior, pero no de la requerida paro sntisf'ncer -

las necesidades del adicto o habitual durante un término má

ximo de tres días, la sanción aplicable sorñ la de prisión -

de dos meses n dos años y multo de quitd cntos a quince mil -
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pesos •. " 

'·"III-.- Si .. i~ c'.éiiñtfdOd e~COde'+ dé' ia 'señalada en el· inc,! 
so :qri~:-nrit-e·~~·dc-/:~;~~o-~-.n~Jhi~~if~ári: :¡~~-,~~~~~:~ª ',·q·~-º <~or~~flPorldnn-~ col! 
:Córme: a ~·s"t.e. -~;~p{ tu1'6-~ ¡¡ 

~irV·:·- ·rOdo .Procosndo o sentenciado que_ sna adicto o h,a 

bitllal· -que-dará sujctci ,, tratnMicmto. Asimisr.m 1 pora la conc9. 

si.Ón de lr: con,:onn con<licional o del bcnn:Cicio de la lj bur-

tad preparatoria, cuando procedan, no so considerará como a~ 

tecodentc de mnla conducta al relativo al hábito o adicción, 

pero si se exigir& 011 todo caso que el sentenciado se someta 

al tratamiento adecuado para su curación, bajo la vigilancia 

do la autoridad ojccutora. 11 

"Se impondrán prisión de eci::1 meses a tres niios y mul

ta hasta do quince mil pesos nl que no siendo adicto a cual

quiera de las suhstnncias cor.iprcndidas en el .'.lrtículo 193, -

adquiera o posea alguna de éstns por una sola vez, pi.Ira su -

uso personal y en cantidad r¡uc no exceda de la destinada pa

ra su propio e inmediato consur.m. 11 

11 Si alguno de los su.ictos que so encuentran comprendi

dos an los casos n quo so re ficron los incisos I y II del ... 

primor pÓrrnfo dr. este artículo o en el párrafo anterior, s~ 

ministra además, .~rntui tamente, a un tercero, cualquiera de

las substnncins indicadas, para uso personal o inmc<liato, SE_ 

rá snnci.onodo con nrisióa do rlo!1 n snis a~os y multn de dos

mil a veinte mil pesos, si .. ~mprr. qt:c s~: coatluct::a ne r;:, encu.a_u 

trc comprcndifla en la !'rncción IV del ortículo 197. 11 

"La simple posesión de cnnnabis o marihuana , cuando -

tanto por la cautidad, como por las demás circunstnncias de-
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ejecucióñ. del;' 1;e·ch0:, nO' puede considerarse como es t& destin~ 

da a::~.·an"iiz-nr:.·,ó.~S:~.nó <de·:to-s .deli'tos·.a que se r'!!"iorc_n los ll!. 

tl.c.~1~·~:·0i97·~y ¡9{V!d~~;_~,~;t"~: ___ c·bci.igo, se ·sancionará con prisión-

.d:~' -c1ó-~- a_:_~---~º~-6Ta~~s Y- niulta_ de cinco mil a veinticinco mil P.! 
a'~s-~:i~ -

- . ""~-tÍ~_~Ío 195.- So impondrá prisión de dos a ocho años 

Y, multn ·do mil a veinto 1:iil posos n quien por cuenta o con -

.:financü1mi"!ato de terceros siembre, cultive o cosecho plan-

tas de cannabis o marihuana, siempre quo en él concurran es

casa instrucci6n y extrema necesidad econ6mica. Las mismas • 

sancion~s se impondrán a quien permita, en iguales circu11s-

tancins que en el caso anterior, que en un predio de su pro

piedad, tenencia o posesión t se cul tivon dichns plantas • 11 

11Art!culo 196 .- Se impondrá priei6n do dos a ocho años 

y multa de mil a veinte mil pesos a quien, no siendo miembro 

de una nsocio.ción delictuosa, transporte cannabis o marihua

na, por uno solo. ocación, siempre que la cantidad no exceda

de cien gramos. 11 

''Articulo 197.- Fuera de los casos comprendidos en los 

artículos anteriores." 

11 5c impondrá. prisión de siete a quince años y multa de 

diez mil a un millón de posos. 11 

11 I.- Al que siembre, cultive, coseche, manuf'acture, !',!! 

brique, elabore, prepare, acondicione, posea, transporte, 

venda, compro, adquiera, enajene, o trúf'ique en cualquier 

forma, comercie, suministre aú~ gratuitamente, o prescriba -

vegetales o substancias do los comprendidos en cualquiera de 

lns fracciones ~el artículo 193, sin satisfacer los rcquisi-



tos f'i.iados po'r lns normas n que se refiero. e;1· ~prinier párra

f'o rlo l. 'PI-opio artículo~ 11 

11II.- Al que ilegalmente introduzco. o_ Saque del país -

vegetales o substancias do los comprendidos ·en cualquiera de 

lns fracciones del artículo 193, aunque -rucre en f'orma momc.!! 

tánea o en trñnsito, o realice actos tendientes a consumnr -

tales hechos." 

11Las mismas sanciones se impondrán al f'uncionnrio o e!!! 

pleado público que permita o encubra los hechos anteriores o 

los tendientes a realizorlos. 11 

' 'III.- Al que aporte recursos económicos o de cua1--.:.

quier especie, o colabore de cualquier manera al financia--

micnto, pura lf:l ejecución de alguno de los delitos n que so

rcf'ierc este capítulo. 11 

11 IV .-Al quo realice netos de publicidad, propaganda, -

provocación general, proselitismo, instigaci6n o auxili~ il_g, 

gal a otra persona paro que consuma cualquiera de los voget!!_ 

les o substancins comprendidas en el artículo 193. 11 

11 Si el ngente aprovechare _su asccmlicntc o nutoridncl -

sobro lll persona. instigada 1 inducida o auxiliada, lns pcrso

nns se aumentarán en uno tercera. pnrto. Los farmacéuticos, -

boticnrios, droguistas, laboratoristns, m6dicos, vcterinn--

rios y p0rsonnl rclacionndo con ln 1nodicinn en nlgunn de sus 

ramas, n~Í como los comerciantes que c!i;;.:?ctn111ct1Lt! o u trnvés 

de terceros comentan cualquiera ·le los dclltos previstos en

aste capítulo, ndemás de lnR personas ouc les corrcspondan,

serán inhabilitados pnrn el ejercicio do su profesión, of'i-

cio4 o activirlad, por un plnzo que podrá ser h,,stn el equivn-
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lent.o ·de la,. sanci~n ·'cor{>Oral que se- les imponga y que so em

pezará á ·con.tnr-·:U:tln::vcz···quo se haya cumplido esta Último.. Si 

r"c.~TIC~~i,·o-~_c'n_\ --~~~-~~~s_· __ de~ ~u-~~on~-º do ln pena derivn1lu de esta 
-~i;~,u~~t-~nc·i~;- -Í~ ¡;¡hnb:Í.litnci6n será definitiva". 

11Si- el propietario de un establecimiento do cunl.quier

naturale_za i-o e~plcarc para realiznr alguno de los delitos -

p_revistos en este- capítulo o permitiera su realización por -

torceros, etlemás do l•l sunción que tlobc aplicársele 1 según -

el caso, so clausurará en deí'initiva aquel establecimiento." 

11Artículo 198.- Cuando alguno de los delitos provistos 

en este capítulo se conu"?tiore por f"uncionarios, empleo.dos o

agentos do ln autoridad, encargados de vigilar, provenir o -

reprimir el tráfico ilegal do los vegotalcs o substancias -

comprendidos en el artículo 193, así como cuando la victima

fucrc menor de dieciocho años o estuviera de hecho incapaci

tnda por otra causn, o el delito se cometiere en centros ed,!! 

cativos, asistenciales o penitenciarios o on sus inmecliacio

nos, la sanción que on su caso resulte aplicnble se numonta

rá en unn tercera pnrto. 11 

"Diario Oficial de Lunes 111 do enero de 1985. 11 

ºDecreto por 0:1 que sn rc!'ormn el Código Penal para el 

Distrito Federal en Materia de Fuero Com6n, y para todo la -

RopÓhlica en Materia de Fuero Ecdernl. 11 

11 Miguel de la Marlri rl 11., Prcsióonte Consti tucionnl de

los Estados Unidos Mexicanos, n sus antecedentes, sabcrl: 11 

DECHETD. 
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11Se ret"orman (entre otros) los artículos 193 y 196 del 

Código Penn1 para ol Distrito Federal en Mntoria rlo Fuero c_2 

mun, y para toda la República en Materia de Fuero Federal, -

para quodnr como sigue:" 

11Art!culo 193.- Se considernr&n estupnfnciontes y psi

cotrópicos los quo determinen la Ley General do Salud, los -

convenios o tratados internacionales de observancia ohligat.2, 

ria en M&xico, y los que señalnn lns demás disposiciones a-

plicables a la materia expedidas por la autoridad sanitaria

corrospondiente, conf'orme a lo provisto en la Ley General do 

Salud. 11 

"Para los of'ectoR de esto capítulo so distinguen tres

grupos do ostupef'acientcs o psicotrópicos; 11 

ºI•- Las substancias y vegetales scfinlados por 1os ar

tículos 237, 2115, fracción I, y 2118 de 1n Loy General de Sa

lud; 11 

ºII.- Las substancias y vegeta.los Consi.dcrados como C_!! 

tupoCncientes por ln Ley, con excepción de las mencionadas -

en la fracción anterior, y los psicotrópicos a que se hace -

rereroncin ln fracción II del artículo 245 do ln Ley General 

do Salud, y" 

"III.- Los psicotrÓpicos a 11uc so refiero la fracción

III del artículo 245 de la Ley General de Salud." 

"Artículo 198.- Cuando alguno de los delitos p1·ovistos 

en este capítulo se cometa por servidores p1~hl icos que ac--

túen en relación con el ejercicio o con motivos ele sus f'un-
cionea, ns{ como cuo.ndo la víctima f.'unrc menor rle edad o in• 



68 

cnpaz, o no pudioso, por cualquier otra causa, evitar la coa 

ducta del agente, o cuando se cometa en centros educativos,• 

asistenciales o penitenciarios o on sus inmediaciones, la ~
•anci6n que en su caso resulte aplicBblo se aumentar& en una 

tercera parte. 11 

"Diario Of'icial de Viernes 10 de Enoro de ¡986." 

"Docrato por ol que se ref"orma el Código Penal para el 

Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la -
República en Materia de Fuero Federal." 

11Miguel do la Madrid H., Presidente Constitucional de

los Esto.dos Unidos Mexicanos a sus habitantes, sabeds" 

DECRETO. 

11 So reforman (entro otros) los artículos 67, 194, 198-

y 199, para quedar como sigue:'' 

11Artículo 67.- ••• •••••••••••••••••••••••••••••••••• n 

"En caso de que e1 scntoncindo tengo el hábito o 1o. ns_ 

cosidnd do con.sumir cstupcf'ncicntcs o ps:f.cotrópicos 1 e1 Juez 

orrlcnnrá también el tratamiento que procedo., por parto de ln 

autoridad sanitaria competente o de otro servicio módico ba

jo la supervisión de aqué11a, independientemente de la ejocg 

ción de la pena impuesta por el delito cometido." 

"Artículo 194.- •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 11 

"IV.- •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• n 



"~o so aplicar~ ninguna sanción por lu simple posesión 

do medicamentos, provistos entre las substancias a las que -

so r_c~int-e el art-!culo 193 1 cuya venta al público se encuon

te supeditada a requisitos ospocialos do adquisición, cuando 

por su naturnloza y cnntidnd •lichos medicamontos sean los n.,!!. 

cosarios para el tratamiento médico de la persoua que los P.2. 

sea o de ~tras personas sujetas n la custo<lin o asistencia -

de quien los tiene en su poJcr. 11 

11~ticulo 193.- •••• •• •••••••••••••••••••••••••••• •• 11 

11El mismo aumento do pana se aplicará cuando el agente 

utilice n menores de ednrl o n incapaces, pnra cometer cual-

quiera de los delitos provistos en este capítulo, o cuando -

el agente participo en una organización delictiva cstahleci

da dentro o fuera do la República para realizar alguno de -

lo;S delitos que previene este mismo cnp:Ctulo. 11 

11Artículo 199·- • •• • ••• • ••••••• • •• • • ••••••••••••• • •• " 

"Tra t.lnrlosc de ins trumen t.os y vehículos util i.zudos pa

rn cometer los ilícitos consitlrriltlo.'i en este Capítulo, nsí -

como de objetos y procluct11s de osos tlclitos, cunlquicra que

son la nnturoloza do dichos bienes, se os tnr.:Í. n lo (lispuosto 

en los artículos l1Q y '11. Pnrll ese fin, ol Ministcrj o Públi

co dispondrá ol aseguraminnto que corresponda, durun te J.n a

veriguación previa, o lo solici tnrá. en el proceso, y promoV.2, 

rá ol <lccomiso, o, en su ca.so, ln suspensión o privación de

rechos agrarios, nntc la.s nutc..1·id.:;,dea jurlicialea u la.a agra

rias, conforme a J.o..s normas aplicnbles. 11 

11 Diario O:ficial de Mnrtt~s 3 do Enero de J.909. 11 
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po~i-C:i~Új_~~-:~~-fo1·~ -~.ód{g_C!__:~-~.~~1~·p·~'~.n· ~~-1-_-Di~ ~r.1:·-~o-~~~o-µe~~l .-é'l MatE_ 

ria· r1o:~:~~~f-~-.. -·~¿,e~~~~~-- y·;;~~-~----tod~~i~--~-Re~~¿;b~ri~~"~'~ MQ-t-el-iá -de ~ 
Fuero· ~~,od~~,,¿;~~ ~~~~-- .,,_"'-.'. ~·;<:- ··~-~--~ -.· ;:;"< _ _' .... _ .. __ _ "'"~,: 

fo~~~s}~~1iXas .do ¿~·r~o·;u; ~~~~icl~~<c Constitucional-

--- de ).os-:-Esta.'doá :unidos Mexican~·~·,-,'..u ·Sus--hnbita'ntos, Sabod:" 

DECRETO. 

11Sc ref'ormnn Contrc otros) los artículos 195 1 197 y --

198 del C6digo Penal para el Distrito Federal en ~1ateria de

Fuero Común, y para todn la República en Me.torio. de Fuero FE_ 

deral 1 para quedar como sigue: 11 

"Artículo 195.- Al que dodicandose a las laboras pro-

pias del campo siembre, cul.tive o cosecho plantas de cnnna

his o marihuana, por cuenta o con f'innncinmiento do terceros 

cunndo en Ól concurran evidente atraso cultural, aislnmionto 

social y extrema ncccsidnd económica, so le impondrá prisión 

de dos a ocho años. 11 

"Igual pena se impondrá a quien p~rm1 ta fJ.ttC en un pre

dio do su propiedad, tenencia, posesión, se cultiven dichas

plantas plantas en circunstancias similares al. caso anto~•-

rior.11 

"Artículo 197.- Se im1°ow.lrá prisión de tli.0z n veinti

cinco afios y de cien a ttuinic11tos cl{ns n1t1ltn, al. que, ~uora

de los cnsos comprendidos en los nrt1culos anteriores. 11 

11 I .- Siembre, cultive, coseche, produzca 1 manuf'nc ture, 
Cabrique, elabore, prepare, acondicione~, transporto, venda, 
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compre, adquiera, cnnjeno o trnJ;ique ,· comorcio t.: su1tlinis tré ~ 

aún gr a tui ta111onto 1 o prescriba · nlgunO tl~ l~·~'".· ·v~g.~t~{~s_· .. ::~· :s~uj! 
tancins señalados en el artículo 193, ~·in ü1':i:ltit.or.Í.:~nc:ió~1 -
correspondiente a que se ro-f"ior~--7-1~ "~ey.·-~·_¿io!~.c~a~~:.:ae_-·:s~1-ud~ ~!:··\ 

11 II.- Introduzca o sO.que ·,-:Licia.l~:~-~t~->ci~{·~;~-Í~.=~i~u~~- -
de los vcgctalos o substnn~i~s :'·do :1:~~ ··c~tnpron~ÚÍos' ca -~l ~r
tículo 193, aunque 'fuero on ':fcj~ñ1a- _úloi~icnt6no·a o en trán~ito,
o realice actos tendicrlt'a-s ·:O -~~~l~uma·r-_t.alos hoc.hose:" 

11 Las mismas sanciones se impondrán .nl servidor público, 

que on ejercicio do sus í'unciOnos o aprovechando su cargo, -

encubra o permita los ht:chos nntcriorcs o los tendientes a -

reolizarlos4 11 

"III.- Aporte recursos económicos o de cualquier espe

cie, o colaboro de cualquier manera al ~inanciamiento, para

la ejecuci6n de alguno de los delitos a que se refiere estc

capítulo; 11 

11IV.- Reul.ice actos de publici<lnd, propagandn, instig~ 

ción o auxilio i1egal a otra persona para que consuma cuai-

quiorn de los vegetnlos o substancias comprendidos en el ar

tículo 193; 11 

11V.- Al que posca alguno de los vegotnlos o substan--

cias señalados en el nrtículo 193 1 sin la nutorizaciÓn co--

rrespondicnto a que so refiere ln Ley General de Solud, se -

le impondrá prisión de sic to a vcj nti.cj nr.o y de rien ~ 'lui-

ni~ntos días <le multa.'' 

11 .U-t:í.culo 193.- Las personas que en su caso resulten -

aplicables por los delitos previstos en este capítulo serán-
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aumentadas en una _!?litad en los casos siguientes:" 

"I.- Cuando so cometa por servidores pllblicos encarga

dos de pre~enir o investigar 1a comisión do los delitos con

tra la salud;" 

11 II.- Cuando la víctima fuere menor de edad o incapac!_ 

tada par~· p~mprendcr la relevancia de la conducta, o para r_! 

sistirln, 11 

11III.- Cuando se cometa en centros educativos, asiste.a 

ciales o penitenciarios o en sus inmediaciones, con quienes

ª ellos acudan¡ 11 

"IV.- Cuando se utilice a menores de edad o incapnces

para cometer cualquiera de los delitos provistos en este ca

pitulo; 11 

11V ... Cuando ol agente pnrticipc en unn orgnnizaci6n dE_ 

lictiva establecida dentro o fuera de la República para rea

lizar alguno de los delitos que prevé este cnpítul.o. 11 

11VI.- Cuando 1a conducta sen reulizada por prof'osionil!_ 

tas, técnicos, auxiliares o personal relacionndos con las -

disciplinas do la salud en cualesquiera de sus ramas y se -

valgan do esn situación pora cometerlos. Además se impondrá

suspensión de derechos y funciones pE1ra el ejercicio pro:fe-

sional. u oficio hasta por cinco años, e inhabilitnci6n hasta 

'POr un tiempo equivulcnto nl tic la ~lri.si6n impuesta;" 

llVII.- Cuando una persona aprovochnndo el ascontlientc

f'nmiliar o moral o ln autoridad o jerarquía sobre otra, la -

determine a cometer algún delito rlo los previstos en este C!!, 
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pí.tulo;" 

HVIII.- Cuando se trate do propietario o poseedor, a

rresdntario o usufructuario de un establecimiento de cual-

qtiier naturaleza y le empleare para realizar alguno de los

dali tos previstos en este capítulo o permitiere su realiza

ción por terceros. Además se clausurará en definitiva el e~ 

tablccimicnto. 11 

"Los artículos en vigor, relativos al delito contra -

la salud, quedarán de ln siguiente manera: 11 

"De la producci6n, tenencia, tráf'ico, proselitismo, y 

otros actos en materia de estupefacientes y psicotr6picos.'' 

"Artículo 193.- Se consideran e,stupcf'acientes y psic.2, 

trópicos los que determinen la Ley General de Salud, los -

Convenios o Tratados Internacionales de observancia abliga

torin en México 1 y los que soñalan los demás disposicioncs

aplicables a la materia expedidas por ln autoridad sanita-

rin corrc~pondientc conforme a lo previsto por la Ley Gene

ral de Salud." 

"Para los ef'cctos de este capítulo se distinguen tres 

grupos de estupefacientes o psicotr6picos: 11 

111.- Las substancias y vegetales señalados por los ª.!: 

tí.culos 237 1 245, fracci6n I, y 248 de la Ley General de S,!!. 

lud¡ 11 

11 2.- Las substancias y vegetales considerados como e~ 

tupef'acir.ntes por ln ley, con excepción de las moncionadns

en ln fracción anterior, y los psicotrÓpicos a que se hace-
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rc:fcrencia la fracción II del artículo 245 de la Ley General 

de Salud;nyn 

"III.- Los psicotrópicos a que se ro:fiere la :fracción

III del artículo 2115 de la Ley General de Salud. 11 

11Artículo 191*.- Si a juicio del Ministerio Público, O• 

del Juez competente que deberán actuar para todos los e:fec-

tos que se señalan en esto artículo con el auxilio de peri-

tos, la persona que adquiera o posea para su consumo perso-

nal substancias o vegeto.les de los descritos en el articulo-

193 tiene el hábito o la necesidad do consumirlos, se aplic~ 

r6n las reglas siguientes:'' 

"I.- Si la cantidad no excedo do la necesaria para su

propio e inmediato consumo, el adicto o habitual s6lo ser& -

puesto a disposición de las autoridades sanitarias para quo

bajo la responsabilidad de éstas sea sometido al tratamiento 

y las demás medidas que proc~dan." 

11II.- Si la cantidad excede a la fijada conforme al i!!, 

ciso ilntcrior, poro no de la requerida para satisfacer las -

necesidades dol adicto o habitual durante un t~rmino miiximo

de tres días, la sanción aplicable scró la de prisi6n de dos 

meses n dos años y multa de quinientos a quince mil pesos." 

11III.- Si la .cantidad excedo de la señalada en o1 inc!, 

so que antocode, se ~plicnrán las penas que correspondan co~ 

forme a este capítulo. 11 

"IV.- Todo procesado o sentenciado que sea adicto o ha 

bitual quedará sujeto a tratamiento. Asimismo, para la canee 

sión de la condena condicional o del beneficio d~ la liber-: 
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tad preparatoria, cuando procedan, no considerar& como ante

ccdento do maln conducta el relativo al hábito o ndicción, -

pero s! se exigirá en todo caso que al sentenciado so somo

t11 al trntamionto adecuado para su curnción, bajo la vigila.!! 

cia de lo autoridad ojocuiora. 11 

11Se impoitdrá prisión de seis meses a tres años y multa 

hasta de quince mil pesos ol que no siendo ndicto a cualqui_! 

ra do las suba tancias comprendidas on el artículo 19 3, ad--

quiera o posea alguna de éstas por una s61a vez, para su uso 

personal y en cantidad que no excedo. do la dcstinadn pnra su 

propio e inmediato conaumo. 0 

11Si alguno de los sujetos que se encuentran comprendi

dos en los casos a qua so refieren.los incisos I y II del -

primor párrafo do este articulo, o en el p&rraCo anterior, -

suministra 1 adom&s, gratuitamente, a un tercero, cualquiera

de las substancias indicadas, para uso personal de este Últ.!_ 

mo y en cuntidad que no exceda de la nccosa.ria para su cons,!! 

mo personal e inmodin to, será sancionndo con prisión de dos

a sois aüos y multa de tlos mil n veinte mil pesos, siempre -

que su conducta no se encuentre comprendida en 1 n fracción -

IV del nrt!culo 197. 11 

11 La simple poRcsión de co.nnabis o marihuana, cuando -

tanto la cantidad como por las domús circunstancias de ejcc.!! 

ción del hecho, no pueda considerarse que está destinada a -

realizar alguno rte los doli tos a '?UC se rei"icrc los artícu-

los 197 y t98 rlll est.o CÓdj 30, ec 3.:rncionc.r5. ccn prisión de

dos a ocho años y multa de cinco mil n veinticinco mil tJo--• 

sos. 11 

11No se aplicará. ninguna sanción por la simple posesión 



do medicamentos entre las subst:uncias a las quo se ref'iero • 

el artículo 193, cuya venta al p{tblico se encuentro supedit.! 

da a requisitos eapecinlos de adquisición cunndo por su nat~ 

raleza y cantidad dichos medicamentos sean los necesarios p~ 

ra el tratamiento médico de ln persona que los posea o de O• 

tras personas sujetas a la custodia o asistencia de quien 

los tiene en su podcr. 0 

"Artículo 195.- Al que dedicándose a las labores pro-

pias tlol campo, siembro, cultive o coseche plantas de canna

bis o mnrihunnn, por cuenta o por :financiamiento do torceros, 

cuando en él concurran evidonto atraso cultural, aislamiento 

social, y extrema necesidad económica se le impon<lrá prisi6n 

de dos a ocho años. 11 

"Igual pena so impondrá a quien pcr1:1i ta que en un pre

dio <le su propiedad, tenencia o poscsi6n. se cultivan dichas 

plantas 1 en circunstancias simil.ares al caso a11torior." 

"Artículo 196.- Se impondrá prisión do dos a ocho años 

y multa do mil a veinte mil posos n quien, no siendo miembro 

<le unn asociació11 delictuosa transporte cannabia o marihua-

na, por una s6la ocasión siomprc que la cantidad no exceda -

de cien g:ramo.i:;. 11 

"Artículo 197.- Se impondrá. prisión de diez a veinti-

cinco años y de cien a quinientos días multa, al que, fucra

de los casos comprendidos en los artícu1os nntcrioros: 11 

ur.- Siembre, cultivo, cosochc 1 produzca, mnnuf'acture, 

fabrique, elabore, prO!Jare, acondicione 1 trnnsporto, vendn,

cornprc, adquiera, enajene o trñfique 1 comercie, suministre -

nún grntuito.mente, o prescriba alguno 'le los vegntalos o ---
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substancia's. sclililnt.l.os- en el ·artículO f{)3'· sin - ltt riuto~~-zaci'6_n __ · 

corresp~Jt.~fent.e _a ~-uo se r_éfi~rp ~~-~ _L?-~-=._'°:~~ci:-~1- do_<SD:~':1~; '-',º_, 

11II.- Introdtlzca o saque ilegnlmr.nte- del país- alguno -

de los vegetales o substa·ncias- de los cor.1prondidos· on el or

t!culo 193 1 aunque fuere en formo momcut&noo o en triinsito ,

o realice actos tendientes n consumar talos hechos; 11 

11 Lns misri1as sltllcionc!'I se it:ipondr.ín EÜ servidor púhl:i.co 

que en ejercicio de sus .funciones o nprovochundo su cargo, -

encubra o pcr1ni ta los hechos anteriores o los tondiontcs a -

realizarlos; 11 

11III.- Aporto rocursos económicos o de cunlquiQr espe

cie, o colabore do cualquier manera nl Cinancinminnto, paro

la ejocución de alguno de los delitos a que se ref'icro esto

capítulo;11 

11IV .- Rea1ico actos de pu01.Lcida<l, propaganda, insti~ 

ción o auxilio i1egal a otra persona para que consuma cual-

quiera 1le los vogutnles o substiH1cias comprendidos r~n el ar

tículo 193;" 

11V.- Al que posc.'.l alguno do los VC!!otalcs o s11Lstan--

cias señalados en el artículo 193, sin la nutoriznción co--

rrcspondirmte a que so refiero la Ley General de Salud, se -

lo impondr& prisión de siete n veinticinco años y de cien a

quinicntos (fías de multa. 11 

"Artículo 193.- Las ponus 4uo en su cuso resulten ap.li

c~blos por los dcli tos previstos en es te cnpítulo serán o u-

mentadas en una mi tnd en los casos siguientes:" 
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111.- Cunndo se:cometa por servidores públicos encarga

dos de preVe~ir o· i1~y_1?s~i.gt1r la CO!nisión de los delitos con
tra la: S81°ud-~---~,-

- ,--~ _:'~~~-:. 

. ' . . - . . 
tada r~~_?' cpnip1:"'e111.lcr· la ro1evnncia de la conducta, o pnro. r~ 

sisti~~a;" ·_ 

11 r:rr .. - Cunndo se cometa on centros educativos asisten

ciales, o ponitonciarios o en sus inmediaciones, con quienes 

a ollas ncudan; 11 

"IV.- Cuando se utilice a menores de edad o incapaces

parn cometer cualquiera de los delitos provistos en esto ca

pítulo;" 

11 V .- Cuando el agente participo en una organizaci6n d.!, 

lictiva establecida dentro o Cuera de la República para rea

lizar alguno de los delitos que prevé asto capítulo¡" 

11VI.- Cuando 1'1 conducta sen realizada por profosioni.!!, 

tas, técnicos, auxiliares o personal rclncioní!.dos con las -

disciplinas de l.a solud en cuo.losquicra do sus rnmns y val-

gan de esa aituoción pnra cometerlos. Ademús se impondrá SU!!_ 

pensi6n de derechos o f'unciones para el ejercicio pro:f'esio-

nal u ofici~ hasta por cinco años 1 e inhabilitación hastn 

por un tiempo equivalente al de la prisión impuesta;" 

"VII.- Cuando una persono nrrovcclrnndo el ascetHlientc

fnmilio.r o moral o la nutorida<l o jerorquia sobre otra, la -

determine a cometer algún delito do los previstos en este C.!!_ 

n{ tulo¡ 11 
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"VIII.- Cuundo se trate del propietario, poscc~lor, a~

rrcmlutnr~o _ ~ u;su:rructu?r_;o tlc __ -~1_n o~~nblcci~í"io~:t,<> ·_de cu_~1--·

quier .. t.iatur~1-_ezci_ y .lo emplo_a·r!'! .1~nra._ real:.izar alguno_ -.d~-~1~s: ~ 

rloli to.a tpr~~i--s-tO's·~- en·, ··aste~- ~fip! t!ll.º ·_o··: po-~~-·ft_rerc':·-~au::-~.-o~ifza~~:· 
c_i~n·:~ Po~~-.f:o¡..·_~o-~:~·s·_. ·;;\~ÍOmá~-,. se. ·cia.usurnrñ-· .. on ;_µ~~l;~~{t:i"Y~ el··. os-

tab~~-ci._mi_c_1~~~-: 11: :· _: .: ... _~_:;·::~·-.·.·. -----~--:>¿·· 

' ''A:¡it~Ío 199.- L~s.· usfu;.,},.~j.L~~;, .;;id:tr.S;/~·¿s y.

~-~hs t-~-~-~ic~j;--~ ~~-l>l~'~d~-5 _ en·.··1a .-c~~i·~~-~l_~~-: d~ ··:j~~~:-.~·.z~\i~-~~-s:':·.~ ·¡,~-e -~~ 
refi.ére. ~stc ·cal)ítulo se pondrán o 'disPo~ici9n .cie ·lo _Autori

·dad -San.i·t~~in 1-~cderni, ln que proced~rñ. de a~ua~do ~on ·1ns -

disposiciones o leyes de ln materia a su nprovechamicnto li
cito o a su Jestrucci6n. 11 

ºTratándose de instrumentos y vehículos utilhrndos pa

ra cometer los ilícitos consiUerndos en este capítulo, ns{ -

como de objetos y productos de esos dcli tos, cualquiera que

sea la nnturnlezn de dicl1oe bienes, se estar6 a lo dispuesto 

en los nrtículos IJO y tu. P.:irn cs1.:. f'in el Ninistet·io Público 

dispondrá el aseguramiento que corresponda, durnnto la nvcri:_ 

guación previa, o lo solici tnr.~ en nl pt·occso, y promoverá -

el decomiso, en su cnsu 1 ln suspensión y la privnción de de

rechos agrarios, ante las nutorid.-:.•los judicü1lcs o las ngrn

rias 1 conforme n las nor111ns aplicables. 11 

ESTA TESIS tlO DEBE 
SAl\\\ DE LA 818LIOTECA 
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3.2.3.- ~l Có~ljgo Pcnnl Focfornl 



So 

EL NARCOT!lAFICO" Y" SU DIS'fINCION CON EL 

DELÍTO CONTRA LA SALUD. -

3.1.- Antecedentes del Nnrcotrá.fico on México. 

Hastn la Ópoca de la Rcvoluc~Ón Mexicana sólo se cono-

cía en nuos·tro país como problema social do adicción los con,!! 

cidos comunmente como alcohólicos y en poco número los idont!, 

t"icndos como "marihunnos 11
1 los cuales pcrtnnccí:an gcncrol111cn

te a la tropa de los ejércitos combatientes. 

El problema del nnrcotráf'ico en aquella sociednd mexic!!_ 

na ora pr&cticnmonto ignorfülo, as! como la mayor parto de las 

drogas usadas en la actualidad. El caso de los hongos nlucin§. 

genos por ejemplo oro.n consumidos solnmcnto por los indígenas 

en sus prñcticns religiosns. 

Fue durante el Gobierno del General I.óznro Cárdenas (1.2 

34- 1940) cuando el mal social se nscnt6a en todo el paí~, -

por lo que se incorporn nl plan sexennl del régimen, un i1par.!!,. 

to de lucl1a contra lns drogas, destinando hambres y rccl1rsos

dc la Procuraduría GenPrnl de la nepÚblicn y de ln Secretaría 

de Salubridad para ese .fin. Por primcrn vez se coordinan di-

versas Secretarías de Estado en el programa; se emiten normas 

para el tratamiento de toxic6manos; se publican of'icialmonto

las listas de lns drogas que c~tan permitidas y de lns que 

son proltihi<lus; se propor~iona "~trcnamiento ~ lo~ pc;licÍaa -

r!cstlncdos n la lucha contrn las drogas. 

En el 11cr!odo del General Avilo Cn1i1ncl10 (1 de dicicmhrc 

de 191!0 al JO do noviembre de 19116) se si~uinron los linea---
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mic~tos d
0

cl sexenio nntcrior. En las cstad:Ís.ticns se hal>ln de 

decomisos~ de._ droga cuantificable en gramos y los agentes com,! 

sionad.os en todo ol programa -fueron veinte. 

Al término de la Segunda Guerrn !·lundinl (19115) y el in!_ 

~io de la guerra de Corea (1950-1953) en los Esta~os Unidos -

los excornbati.nntos regresan a cosa, y en tal situnci6n ya se

consumon grandes crmtidndcs 1le marihuana, opio 1 morf'ina 1 he-

roí na, cocaínn, hongos alucin6genos 1 pastillas, cte., y por -

lo tanto el negocio criminal de los que surten a eso país, -

también ya es enorme. 

Desgraciadamento 1 México es parte f'undnmcntal do ose 

mercado criminal, ya que produce diversas drogas y es país de 

tránsito para proveer tales artículos a nuestro vecino del 

norte:• 

Durnnte In administración del Licenciado Miguel Alcm&n

(19116- l~l52). se en:frcntó este mal social, ya siendo un probl.!!, 

ma nacional, porque además del tránsito de drogas, se detec-

tan núcleos importnntcs do drogadictos. 

Unn purte significntivu del presupuesto de la Fedcrn--

ci6n se tlcstinn n la lucl1n contra el nnrcotri:fico; seccioncs

complotas del ejército y·de ln Fuerza Acrea quedan comisiona

dos en la cnmpañn, principalmente en las zonas rurales del -

país. Los decomisos rto dro~as so cuantif'ican en tonclndos y -

las ticrrus dcstinntlns n l::'iUS cultivos son ya miles de 1:1rtros

cuadrados en diversos puntos de ln RcplthU en f.loxicnnn,. 

l·:u los seis afias que lo corrcs11ondicron al Scilor ,\dol:f"o 

Tiuiz Cortinez (1952- 1958) estar al frente tlol país, so con ti, 

nuó la luchn contra el Narcotráfico, pero n pesar do ello, é~ 
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to ·>rue :, cre·cictído .'c~1 nstltCÚl -Y 'j-10.<lar cc_onómico·, llegando n t.!. 

ncr igunl .. º· ~a;fór-. ~I-ma~c1~to y. rcCurt;OS·· qup cl..mismo Gobir.rno. 

_Las ~am~~fia~- .fucr~n ~a~-i't1cad~~~--·'.;~~ r;~it~~as en. i·unción 

n-·-ia gran cnntidnd- do -pl.afitns "dcº·_·adormÍ:d~~ª-·~ ·marih~-~nn _-quo

ae lograron d~s truÍ.r y los vol.~1minoS~~- :d-~~omi~os· _de c_ocaítin, 

opiO, morrinn,' horoina, pastill~s y mnri~1:1ª"':1-t yero __ la roal!, 

dnd palpable ora que el n~rcotráflco ·no d:i.sminuin y .l_n cnnt! 

dnd de droga introducida a los Estados Unir!-os' orÜ- cliJn vez -

mayor n través de nuestras fronteras. 

Lungo vino la gran uscalndn 1 os decir 13 incontnniblo

ncción consumista de r'ro!~as, el fonómono provocndo tior la 

guerra de Viotnam (1962-1973) tiompo que les tocó nrro11tor a 

los regímenes gub"rnnmcntnl0s de los LicnncLndos Ado1f'o L6-

pez Mntoos (1958-19611), Gustavo DÍi\z Ord<>z (19611-1970) y - -

Luis Echnvcrría Alvoroz (1970-1976) durante osta época los -

cantidades que se r.iancj.:ihnn oran asombrosas y•i q1ir. dn rr1·m:10n 

se pasnron a tonelndas y tle metros a lrnctárcns. l'or su parte 

el Gobierno tam\Jién creció en su luc!1n, dc~tinnndo ci.nntos -

de soldados y 1:1~a~inott ~11 es tn guerra tlc li.ls dro,i;us y L.!l nÚmi:, 

ro de /.gentes fQd:-:ralcs comisionnilos a lo mismo f'uo:- S'"'Xtupl!_ 

ca.do. 

Se hn nimoratlo ain comprobación of'icinl nne <'11 lo nás

f'rn.~oroso ·~e ln zw~rr·n i!t• Victunm, 1u C.! .A. de los :;s líHlos

Unidos Comentó "'l c1~1tivo y prod11cción ,¡e marihunn,, y a.mnpo

la en r.se pnís, p.'.lrn con n 1 lo ¡wr.watar los ·'11tncinnns y nec~ 

si1lndns rln :;;1s combaticnt"s nn Yi•~t11t;ur.. 

J.,o vrn•tlud c•s rp1c l.n •'.r?1•1nnrln c.lí! lroz¡1s por :·.:;·t.c do los 

Nortr.umén•ic.::tnos rior vnri 1w c.r..un.1s 1 1n ido en 11ur.11:?11to cnn:~ tan

to, y lu producción en NÍ!Xico .ignol1.,cn te ha crecido no 11hs-

tantc lo dr.strucción y docomisos cnda vez más cttn11tiosos. 
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El Sexe.t:ti~.-' ñ_l:lJ L:J:c_cn'~iO:~º Díaz Ordaz (1Cl611-1970) prosa• 

gu~6 con 1g'U-á1~_intonsid:lÍd·_9sta luchn coñtprcndi.da en el sexo-

- ~io·---~~Jcfi·~~'~ y·~--·~'.:fn"';~-mb.cirg~~-ia. producción y el tráí':i.co no di~ 
minuyoron. 

En Agost'o t..lo 1970 so reunieron los Presidentes Díaz Or-

- daz y Nixon· de .tos Esto.dos Unidos para tratar ol problema de

las drogas, emitiendo un comunicado conjunto por e~ que so 

comprometían amhos países o combatir el tr&fico Internacional 

ilegal de marihuana, estupefacientes y drogas peligrosas. 

El 1 do diciembre de 1970 tomó pososJ.on do la Presiden

cia el Liconciado Luis Schcverría Alvnrez. En nada cambió el

ri tmo creciente de destruccionns y decomisos, pero se introdu 

jo la modnlidnd publicitaria consistente en dar a conocer las 

cantidades millonorins de dosis quo se hubiornn olnborado y -

los millones de dólares que se hubieren gastado los toxicóma

nos si la droga tlucomisnda hubiP.ra llo~ado n ellos. Siendo la 

realidad que las dosis de toJas innncras llegaban y llegan a -

los viciosos nún a µcsn.r •le los fuerzas porsccutoros. 

Por esos tiempos se Cí!lcbran r.lUchas juntas de trobo.jo,

sesiones, conferencias, seminarios, etc., cuyos rcsul ta dos º.!! 

riquecon ln normativi<lad oplicLlhlc n ln.s opcrnci onos pcrsecu

toras y represiblos. 

Parolelamonto al crcc·i niento del negocio ilícito de las 

drogas, tc1111bión avanza 1o productividad. mayor, ya que ahora -

se cosecha el doblo en la mitad del terreno; se descubren scm 

bradíos <le amapola y mnrihuann en terrenos inexplicohlcs, re

gndos median le re dos •le 1:-inngucras moviblos conectadas n dcp6-

si tos de n~ua gunrduUa o acarreada. También 1a gente clol ncS,2 

cio gana P.n audacia y violencia, yu P.S muy común qnc so con--



. -Fu~---:-~-rt~~-¡ 1f6gii1~\1 _·tléi -Licenci~tlo Miguel de la Madrid 

ci·9·s2·.:.198-B) di.tfind.0 o-cUri-eri los mlis notables ncontccimiontos -

de la historia contra el No.rcotrá:fico en México, de entrada -

se revela que mucl1os jefes de policía cst&n oliados con los -

grandes capos de la droga. 

Aún toneladas de cocaína siguen trnnsi tando el norte -

del país a lo largo del Territorio ~acionnl. Ros~cctn a la m~ 

rihuana a fines de ¡98ll, se detectan sembradíos en una sola -

región, en donde laboran diez mil hombres sembrando, cosecha!!. 

do, secando, empaquotamlo, transportando, cte., cientos do tB, 

neladas de cannabis. 

En los primeros meses del uiio de i9J5, se <lió la noti-

cia del agesinato en Gua1lalüjara c.lcl ar;ente de la D.B.A. Enr_! 

que Cnmnrena, así como dol i1iloto rlc apr.llido Zavala. El Go-

bierno de los Estados Unido5 protestó fucrter.mntP. y de nite\~o

como en ¡969 se decreta utd] ntorolmcntc contra México, la 11!:, 

moda "Operación Interceptaciónº, o SCé\, la inspección dilata

da y doscort&s de lns personas y vchÍct1los mexicanos q110 cru

zan la ljnca Lrontnriza. 

En la investig.;ic:l(:n del crimen los , ... ·;1•11t"~ rie:d.cmvrn -

asigna.dos al cnso urrazan con una f'incn en Nichoncñn, m;:i t.nndo 

a sus moradores quienes r~sultnn ajct:os al honicitlio qitc so -

investigaba. 
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·.--.-. - ' ;·':.·-:·~ < 

ci ocho P::~::::. ;~!:;:i:~1~:·it~:=~'.;:i*=:~::~c~o v:::c:::a:~: 

:::.::::2~;:~if ril~~f Jii!}~~:~i:~::;:::::::::::·: 
policías .f'·~-d-~~-~1·0·a··~: :_q~-~·~no·s :ta:tUbi:éii ::rucron aprehendidos. 

<~: --- }~'.··:'/_ .. -~--~:·~ , 
. ."En- eSta .. clinm .de-~-v·~~-.Innc~a •.F_.con.fusión aJ pnchlo le em 

pe-Z6 ~'.pre-oC~'¡;~-!= .. ~ás ~-u ~cguridad f'Ís:ica en constante amena

za,· ya, q1:ta'· 1~a poÍicías en ·el trabajo o f'uern do Ól, se ded_! 

calJan. al a sal to 1 al rob_o, al pillaje y al asesinato de part,! 

cularcs, por lo que el Ejecutivo Federal de l.a Nación, hubo

dc creur un orgunismo especial, custodio de las garantías i.!! 

dividualcs del hot:'lbre denominado Comisi6n Nacional de los D.!, 

rechos Humanos. 
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l.·2.- Distinción en ;:re el Nni-co.trii.rfco 

Sa_l1:1d• 

ol_ nolito ,C11ritrn ln 

.,_, .--........ ·.- ·- .. , 
·Li tcralm-nTI.te ,· -~lu <lcnoniinnciión· -"Cori trn-~ºln i.sa1·ud!~ ,_ tic11é--

1m siIJ;niL:icn·d~ }?nstanté -~~rÍ-ic~'tiv~J y :~·4:~1-~-:t--:~---~-~,::t~'.~i:~·-~- ~-~u-6'il~- . . . ,,,_ "' .. ' - ., __ .. ··- ·- .· 
c_,"lnduc ta 1•uc _ ~ tontn coritr_n ; o_;l ~ie:nostt1~ ,.·y ·._1iq1Í:j,~ .. _i:..bri't?,.' . .d.c~·1:-- C1ic.E. 

~~rh~:~:;;, ;~n::i~~·.·~~l~::;c~:ii~~:i~":~~~:~ijff:Y~~:~~c~f.~~!i~~'=· 
t'ns _·re! tnc(oñn.C!ns· ··ca-n. r:'st·1:~:~c-tOCi~UtoS'-··y'_:·]tSi'~Q~tl-6Pi'cO-s ~ .·y;,t- ~-,'.,-~--.;.

se causa ·daños al m:l~mo. ~~ti-fnnt~'.~~t;~~-_._·d;ci~-~-~~t~~Í:c.nÍos(co~o
son ·o 1 nl.coholimso, él t~bn·~-{ui~-~o· ,.:;~i .-.~fj'~~~·.-··~o~ .ci~rtos 1:m(Íic.!!, 

mc-1 1 tos con l:omplados-· por.~·.1 a L~Y -.~.~-·n~-rD~ -_\fC · ~ti!Ud~--
- -· ·.·'··>· ·.'· ., 

Asimismo, h .. iy otr~.~ ~~ru1~·1:.~-t·ri-f(:tic_·(·hOmtlr'c quo nf? estan

dobidamcntc rcgu~all_~s_ y: q_t.1~_ ~tac~": a·· lñ._ salud colectiva y cl

mcdio ombionto 1 tales s·o.n los caSos "de i·n basura y desechos .. 

varios í]lle Sf!! tiran:on ln vía pública, y riuo nl respecto sólo 

so hon provisto soncionos nd~inistrntivo.s, considC'rÓ.ndnlns C,2_ 

mo a~mplcs fal tus a rcglumcntos de· buen gobierno. 

En cm'l1hio el rlc1ito 11 Contrn lo Sal ud 11 pro11iamcntr. dicho, 

es una concl11cta tinica antijurídica y -,unible rclocin11udn con 

lns dro~as; al respecto J·:f'rnín Gnréín l!nr.1írnz tli.cc: 11 <'s un 

com~ortamicnto t1ntisociol 1 qtJc atoen i1rcci·i:1mr11tc los vnlorcs 

más clemcntnlos de la colectividad como son: Ln salud, la in

tegridad rísiCO y la rnornl de StJS elon1entos. (19) 

(19).- GAHCJ.\ RAMinEZ EFílAIX. Drogas, Análisiti jurídico rlcl ... 

dolit.o Contra lo Snlud.EUitoriol Sistn, Héxico, D.1-'. 



Sin omlMrgn t cabe .oh.Servar í)UO el Código ~·nnnl í-'odn

ral. en s_u_ Tí tu lo_ --sérti.mo,- bnjo el ntbro 11 Deli tOs contra la 

Sn~ud 11- contiene_·:dos Cnpitnloa: -I·-·-Do la 11roducción, tnnc,!! 

- cia, tráfico-~- pro;~1itism_o<;r-citro_s.\1ctó:i; c-n ·m•úcrin c1,~ es.:. 

tupr.fncicntos y- nSicotróíliéos y Ir.- nc1 peligro do contn

~io; _•le- _tlondo s.c. dCfll1ro_TI.:Io ·-que 'dicho 01·tlcnamicnto Sustont,! 

v:o c~n-f::el!i.nl.n __ en __ -cnda:_c~}.;ít~l~ dOs delitos distintos, ~rnro
n_r.ibñs ti(rn~ri_coñwo t:¡!'.?."-"-JurídiC.o~tutolado l;~ s.::tlud 1!•~ J.n H.2, 

cicdod,_ con la :cti fm~Cmcia ~uc nn el. r'rimor c¿tso se reí'icre 

a l ns modalidnc~e·s qu·c. s~ prodi.1c~n on ma torio do drogas, en 

tnu to i¡uo en el .sogundi:> caso so_ atiende al poli.l!ro do con

tugiu por.modio-de Í'"olaciones scxnnlcs u otros modios - -

transmisi_blos; 'pero ol ct1.so 11ue no.s intorf~Sa poro el pro-

son to trabajo os cl·-rcl~tivo al primer capítulo. 

Ahorn bien, por lo que hoce al uarcotriifico, entcnd.!, 

mos por tnl el tróf'ico de rlro~.;as que en sus diversas moda

lirtndns llevan ., cabo sujetos idcntif'icndos por ln socio-

dad como "Nnrcos" • De ucuerdo con n1ir?stra ley penal es una 

cali:ficutiva nl delito "Contra ln Snlu<l", pero opino qno -

el nnrcotr/tfico 7·11cdir.rn s.~r un dcli to ospccífico Y autón,2. 

mo, imnutnble concretamente a lo~ nodcrosos capos do la 

clrogn, individuos de máximo ncliP.;rosidad quo controlan Y -

deciden sobre las acti.vidarlcs tic .ln ll1•"l.Cin. 

ANALISIS JUHIDICO :Jf:L .~EJ,ITO COX'l'RA LA SALUD. 

I.- E.l Dicn .Jurídico Tu ti°' lado c-n ol dcli to 11 C· ntra -

la Sal11cl, r'!,s ln salud rio la Soc.;.ctlud, ya que c1 bir.nrstnr

ya son físico, mental va en detrimento con el consumo de -
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Drogas. 

II.- En f'unción a su gravednd lns conductas antisocia

les se clasifican en delitos y faltas par lo tanto los con-

duC'tas establecidas dentrO del Tí.tul.o Séptimo del Código Pe

nar l~edoral son doli tos. 

III.- Sog~n la conducta del agente, el delito ct111tra -

la Salud puede cometerse tanto por acción como por omisión. 

Los dolitoe por acción se cometen por medio de una ac

tividad positiva quo violan una disposición prohibitiva, y -

por omisión tenemos c1uc pueden dividirse en simple omisión y 

de comisión por omisión. 

En los ilÍci tos por simple omisión hay una obstcnción

do la conducta de algo que está ordenado por la ley, violan

do con esto una norma dispositivn. 

Por acción tenemos: Las modalidades contonidas en el -

artículo 19'1 ¡ on el. primer párrafo del 195, 196, 197 f'rac ... -

ción I, párro~o primero de la II fracción, fracción III, IV

y v. 

Por omisión tendríamos las motlnlirlndes contempladas en 

el segundo párrafo ñel artículo 195, y además ln contenida -

en ol segundo párra~o de la fracción II del artículo 197• 

Hace alusión de los dcli tos do r.nmi R:I ñn pC'lr omi!!iÓn le 

Fracción II del artículo 197, pues en dicho numeral el suje

to activo decido positivamente, no actuar para producir con

su inacción el resultado. 



IV.~ Por el resultado los delitos son formales y mate

riales. En los formales el tipo panal se agota en al movi--

miento ¿orporal o con l' omisi6n de agente, no sie11do indis

pon.Snbles -la producción de un resultado extorno. 

En los delitos malcriales para su integrnci6n se re--

quiere la producción de un resultado objetivo 6 material. 

En estu orden do idoas, as! como lo sefiala el profesor 

Fernando Castellanos Tena, el delito Contra la Salud lo cla

sificamos cono do Índole :formal. 

v.- Por su durnci6n y atendiendo al contenido del art! 

culo 7 del Código Penal, se puede dividir en: 

a). Inatantánoo 1 cuando la consumn.ci6n se agota en el .. 

mismo momento en que so han realizado todos sus elementos -

constitutivos, 

b). Permanente o Continuo cuando la consumación se prE, 

longa en el tiempo, y 

e). Continuando, cuando con unidad de prop6sito delic

tivo y pluridnd de conductos s~ viola el mismo precepto lo-

gal. 

El delito contra la salud, lo clasiCicamos como perma• 

nentc o co11tinuo, ya que le. ncción delictiva por sus carnet.!, 

r!sticas, permite que se le pueda prolongar voluntariamonte

on el tiempo, de modo que sea idénticamente violatorio del -

derecho en cada uno de sus momentos. 

VI.- Por e1 elemento culpabilidad de los delitos son: 
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~ _. "é."-

a). J:ntencionales.- Voluntad c~nSi~~o ~dél ·.~-;~tiV_6_ Para

realizar un hecho delictivo. 

'.•. .. . .. . 
b). No Intencionales._o <!~- ~~~2'."~~-~~~--~ª~·.;._:·l'!~ ·se -~-~sea el 

resultado típico poro so -r~n1i"za:"d~b-id-o-·-·~--ia~:-Ía{t~ ·d-~ precn_!! 

ción del activo. 

e). Pretorintensionales.- El resultado vn mhs alla <le

la intención. 

El delito. contra la salud os doloso e intencional por

excelencia. 

Estas formas do culpabilidad estan contempladas en los 

art{cul'os So. y 90. del C6digo Penal. 

En los artículos 193 al 199 del C6digo Pennl Federnl,

encontramos una serie do conductAs que se traducen en modal! 

dados y sanciones del tipo penal contra lo salud, pues bien, 

a continuación procederemos de una manera concretn al análi

sis de cnda una de las modalidades. 

MODALIDADES QUE CON'ffiMPI.,\ EL ARTICULO 197 :i;"L 

CODIGO PENAL EN MAT:mIA FEOF:HJ\L: 

1.- Poaoa.- Para el diccionario de lo lengua española

posocr "viene del latín possidero, que se trnduce en tener .!! 

no en su poder unn cosa". (20) 

(20) .- OlCCIONAllIO 1JE LJ\ LENGUA l~SFAÑOLA, Real Academia Esp_!!. 

ñoln 1970, Madrid, España, 19n. Edición. Pág. 1062. 
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I?icc Raf'nel do Pinn qUc: 11 es ·poseedor on relación con 

unn cosa, ln pcrsnnn que ejerce sobre oll.:. un podr:r do he•• 

~ho en· rolnción Con- un dr.rccho 11 • (21) 

En materia Penal trn tándose do dolí. to Contra la Salud, 

la modalidad debe de reunir los siguientes rcriuisitoei A) ... 

La existencia de la droga, B). que el activo tonga dentro .. 

de ·su radio dr. acción y disponibilidad dicho droga y C). 

quo tongn conciencio y sea voluntaria tal pososi.ón. 

Los artículos qua aludan tal modlllidod son1 artículo• 

1911 con torios sus pó.rrnfos y en sus IV .fracciones, y el ar

tículo 197 !"racción V nmbo!! rlol Có1li.zo Penal Federal. 

2.- Adquiera.- Según el diccionario Anaya de la Lon--

gua española la palabra adquirir proviene del latin adquir2_ 

re; do ad, a, y quaroro, buscar y significa compra, cons~-

guir uno coRu con o1 ¡1ropio trnbnjo. (22) 

En el CÓ11igo Pcnnl Federal, encontramos dicha. modali

dad on ol nrtJ.cu.lo 1911 fracción I, II y ITI 1 y segundo pá•• 

rrni'o de la fracción IV rl~l artículo 1911 nRÍ como on ol 197 

(21).- DE PINA RAFAEL. lliccionnrio de norccho. Editorial P,2 

rrúa, S.A. México 1981, pág 383. 

(22).- DICCil.;; .nro A:'1AY,\ DE L.\ J.F.NGUA. Fundación Cultural -

Televisa, A.C. Ronl Acn<lomia. do ln Lengua Espniiola.

Madrid, España, 1981. 
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f"racción I. 

La modalidad de f'.ldquirir-- drogas -a quo se ref'iere el C_2 

digo Penal puedo realiz.nrse por cualquier medio, ya sea por

una prestación de servicios, un préstamo, permuta, depósito, 

arrendamiento, o como dato poro os diferente a las demás mo

dalidades. 

3.- Suministre.- Acción y ef'ccto do suministrar, provi 

sión de vivares o utencilios para las tropas. 

En el Código Penal Federal la modalidad de suministro

la encontramos en el artículo ¡911, en el tercer párrafo do -

J.a f'racción IV, así también encontramos esta modalid(ld en la 

fracción I del artículo 197. 

El sUministro de estupefacientes y psicotrópicos puede 

ser a cambio de alguna cosa o eorvicio 1 sicmpr~ y cnnndo no

s ca dinero, ya que en este supuesto estaríamos ~rente a la -

modalidad de compra-venta, o bien el suministro so puede ve-' 

ri~icor gratuitamente. 

ll.- Siembre .... Según el Diccionario de la Lengua Españ,2 

1a es la acci6n y efecto de Sembrar, tiempo en que se sicm-

bra, (23) 

(23) ,- DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA, Real Academia Esp.!!_ 

ñola 1970, España, Decimonovena Edición, Pñg. 397. 
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Se entiende por s_iombra -ol cspnrcir las seinill"as en l.n 

tierra par-~. qU~ a,que1las·-_gernÍin~n. 

La modalidad do, si~~h~~~:,,'iD.~:·cenc~~tramos-- en-el artículo

l.95 dol C6digo l>cnal. 

La-inodalidad de siembra también est& prevista en la 

'fr~cci6n I del artículo 197 del Código Penal (cualquier est.!:! 

poCncionto o psicotr6pico). 

5.- Cultive.- Ac~i6n y efecto do cultivar, Capataz de

c_ultivo. El tjue prosci_~nde de los barbechos y, mediante abo

nos y rie~os 1 hace que ln tierra, sin doscnnznr produzca las 

cosechas. 

El cultivo consiste en trabajar ln tierra que está sem 

brndo, para que crezca y so desarrollen los frutos; o bien -

dar a la tierra y n los plnntns las labores necesarias para

que fructifiquen. 

La modalidnd d<? cultivo se cncucntrn tipif'icada en cl

artículo 195 y 197 f'rncción I do] C6dip;o Penal del Fuoro Fe

deral. 

6.- Coseche.- El Diccionario de la Lengua Española, la 

defino como: (Ocl Lot!n collecta, P•P• do colli.gcrc, recoger) 

Conjunto do f'rutos que se recogen de ln tierra.TemporadD en• 

que se recogen f'rutos. Ocupación de recoger los frt1tos de la 

tierra. (24) 

(211). - DICCIONARIO DE LA LE:O:GUA F:SPAÑOLA 1 Real Acarlcmia Esp_! 

ñola 1970 1 Madrid, España. Dc•cimonovenn Edici6n. 



Tanto la sicmbr.a, .ºl cultiv:o y :la cos~cha, son activi

dades que se realizan ·en ticmpos:.·diSt:i.ntos ·y- mediante accio• 

nes diferentes. 

En In siembra se esparcen les semillas en Ili. tierra, -

on el cultivo so· don a In· tierra y a las plnntns las labores 

necesarias para que ~ructifiquen, y en la cosecha se ¡ovan-

tan y recogen esos frutos. 

La modalidad de cosecha la encontramos tanto on el ar

t!culo 195' como en la tracci6n r del l.9? t ar:ibos del c6digo

Penal Federal. 

7.- Produzca.- Para el Diccionnrio de la Lengup Españ~ 

ln producción signif'icn suma do los productos del suelo o ele 

la industria y producir es engendrar, procrear, criar. (25) 

B.- Hanuf"actnro.- Para el Diccionnrio 1ln la Lenguo Es

pañola es la obra hecha a mano o con auxilio de la máquinn.

Lugar donde se fabrica. (26) 

9.- Fabrique.- Explica el Diccionnrio Lle ln Lengun Es

pañola que por f'abricur debo entenderse el producir objetas

en serie, gonernlmontc por medios mncñnicos. Construir un e-

(25).- DICCIONARIO DE LA Lg:~GUA ESPAROLA, Real Academia Eep~ 

ii.oln 1970 1 Madrid, F.spaña. Oocimonovcnn Edic.pó.g.1069,... 

(26).- IBIDEM, P&g 0 843. 
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di_:ficio, un.dique, un muro o cosa nnáloga. EJ.aborar. Hacor o 

disponCr una cosa no ~ntc~inl. (27) 

10.- Elabore.- Consultando el Diccionario de la Lengua 

Española, observamos que por elaborar se entiende: proparar

un producto por medio de un trabnjo adecuado. (28) 

J.1.- Pro pare.- Debe entenderse: proveni.r, disponerle y 

aparejar un~ cosa pnrn q1J~ sirva a un ciocto. Hacer las ope

raciones necesarias para obtener un producto. Disponerse, 

prevenirse y aparejarse para e,i'lcutar unn cosa o con algún -

otro rin determinado. 

12.- Acondicione.- Nos encontramo!'¡ que por acondicio-

nar se entiende: dar cierta condición o calidad; disponer o

preparar alguna cosa do manera adecuada a determinado ~in, o 

al contrario. Adquirir cierta condici6n o calidad. 

13.- Transporto.- Por transportar hornos de entender el 

llevar una cosa do un paraje o lugar a otro. Llevar de una -

parto a otra por el porto o precio convenido. 

La modalidad da transportaci6n para los e:fcctos del d.,! 

lito con~ra la salud, debo sor entendido como el llevar la • 

(27 •• DICCIONARIO ni: LA LENGUA ESPM;OLA, Real Academia Espa• 

ñola 1970, Madrid, España. 19a. Edición. P6g. 604. 

(28) •• IDIDZM, P&g. 506. 



•lroga, rlc un· 1ur;.:ir n ·.otro d:i.sti·~~o!- y con . .rii-l~Úi~¡1éJ.·: ·di rCréiltc· 

o la aimp1 e- Pº.-~:?s~~~ •. J- , ~-,:_·::::_··¡·;·~~-~'.-
.. ',, 

::::~::~E:~r·:i :~rlt:m~~!!~~·~®:¡;;~n~i~~~r~~·~ir:i{ :~·:···-·· 
. PL¡;;,/~;~f;º~t1~J)t~'.f~=~~¡~f~ª .~~~Í~ ;~~: ~~1i fo • 

con ti· a .. .tn ~-~Létlú~h- Sér·á-:~;~-{ · tr~·n'~-~i t'j~~~· ~-~-.;_:;;~~~~i.~6=·~ti'~ (iYk: )\;_ -;fr-o.~a 
·1lor \n~::~ú·:~-~i-.o '.-}~;·-.. ~·í1\1~~~r-~'·>._" ; >- ''·::~s··-."< 

.':":_·~ ;:_<~: 

La' van ta· ·rni tun.vln. de --~~~:~a:::~· u~n e;> 
,., ' 

¡mr.sonns ns 

tráf'ico,· como .se ann_lizará, al_ tra:tar· ésta Úl.tima modalidad, 

por lo tanto iO vci1lta ftislndaf es11~rádicn·. y de ··la qttl? so ad

vicrtn que la gonta_ no _tiene _la actividad de _tra:Cica11te, de-

be sor considerada como venta. 

15 .... Comprn.- El Diccionnrio do Legislación y Juri~:nill_!! 

dencin_ eacr_ibc 1 .h~b_lci. _sohrc J;l compro.-vcnta. y l:• explica ·en

----- los. SigUiO:ñtC-ii'"f6irtt~riO_s.: -_"Un 'contrato'· por 01· c~nl'--: ~nn-_;cio---_Ú1~-: 

PartC?s So .·oblign :n:_ ·cn~regar olgunn cosa y. ~a. o~rn o ~~il!ro?-10. 

(30) 

~-:, '''.~ 
(29).~·DE.PINA RAFAEI,,_y DE PINA .VARA-RAFAEL •. DicCioii.~1rio dc

·nc~och·~;~·,É~1;it~_~'i.al --Pri~r~-n, s.A. M&Xj.ct:? --19$1. 1 ''póg~·1169 •. 

( 30) .- ESCllICl\E· JoA.c¿l!rN. Diccionario Hazorii1do, de .Legi.s.lnción 

y Juri_~-JÍ~.u,d_encia. _ ~!\d~nas t::tli tor y _nis triJ:1üi1~or ~-íéxi

co. O.P. 1985. Pbg. 4740 
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cio por une.· coso 1: :':ª ií~~i;;;. c~~pr'~iª~ ·~~;~dquisic:~6n de .una-

cosa pÓr pro~io~ ;,,;: · .. ,,~ . .. i.''.' 

:::~ ;:~~:~::i::~~~:~~~t 1¡r~~~;:f §;t:Jie? ,:·::: 
:·-·~:-~' {:'~:~ ~::2~;.;: ~(_:\':., .--~~-~-~----;-__ ·:·. ~ ~~;-,:::3; ~·<'.-" --· 

: .. · ~?~: ~~-:-~ri~~--~.~-'.·t.~-" _A~----~~-_ri_c~\~~~-.ª-~-~ti ~-~r-;:_:_~:~~6~-~fc~icano, se -
ospocif'ica'.'entrO-. otras e os ns que-· 1a·.:onajenaci6n consiste on

ln --t~anS:mi~i6·ri:-·:d~:.l·; domÍ.lliÓ··::a·ob~C .U~-~- .. ~-~~-ª o derecho que -nos

pert-~n-~~e:_~' .. ~bt~·~,~ -~~~- ·b~~cis ... s:~j''ot~~ ~ -e 32 > 
.' . :: ?· :).~ ":>···- ·:_·:·:- · .. _.-

Lai·'Ctú:íjriff~Ó'.f~-ii~-.P~Odo<~~~ _a título grntuito, como la d,2 

ría<?i.ón;· ·o -~::--~~~t~io·«·J~c~~tivo, como la venta o pcrmutn. 

17.- _Tra:fiéiuG·•- El Diccionario de lo Lcngun Espnñola -

dice qUCi ~-' "Ti-af'Ícar P!J comerciar, negociar con al dinero y -

lns tiscrCndorías t trocam.lo 1 comprando o veudiondo, o con o--· 

tras semejantes tratos._ Andar o errnr por varios países, co-

(31).- DICCIONARIO DE LA L8r-.-G.UA F.SPA..~OLA 1 Real Acadenda Esp.!!_ 

fiola, 1970 1 Madrid, España, Dccimonovonn Edición 1 Pág. 

519. 

(32).- DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, Editorial Porr~o 1 S.A~ 

México 1987, Pág. 1271. 

·' 



rrer mundo., (33) 

Tra.ricnr os negociar bajo, veuto, permuta, etc. , do -

drogas en forma reiteruda y habitual. 

18.- Comercie.- Para e1 Diccionario Juridico Mexicano, 

la palabra comercio proviene del Latín comercium do cum, con 

y morx-cis, mercancía. Constituye una actividad lucrativa -

que consiste en la intermediación directa o indirecta entre

productorcs y consumidores de bienes y sorvicios, a f'in de -

i"ncili tor y promover la circulación de lo riqueza. ( 311) 

En la modalidad de comercio dobc existir una roi tera-

ción de conductas, esto es de ventas o permutas, para trans

ferir el estupof'aciento o JJSicotr6pico. 

19.- Prescriba.- Del Latín prcscribcrc que signi:f"icn:

Proceptuar, orrlcnor, determinar unil cosa. ( 35) 

(33).- DICCIONARIO DE LA LENGUA I;SPAÑOLA, Real Acndomtn EspE_ 

ñola 1970, Madrid, gspaña, Decimonovena Eclición. Plig. 

1283. 

( 34) .- OICCIO~',\RIO JURIDICO MEXICANO 1 Editorial Porrúa, S.A., 

México 1987, P&g. 512. 

(35).- DICGIQ~;AH'IO DE LA Lg~:Gt:A KSPAÑOLA, Hcnl Academia Esp~ 

iioln 1970, Madrid, España, Decimonoveno Eclició11. Pág. 

1061. 
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Dehc~~s' OtÍtoTidcr qt1c ln motlalic.lad de prescribir_ se r~ 

f'iorc -o- lo-s suhs tanC.ins c¡un _ .rctorn1i.no ol especialista- auto..; -- ··-- _,,-- -- -- .. -

riznéto ·j1nra qur.· sean ingnr.ldns ¡·or ol pocir.mto. 

LOs mÓdico.<J clru_innos ¡ los médicos vetorinnrios, cua!!. 

do los- prr.~cri1Ju11 para ln .:i.plicnción de animales; los médi

cos dentistas, pnrn los cnsos odontológicos y los pasantes

do médicinn dm·nnte ln pr•!s tnción del Servicio Social 1 po-

drán prcscrib ir r.stupof'acinntí's con las linii tncion<•s quo 

rnarcn ln Ley, según el articulo 240 de la Ley General do S.!, 

lud. 

20.- Introduzca Ilegalmente al País.- La palabra in-

traducción utilizada por nl lcgislndor en esto caso, so re

.riere a ln importación que so rcalico de cstunef'¡¡cicntes o

psicotrópiCos. (36) 

La !'racción II del nrtícul.o 197 del Córligo Penal Fcd,,2 

ral ospccif'Íca 1 riuo la modalidart de introducción ilegal nl

país rlc drogo, puNlo verificllrso aunque f'uero en :forma mo-

mentAnca o en trinsito o realice actos tondiontcs a consu-

mnr talos hechos. 

Ln modalidad on coincnto puode ser snncionn<ln en el 

grado de tontntivn como si se hubiere comsumado. 

(36).- GAflCTA nA}IIHgz EFRAIN. Pro~ns 1 AnnlÍsis Jurídico del 

Delito Contra 10 Salud. Editorial Sista, S.A. do C.~ 

Pág. 265. 
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21.- Sociue Ilcgnlmonte del País.- Estu modalidad se -• 

reí'iore a la exportación de substancias consideradas como -

estupeCnci0ntcs o psicotr6picos, sin quo se reunan los re--

quisitos do Ley. (37) 

La modalidad en cunstión, nl. igual que la introducción 

se encuentran contempladas en la fracción II del articulo 

197 del C6digo Penal y los mismos comentarios que hicimos -

respecto a la modalidad anterior por lo quo hacr. a la tenta

tiva para ésta yo. que también se sanciona la tentativa como

si f'uora un <lelito consumado. 

22.- Aporte Recursos Económicos o de cualquier osrecic 

o colaboro de cualquier manera al .financiami1mto, para la 

ejecución de los delitos o que se refiere este capítnlo.

Por aportar recursos ec.on6micos, debemos entender el propor

cionar dinero. (38) 

El aportar 1 ecursos do cualquier clase 1 son los i¡nc se 

dan precisamente en especie, ejemplo, los implementos agríe E,· 

las para la siembra, cultivo y cosecho do marih1tana, camio-

nes, aviones o barcos para la transportación do drogas, lnb~ 

ratorios para el procesamiento de cstuy1c.facir.ntos o psicotr~ 

(37).- C'J\RCIA fi.\MIREZ EFRAIN. Drogas, Análisi.s Jurídico del

Dol~to Contra la SalQd~ Rditori.n) ~l~tn~ S.A. rlc C.V. 

México 1991. Pág. 265. 

(38).- IDIDEM. Plg 279. 
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picos, cte. 

El colilborar de cuolquicr manera al rinanciamionto, -

tendría que ser alguna forma distintia a 1as apuntadas ant.!. 

riormonte, como el hecho de proporcionar a los químicos pa

ra el 11rocP.samicnto do la hoja do coca on cocaíno ¡ n los 

chof'crcs y pilotos para que tripularan los vehículos torre.!. 

troB, aéreos o marítimos, etc. 

23.- Realice Actos de Publicidad, Propaganda 1 Instig,!!_ 

ción o Auxilio Ilegal n otra persona para quo consuma cual

quiera de los vegetales o substancias comprendidas en el a¡; 

ti culo 193. ( 39) 

ID :f'rncción IV clol artículo 197 dol C6digo Penal con

templa lns morlnlidades antes referidas. 

Tenemos quo publicidad os cuando se utilizan medios -

escritos, ornlos, visuales como signos, dibujos, cte., con

los cualns so divulgue o se extienda la noticio para que se 

consuman drogns. 

En lu propaganda se utilizan Jos mismos medios 'JllC <"n 

la publicidad f!Dro con .1 n fina1idarl de atraer i.ldeptos. 

( 39) .- G~\nCIA RAMIHEZ EFHAIN. Drogas 1 Annlísis Jurídico clol

Deli to Contra la Salud. Editorial Sistn, S.A. do C.V. 

México 1991, l'úg. 281. 



102 

P.nra _J.a. ~nstignc1_6~ __ bas_t"a ·pr_o~.O_car.<.0~ iridUCi~,.-.p·arn ~!1c 

::v::"::::u~: :i:~:·J>:t~~~:ki!:~11~~it;.tEt~·r~:t~~¿*j~·.·::L·~ 
~' ~--~':."~ ~:-~--~ - \~\-~,-.<-S'. _:,<'._~~:-7 \ 

liay __ Qu~·¡,i~~~~:;·:~-~-~-~;-~~-~;_~-- ~-~;~~li;_,a. unil·-- p9rs,~·:1·á ::'~~-t,~a ~:·q~e-·-· 
consu111<• cstitpe'úc,ioiitos~ ic?, • ·'i. J' ;:i¡\ ~;t"t''.:·~· ;¿F, , 

~-... _,_ ... '·. -. - . -~ .'.-:C.'·'. :?'..:~. ;-~~:~'.::,¡. ~· - ·---~· ~ -.-

·--~~-g~fgn~f6~'-:_:y auXilió. ~~;-~--~61~: ,vC~·-.. !a·t1 1:''ó.\1t6' q11c Ja' 

propaganda· y publ~ci!la_~ so~ _a,~~io·~·~:s·'.·~~qi~?~~~!-~-~.:-::_·. 

ANALISIS S<JCJOJ Ul<I llICO Df¡L NA!ICOTHAFTCO. 

I::l nnrcotrái"'ico os unn conducta antisociiil cncamint1da 

a di1·igir y realizar todo tipo de opcrucioncs, nogo¡:ios, 

transacciones con psicotrópicos o est11pcf'ncicntC"S a gran º.! 

caln con el f'in de obtener jugosas gnnancins. 

Dichn conducta comproncle en sí mismu todas las modal!, 

dados anteriormente soílnlndas en el delito Contra la Salud, 

sólo que eJ narcotr6í'ico es una actividad más repugnante - · 

que va mús allL' 0.1~1 atentado contra el bienestar y equili-

brio del cunri10 ht1mano, como ns ol cnso de la simple ventn

dc cocaína Ql1c rouliza una ¡1crsona r1nra resolver Ja nnccsi

ctnd 1Ie 11n adicto, en tanto (IUr. el narcotráf'ico se rliri:.;c n

las grandes organizaciones de la ma!'ia 1 cuyns consecuencias 

y rcsul todos son f'atalos paro lo salud e intn.~ridod de la -

h umanidud. 

Ln palabro "norcotrE1rico 11 e~ un vocal1.lo cnm!111,.:::;t.C) por 

dos términos dif'•~r~nto:i, ol !1rjmr~ro 11 n<•rco 11 r¡uc vi.ine de 

nürcótico (substuncia íJPC produce un cetndo do inconcicncin) 

y trlÍfico C]uo signi!'ica comerciar, negoci.:\r, vender, com---
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prn1·- en rormn ro·i t0r"olla 'dr_ofolls ~: ~obf'CniC"n-dó :~C.'¡.,ti ·éllo un- bene-

ficio: cconórh~?o~r:: :'~-~E~:,-~-}>·-\· '-.J:' ._.;:._:~'.:~, "L°f;/ ·' ft>-~i>'· ~L~::}~- / ·.' , 

En 01' nn:é-cotráfico nxietc un pvrsona:ie central, un to

do· poderoso, un dirigente, un co.bccilln, aquélla porsona que 

es 1inrto do nnn maf'in mundinl, que es rplion realiza todos 

los arreglos nccr.sartos para hncer negocios mediante drogas, 

ya sea transportándola, suministrándola a grandes C?scalns, -

obteniendo con ello, dividcmlos millonnrios para boncf'icio -

propio n cnstn del onvcnonnmicnto de un país o do todo el 

mundo, es un 11 capo 11
1 o quien por su conducta no:fasta se le 

debe aplicar todo el rigor de la Ley, imponiéndole la peno -

mñximn. 

A Cl'.:\TlNU.\CION THATAREz-:os DE 111\Cf·:!: UN ~:STtrnro 

Jt;W neo ~.EJ, NARCl)'f!UFICO. 

El bien JurÍdjco Tutelado en el Delito do Nnrcotrñf'ico 

es 1.n salud Lle la huma11idad sea física o n1ct1t.,l, ln cual sc

vc cnda vez mns en pnligro por el consumo de lns drogas. 

i~n !'unción o sn gravedad el narcotráfico os llfü'? condu~ 

ta autónoma con características propias, que bien puede con

siderarse como un delito especí!'ico 1 el cual puede quedar Í,!! 

cluído en el mismo rubro do de.l.i tos Contra la Salud, relaci,2 

nndoa con psicotró~)icos y cstupcf'ncientos, Titulo Séptimo 
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~ ,· ·, - ;o -· ;;- - -: -. -

Nnr¿º~:m~g{tit~'.~::t:f~:~~'~:·'~~::,~~;~~~~~i:0c:::~::~ :~.: 

;¡;;,¡~~I;~~~~~2i~l~i:~:ili±it¡~::;:.'~·:::::':z~::: 
. 1:~ ~;;~~~o,~l tL~;t~do; el!\nrcot:Lico e~ ud'~elito 

C~rr.ml 'Yri::;·--~~o·_~ó~·t~_ -~~~-- ~-~~t~· _·co.i{~J. ~º~l:~i_o·~~-to_.··cC?-~,r~~,~-~?~:~: :"º-
~ie.11'rl~ -n~6ric~~--~-~1-~·:. un rosü1 t.-1do externo º _mu_tc.r1a1· .. -_. c11p > .: . _ 

Da· -itcticrdo. con el articulo 70. Uel .. CÍl;;·~-Z~--·_:-¡:i_~;l:~"i~ C1-· d..!!· 

i·i.to n astu.dio lo ubic~mos como pormano~te.:·~ cp,nt-it:t~.o 0 yÍ{ -:-~ 
riuc ln consumación se prolon~a on el tiempo.·_· 

Por el clcmonto de culpabilidad y .soS:ú11 ~i.'os ,,.-~~~1·~¡..~~es 
80. y 9o. del Cú 'igu Sustuntivo, los i1ic:f.~?-~ son: 

a). Intencionales. 

b). No intencionales o do impr11d~11ci~. 

e). Protorintcncionnlcs. 

-· 

La conrtuc ta rlelictivn que nos ocupn ln clasit'icamos e~ 

mo dolosa o intcnciono.1 por r.xcelencia. 

( 110) •• C,\STEJ.!.,\N(1S TENA F''·:m,·ANDO~ LinOarTiientos de Derecho lJ!. 
nnl, Editorial Porrúo.~ s.,\. 1 :·JÓxico 1971, nñg. 125. 
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~ >:. E1 delito Contrn ln Salud se da por cli versas modul_! 

-~~~-~-~-~ -~o·· ¡}r_Qducción, tcinonciLi, trñ.fico, prosol i t:i.smo y otros

'.nctós en materia do ostnpof'nciontos y psicotró:JiCOS QllC con-

templa el Cnp{ tul o I del Ti tu lo Séptimo dcl C6digo J 1~1101 Fc•l.2_ 

rL1l; •n calllbio el N'~1rcotráf'jco sólo se rcf'icrc a .c;-randcs or~ 

nizncioncs 1~ncn.bczndtis por tJcligroaos dclinc111•11tes con ;1orlor

económico y bélico. 

d). Bl 1t••lito Contra la Salud se encuentra tini.fico.do -

poi- el CÓ1~i:~o Pcnnl li'cdcral y tiene apoyo en otrns le.~i9laci,& 

nC's como la Lr•y Gc•11C"rn1. dn Sa.111d y í!l. C6digo ~anitnrio, ~1 

cllctl se nbrogó 1 y en su lugar rige el Hcglm:1 .. 11to de la Ley G.2, 
n~·rül de Salud en mat.•ri.:1 do Conlrol Sanitario ele Actividades, 

gstablcciminntost l'roductos )' Servicios; mi cnmhio ül Narco-

tr6fico como modnlidnd rnolovu11te del rltbro com6n o delito 

de cnrácter autónomo que S1! propone cu este trnbnjo cstn----



106 

3. J9r.- Loy General de Salud. 

En cuanto a las Legislaciones vigentes que rnglamonton 

o 11acen alusi6n do estupcf'ncinntes o osicotr6picos 11uremos -

mención de la Ley General de Salud publicada ol siC'te de !'o

brero de 1984 en el Dinrio Of'icial do la Federación por ol -

Licenciado Miguel do la Madrid Hurtado; la cual ori lcis nrtí

culos que interesan mani:fiesta: 

Artíc11lo 234.- Para los o:foctos do esta Ley, se consi

deran ostupef'acicntes: 

A ce tildi hi dronodoi na 

Acetimctadol 

Acotorfina 

Alf'acclmato.dol 

Alf'am,~rirodina 

Alt'entanil. 

Alilprodina 

Anilorid.i nn 

Deci trami tla 

De neo ti dina 

J3cncil1:1ori"ina 

netacctilmotndol 

Iletamcprodinn 

Betamctudol 

Detaprodina 

Buprcnorrina 

Butirato de -Iioxní'ot:ilo 

Cannabi.s sntivn 1 Índica 

y amoricann o marihuona, su 

resina prcpn:r:aclos y s~ 

millas. 

Cotobemidona 

Clonitnceno 

Cocn (!iojns <Je) 

Cocníno. 

Codnínn 

Codoximn 

Conccntrndo de 

paja <le adormidera 

Dosomorf'ino 

Dcxtromorami tia 

Dcxtropoxif'eno 

Diampromida 

Diet:i lti nmbuteno 

Dii'cn.oxil.'.lto 

DiI'cnoxina 

DihidrocodcÍno 

Dih.i.tlromorí'inn 



LJimeft•ptanol 

Dimonoxntlol 

Dipipanona 

Drotebanol 

Ecgonina 

Etilmctiltiambuteno 

Elilmorf'ina 

Etonitacono 

Etorfinn 

Etoxoridina 

Fenadoxona 

Fennnpromido. 

Fonnzocina 

l"onme trazina 

Fonomorf."in 

Fenoporitlina 

r.-,.1it:rnil 

Folcodina 

Furctidinn 

Heroína 

Hidrococlona 

Hidromor fino l 

Hidromor L'onn 

Hidroxipetitli.nn 

Isomotadona 

Levo:fonacilmor fán 

Levomotor:fán 

Lcvor:1ornmi1la 

Lovor:fnnol 

Mcto,lonn 

Motazocina 

Metilclcsori'ina 

Motildihidromorfina 
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Metilfenidato 

Metop6n 

Mirófi'na 

Mor amida 

Mor.fot'"idina 

MoÍ"f'ina 

Morfina Bromomctilato 

Nicocodi.na 

Nicidicotlina 

Nicomorf'ina 

Noracimetadol 

Norcodoína 

Norlcvorf'anol 

Normctndoma 

Normorfina 

Norpipanoma 

N-Oximorf'ina 

Opio 

Oxico<lona 

Oximorfona 

Pontnzoci11n y sus sales 

!Jetidina 

Pctidina Intcrmcdinrio A 

Pctidina Intcrmc~iario B 

Pctidinn Intermediario C 

Pimidodinn 

Piri trm:li cki. 

Prohcptocino 

Propcridina 

Propirnmo 

Rnccmctorf'án 

naccmorar.ii cl.:i. 

Racemorfán 



Suf"ent.anil

Tebac6_n 

Tebaími 
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Tilidlíui 

~iin~~·.~~~i~i~~:~. 

Los isómeros de los· estupefacientes ci8 ln -lista antoO:

rior a menos que estén expresamente except1lndos. 

Cualquier otro producto derivado o pro~nrado que con-

tenga substancias señaladas en la lista anterior, sus precu~ 

soros químicos y, en general los do naturaleza análoga y 

cualquier otra substancia riue señala la Secretnr!a de Salud. 

Artículo 2t14.- Para los efectos de esta Ley, se consi

deran substancias psicotrópicas las sofinladas en el @rtículo 

245 de este ordenamiento y aquellas que dqtormine ospec!fic~ 

mento el consejo de Snl~bridad General o la Secretaría de S~ 

lud. 

Artículo 245.- En relación con las medidas de control

y vigilancia que deberán adoptar la::; autoridades Sanitarias, 

las substancias psicotr6picas se clnsificntt ct1 cinco grupos: 

I.- Las que tienen vnlor terapéutico escaso o nulo y -

que, por ser susceptibles de uso indebido o abuso, constitu

yen un problema espacialmente grave para la salud pública, y 

son: 

Ca ti nona 

Det 

Dam 

Dmhp 
Dmt 

Brolanfotamina 

Doct 

LisorgidR 

~ldn 

Mdma 

Hoscalina (peyote; Lo
phOphora). 
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Parahexilo 

Eticiclidina 

Rolicididina 

Pmo 

Psilocino, Psilotsina 
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Psilocibina 

S~pt Dom 

Tcnociclitlina 

Thc 

Tma 

Cualquier otro producto derivado o preparado que con-

tenga las substancias señaladas en lo relación anterior y 

cuando expresamente lo determine la Secretaría de Salud o 

Consejo de Salubridad General, sus precursores químicos y en 

General los de naturaleza análoga. 

II.- Las que tienen algún valor terapéutico, pero con~ 

ti tuyen un problema grave para la salud pública, y que son: 

Amorbarbi tal 

Anfetamina 

Ciclobnrbi tal. 

Doxtroanfetamina 

Fonotilina 

Fenciclidina 

lloptabnrbi tal 

Medocunlona 

Metacunlona 

Motanf'otalina 

Nalbuf'ina 

Pontobarbital 

Sccobarbital 

III.- Las que tienen valor terap~utico, pero constitu

yen un problema paro la salud pública 1 y que son: 

Bonzodiaccpino.s: 

Alprozoian 

l:Jromaccpam 

Urotizolnm 

Cnmazepam 

Clobazam 

Clonazepam 

C1oracepnto 

(dipotásico) 

Clordiazepóxido 

Clotiazcpam 

Cloxazo1am 

Delorazcpam 



Otros: 

Diazepam 

Estazolam 

Fl11dia~epam 

Flunitrazopam 

Flurazepam 

Haloxazolnm 

Holnzopam 

Kctazolam 

Lof'laccpato de etilo 

Loprazolam 

Lorazepam 

Lormetazopam 

Anf'epramona 

Carisoprodo 

Clobenzorex 

Etcloruinol 

Fendimetrazina 

Fcnproporex 

Fentermina 
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Mec.J.azepnm 

Nimetazepam 

Nitra.zepam 

Nordazopam 

Oxazopam 

Oxazelom 

Pinazepam 

Quazepam 

Tomazcpam 

Tretrazopam 

Triazolam 

Glutetimida 

Hidrato de Cloral 

Kctamina 

Me.Cenorex 

Meprobamato 

Trihexif'onidilo 

IV.- Las que tienen amplios usos terDnéu ticos y const! 

tuyen un problema menor pnrn la salud pública, y son: 

Gahob 

Alolrnrbi tal 

Ami trj_ptilina 

Aproharbital 

Darbital 

Benzof"ctamina 

Benzquinami no 

Duspirona 

Dutabarbital 

But!lpera~inn 

Butetal 

Butriptilinn 

Cafeína. 

Carbnmezepinn 



Cnrtddopa 

Carbromnl 

l.11 

Clorimipradina Clorhidrato 

Cloromezanona 

Cloropromnzina 

Clorprotixeno 

Deanol 

Desipramina. 

Ectilurca 

Etinamnto 

Fenclcinn 

Fcnflurnmina 

FenoLttrbi tal 

Fluf'onazina 

Isocarboxnzida 

Holoperidol 

Hcxobarbital 

Hidroxinn 

Imiprnminn 

Mazindol 

Lcfctnmina 

Levodopa 

Litio-carbonato 

Maprotilinn 

No.loxono. 

Mepazina 

Motilfcnobarbital 

Metilparafinol 

Metripilona 

Nor-pseudoofcdrina (+) 

ca tina 

Nortriptilina. 

Parnldchido 

Penf"l.uridol 

PentotalsÓdico 

Perf enazina 

Pipradrol 

Promnzina 

Propihoxedrina 

Silpiridc 

rotrabenazina 

Tialbarbital 

TioPro~ior:izina 

Tiorido.zina 

Trnmndol 

'I'rnzotlone 

'I'rifluopcrnzinn 

Valproico 

Vinilvital 

v.- Las que carecen de valor terapéutico y se utilizan 

corrientemente en la industria, mismas que se determinarán -

on las disposiciones reglamentnrias correspondientes. 

Articulo 246.- La Secretario de Salud dotcrminarú cua,! 

quier otra substancia no incluida en el nrtículo nnterior y
que debe ser considerada como psicotrópico para los efectos-
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--"~ .. , -- " '>.·.:~~:~.·~~-~:-r~r~ " -~~~''·~- -. 
P,o~_:· ~~f~--.'~··p_~,~-~-~-\::)'~·":'Y.'~'~ · qOürir~l- dO- Sril\:td ~n ñr't{cúlos-

~.:~~c~:.~~fº!t::?::1~r~id:~.~~}e'.::,:1~l~:fJ~,y~ii:¡:"::::0 º: 0 ::= 
~::;IP;it~::t1:!-1t:,:f :E~":t~~::~:~:~~:::~::::~::::::::::;~~: 
,·-. - '··· .. -,•.·.·,··- ·.,· 
·lo ·r1uc :_OS'tnUlOzcan '.-otrnS·.r.oycs relacionados a .lu mntcr i D; ~t 

ris{_._:t~mb·i·ó~'.-~n~ ,~ormns 'que. d:ictc ln Sccrctnrín rJp Salud y -
,_._,,_ - '·' -

·;ritras_ ~~~~~~icncias_dol J~jccutivo Fodcrnl. 

Otros ·aspecto que contempla t.?sta L~y es lo relnciona

do nl t~&Cico y comorcio de cstu¡10Cncicntcs en territorio -

nacional. Asimismo establece que our>da prohibida lu siembra, 

cultivo, cosecha, clab~rnción.. preparación, ncnndici.onnmicn

to,_ .ndqusición, pososión, comP.rcio 1 trnnsp01·C~ en c11nlquinr 

!"armo, prescrinción m(•dica 1 suministro 1 cm11lco, uso 1 consu

mo y 1 en general, todo ucto rcl.nc.iom:ulo can substancias ps,! 

cotrópicns y cstupr.f'acientcs o rlc cunl.rpiier producto que 

las contenga; y tamibén dr. s11bstancins y vcgctnlcs talns e~ 

mo:opi.o propnrndo pnra fumnr 1 dio.cetilmort."'ina o horoínn 1 

sus sal<'s o prcpnrados, cunnabis sativa, Índica y Americana 

o marihlwna pn¡mver somnif'crum o adormidera, pnpnver bnc--

treatum y erythroxilón :1ovogrntcnsc o coca, en cunlr:uicrn -

do sus formn.s, dcrivndos o prc·1.:i.racion 'S y de lns i nclu:Í.•.:ns 

en !.u fracción I rlcl nrtículo 21¡~ d1· nsta Ley. 

Otro de los preceptos ele us te tlrrJnnar:dC':ito Lcgnl mnn,!_ 

f'icsto que sólo para f'incs de investigación ciPtltÍí'ica la -

Sccrctnrin do Salud, podrá autorizar ln ndqt1isjción de nst,!!_ 

pcí'ncicntcs qua soiialnmoe P.n la parte f'inal dol pilrrof'o nnte 
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riar, y.:~e.-'.1·ci~ ~~n~~0-~1-n-tl~S~-~~n ló fr~c~ión I ·del- artículo 245 

-dC _iS LcY ¿i~/i.n~t~,!.~1~~:(on·~~- 'tii1t--~~i:inCt~B, _·lns cu;;llc·s tlel>erán i!! 
forrliñr ·e{- re·su.1t~\1-~' ~c--'su"s;'"i1ivcS tigacioncs y como se LttiliZ!!, 

· ~on. 
,.,, 

. ··:;:~::;[,>( -. --.;;; 
:--'"_· 0.f::rOs:'..: de --10.S ·supuestos contcmnlndos por ln Ley Gcnt>rnl 

·-·cÍ~--- 5:~ii~J-:~;·6~~~-1~t'~--en- -que cuando las autoridadf!s competentes-

-dc~:o-~Í.s0~1i~-~~-{úpnfncicntcs tales co1no los enumerados en el 

P~·c~~'.1;~o·j·2~Q~- nsí como psicotrÓpicos que cnli.sta el ortículo 

-25/f l~is, ·-_de}?~rá~1 dar aviso o la Secretaria do Salud pnrll quo 

-c~p~~s~-~~,inter¡s en algu11n o algunas de esas s11l>stancins o 

en todo:~aso su incinernci611. 

La multicit~dn Ley en J.n parte que interesa hace alu-

sióu que sólo podrán prescribir estupefacientes o subatan--

cias psicotrópicas incluÍdns en las fracciones III y IV del

ar tí.culo 2'l5, los médicos cirujnnos, los módicos vetOrinn--

rio~ t los ciri1 ja nos dentistas, y los pnsnn tes de medicinn d.!!, 

rantc la prestación de Sil .:)ervicio Social. cnn lns limitacio

nes quo la Secretaría de Sal.utl determine. Estas prescripcio

nes serán surtidas solo en n.stablr.cimioni:os outorizados para 

tul fin. 

3.3.2.- El C6digo Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos. 

Toca hacer un análisis del Código Sa11i tnrio por lo que 

respecta a las substn11cias estupefacientes y psicotrópicos, ... 

haremos mención quC! dicha ordeno.miento lcp:-<tl lns con templaba 

en sus capítulos '1'III y IX, cnumnrá.ndolas, almlicndo las ba

ses para stt \'P.1;ta JÍ.clta, ln.s medidas de contt·ol y vi~.~ilnn-

cin adoptndas por las autoridndos sonitarins ul respecto, la 

regulación para la adquisición de cualqui.er droga para finos 

científicos por parte de la autoridad correspondiente, así -
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Ése .n.·~-~~S·~.;~~: .. ~~j~z.-t:{1···_}JU~~-~ ~~-·_.Cód:Í:go_. slinitorlo un la ªE. 

~ual_iJad ·e~ .. una._~_le};-.:~brognda .lo que ctió. ori.gon a la creación 

-·de~>~.n'c·-~l-n~~:r;,to·_<d·a ~in_ L·~Y Getleral ·de sá1ud. ·a~ z.rEitcria ·de Con-
-tr'~i-.·-sri;:i. tc.:t'f~o-::0de · ;\é-tiVidO(fOs, -Es.tnblccimicntos PrOcluc tos· y-

--~ervi'C:Cét~ ¡;ron-IUigada en el Diario Of'icinl el 4 de onc·ra de -

mil·· noVeCicntos ocehnta y ocho y publicada el lU de -febrero-

de l.9UU. 

Dicho reglamento en su Tí tul o Vj gésimo Primero 1 CapÍ t_!! 

lo III al caso meuciona las substancias y vegetales que se -

consideran estupef'acientes y psicotrÓpicos; también alude -

los .actos relacionados con el tráfico o suministro tlo cual-

quier tipo de droga, así como la licitud do éstos para fines 

módicos o cicntíf'icos con excepci6n do lns substancins com-

prenrlidas on el grupo V enumeradas en el artículo 2t15 de ln

Ley General de Salud; itsimismo de110La los medios do control

a que deben sujutnrsc los organismos del Sector P~~lico, i1~ 

tituciones o estnblecimir?ntos que manejen ostupefaciontes o

psicotrópicos; lus substancias que solamente pueden 01:1plear

se para f'ines ele inves t.ignción cicntÍf'ico ¡ prohíbe Jos obse

quios de medicamentos q11c tcngn11 cou10 clc1nu:~to activo alguna 

droga, alude to.mbiÓn lns disposiciones conducentes pnra el -

almacena1nicnto, registro, expendio, clnboración y se~uridod

dc cunlr¡uior substancio yo cnumcrüda, estipuladas por ) :1s º!! 

toridodcs sanitarias, así como de medicarn•!r1tos que 1;1s con-

tenga11, sus oclvcrtcncias, instructivos, ~te., los rnquisitos 

que deben reunir los est;d1lecimií"n tos co1i1erciaJ n.s 011c> !Jt"epn

rcn mnclicnmcntos que contengnn c.:.tupc.fncicntcs o p.::;icotrópi

cos 1 el cuido do que sP. do lle tener con los env.:iscs y los sur

tidores de productos que lus contengan pnra evi tnr su derra

me ~l almacenarlas, trnnsportarlns, etc., y ns{ i.nmbi6n con-
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templa las medidas impuestas por lil autoridnrl competente a -

los establecimientos que prod:17.cnn, utilicen o oxpondan sub!!_ 

tancias tóxica¡ los dn tos que deben tener las roce tas que -

prescriben medicamentos que contengan alguna droga para que

·puodan ser autorizadas¡ nsí tnmbiÓn cxprosa riuo previa auto

rización y con la Jiccncia sanitaria se apruehP el manejo de 

botiquines y sumini'itro do mcdicmnontos r¡uc contengan subs-

tancias psicotrópicn"' o oetupo:f;;cicntes¡ nl tr.Ínsito por te

rritorio nacional do dichas substancias deber& contar cor1 -

autorización de la Secretaría correspondiente; toda investi

gación al respecto so sujetará a las normas que dicto este -

reglamento¡ los datos que se requieren paro el tránsito para 

la elaboración de maLcrias primas, cspeci<llidnües .farma.céut,!. 

cns y adquisici6n p.:ira :f'incs médi.cos de psicotrópicos o est_!! 

pei'ocientes y osir.ij smo pnra la importaci6n de éstas; hace a

lusión do los medicnmcntos e inI'ormución requeridas por las

nduanas para la importación y exportoci6n de drogas, medica

mentos quo lus contcn,~an o cualquier derivado en colabora--

cióu con ln Sccr~tnrín de S.::ilw.1; so monclouan tumbJ.Ón los -

profcsionintns autorizad.!ls para prescribir cnalqui~r dro:;a;

tamhién autoriza ln pro~crj nción de medicnmontos que conlcn

gan drogns,a travt~ ~e recetarios o permisos especiales, au

torizados por ~n Secretaría ele S~l11.:, así como los requisí-

tos porn o!JtcncrJ.os por primera vnz y el procedimiento a re!!_ 

lizu1·zu en cuso 1.te c:,truvío <le clic!ios rocct.:..rios o pcr1:-iisos

ospcci"lcs. 

Como ya her.1os ilnotadn en líneas prcsr.dento!:I, nuest1·0 -

Lc.rrislación Puní ti va Federal Vigente, dcd1.cn 1..!3. título sépt_! 

mo n lon delitos 11 Cnntra la Salud'', y en for~n m5~ nr~cisa -

en nu Cnpítulo I al 1.lcnoturlo 11 Dc lo. Producción, tc~enclo, -
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trárico, prcsolitismo y otros netos en materia de estupcfa-

ciCntes y psicotrópicosº., n!lllrcando para ello 1 os urtícuios 

19-3 ·al -199t los cuales a groso modo nos ho.blnn de sus modali

dades, las sanciones, de sus circunstnncins oxc1Uyontcs de -

responsabilidad, do sus ilgrnvantcs, etc. 

A continuación procederé a mencionar cada uno de los -

preceptos legales contenidos en el cnp{ tu lo 'I tlel T{ tulo s&E. 

timo del Códiso Penal pi1ra el. Distrito =-•'e:lcrnl en 1-lntt'rln rlc 

Fuero Común, y para toda la República cu ¡.Jatoria de Fuero F,!! 

deral. 

El artículo 193 del referido Código hace mención do 

los substancias que so consid~ran estupc!"ocic11tcs y psicotr2 

picos por la Ley General de Sn! ud y tratr1dos intornaciona--

les, mismos que yo. mcncionümos y estn•!ia1:1os en su momento, y 

a su voz os el precepto que nos dn el tipo lJcnal básico. 

Por su parto el 111'1i1Cr&l 1~/l tlcl Or1lonnl·.1ionto Su:.;tant.i

vo antes mencionarlo hace nlllsión t!ol ~c!icto f1UC ntlnt•icro o -

posee drog.:: pura uso pcrsornl, mcnc:.onciw!o pnrn el caso va-

rios aspectos; en la fr.-:lcción I se re:fiorc a que s6lo será -

puesto il disposición de las a.utor:Ldaclns S0ni turi :~s, el a•lic

to c11yo cnntidu<.. <le .h·o¿;.'1 rtrn so )_e _'ucr<• nscgurc.C.:.a ao exce

de la necesaria p.:;ra su ~ropio o inr0r1ioto consumo; en el s,;;. 

gundo supu1?sto contc:11pln<lo por la fro.ccióa ~I, se impone una 

pena do rrisió11 de dos meses u Jos afias o ::ml ta ·le 60 o 270-

dÍns sr.lr.-rio 111Ínimo, al habitual qu" adqui,~ru o poseo dro:.i;a, 

si ln cantidnd no o:<cede para su co .• .sumo 011 tres el{:-.:;¡ 1o 

~l'".:lcción III ¡1os dice r¡1:•1 si la cnntir~;· 1 ·:i::ccllc de la sc."!nl.E: 

tla en el iuciso antcrio1'" 1 se o.p' J curá.n lns pcn~·.s que corres

ponden coni'ormc .'.l este capítulo, la fracción siguiente non -

rci'iere n que todo procesndo o sontencia<lo :1uc sea adicto o-
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habitual, quodar6. sujeto a tratamiento. El segundo párrafo -

de ésta fracción impone snnción de seis meses a tres años ó
do 180 a 360 d{os multa, al que no siendo adicto adr¡uiora p,g 

son alguna de las substancias soiio.lndo.s por ol artículo 193 1 

por una solo vez, y en cantidnd quo no excocin paro su propio 

o inmediato cons11mo. Asimismo el tercer párrnro do esta !'ras, 

ción, alude a los sujetos ~omprondidos en las fracciones I y 

II de esto artículo, y nos dice que si el sujeto suministra

n un tercero droga para el uso personal do éste, siempre que 

no exceda la cantidad para su propio e inmediato consumo, s~ 

r& sancionado con prisión do dos o tres nños o lBO a 360 -

dios multa, siempre que su conducta no oncuntlre con la frac

ción IV del artículo 197. El pó.r1·afo cuarto de esta fracción 

n su voz nos habla do la simp1e posesión de cannnbis o mari

huana (únicamente), cuando tn.nto por la cnntidod como cir .. -

cunstancias do ejecución del hecho no pueda considcrnrso que 

está rtP.stinndu n rcaliznr ~lguno de los delitos previstos en 

el numcrol 197 y 198 del CÓrligo Penal Federal, ln cunl se -

cnstigorñ con pena de prisión de dos .:i. ocho años o de 180 n-

360 d!ns multa. Finalmcnto, dicha f'racci6n en su parto Últiw 

mn comenta f)Ue no se aplicará ninguna sanci6n por ln simple

posesicSn de mcdicnmontos que contc.:!1.g:an ln substancias rofer!, 

das on el artíc11lo 193 1 cuando ~stos scon ncccsnrios parn el 

trn ta•nit•nto módico de la persona r¡uc las pos1H1 o de otras -

personas sujntos n ln custodia o nsistcncin do quion los ti,!?_ 

ne on BU poder. 

El num-"'rri.l 195 del citado Código Jlcnnl, hace mención .. 

del campesino que por BU nislamieuto, ignorancia y extrema -

necesidad económica y por financiamiento de un tercero, sicm 

brc, cultive o coseche i~mrihunno 1 se hará ncreedor de una P.!!, 

na de nrisión de dos o ocho años. Igual pena pnra el <luoño,

poseedor, tenedor que pnrmita que en s\l predio se cultiven -
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dichus plantns en situaciones similnres ul caso anterior. 

Por su p.:i.rte, ol artículo 196 rcf'irl.cnrlose por igual -

Únicamente a ln cannabis o mnrihmmn, impone una penn de dos 

a ocho años de priei6n ul.quc no siontlo miembro de una aso-

ciaci6n dclictuosa transporte dicho vegetal por una sola vez 

y que la cantidad no cxcedn de cien gramos. 

Continuando con nuestro análisis y rof'lricndonos al ª.!: 

tículo 19'¡' diremos que dicho precepto legnl. impone una pena

da prisión de diez o. veinticinco nfi.os y ele cien c. r¡uinientos 

tl!as multa, nl que; Sicabro, cultive, coseche, produzca, mn-

• nu:f'acturo, fabrique, elabore, pre poro, acondi.cionc, transpo!: 

to, venda, compre 1 adquiera, cnn_ieno o trñfique, comc1·cie 1 -

suministre aún gratuitarnentc, o prescriba .'.llguno de los vcg_! 

talos o substancias comprendidos en el artículos 193, sin ª.!!. 

torización de la Secretaría de Salud, asimismo, al quo intr.2 

ctucie· o saque ilegalmente dol po.Ís alguno do los vcgotnlos o

substnncins que r.icnciona el numeral Úl timor.:icntc citado, aun

que í'ucra momentáneamente o en tránsito; ostñ misma pena se

rá para ol servidor pÚb1ico r¡ne en :funciones cnct~bra o pcrm,1 

ta las anteriores conductas o las tendientes a rcaliza1~1as;

al igu."11 nl qua aporto recursos oconór.iicos o de cualquier o~ 

pecio pnrn la ejocución do alguno de Jos delitos previstos -

en el. cap:Í.tulo correspondiente a loa dcli tos que estudiamo~; 

asimismo este artículo en otra do sus hipótesi.a señala al -

que roulice actos de publicidnd, propagandn, instigación o -

auxilio ilegal a otra persona parn fJUr. consuma algunn Uro$a. 

Final1:icnto, este precepto legal 011 su p•tr"!:c Últir.1;;i 1 -

atonuo. la pena que ya so había señalado con antelación, para 

el que posea n~.gunn de 1~s substnncins o vegotalc!l sei'ia1ados 

en ol precepto 193 del Código Penal Feclera1 1 sin la autorizE_ 
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ci611 cori:-esp:.mcliontc do iti Sec~ 't~r:f.a do Snlud, imponiondo •, 

pnra 0.1--c:o.sD ulio' ponu·.<lo-:'i1l-isión~·tla siutc a veinticinco ni:os 

i.:<f:C: ~ie:~:,·~- ~-~~--~~cn:t;os d{as multa·. 

Ref'irioñcto·nos al artf.culo 19B del ref'orido Ordenamien

to Le~nl,' diremos ·que es un ~recepto qua- ngrnva la peno., 

pues aum'cntn en una mitad las sancionas ilpl.iCr.das on _ del.i tos 

prcv·istos on ol capítulo que nos .ocupn, c-óutoniondo tnl arti 

culo ocho -fracciones on los n10 enumero. los ·crsos posiblos y 

qua son: 

I.- Cuando se cometa por servidores p6blicos encarga-

dos do prevenir o investigar la comisióu de deli-

tos contra la saluü; 

II.- Cuando la víctima dol ilícito f'uerc menor de edad, 

o incapacitado para comprender lo. rclcvoncia de la 

condncta o pora resistirla; 

III.- Cunndo se coin·.~ta en centros educativos, asistenci,! 

les 1 o pcni tenciuriof; con quienes n ellas o.cudün; 

IV ... Cuando se utilice a menores de cdnd o inCLQJOces p.= 
rn co!:1ctcr cualquier rlolito contra la salud, 

V.- Cuando el activo sea miembro de una asociación de

lictuosa establecido dentro o fuera do ln Repúbli

ca y que realice algún ilícito previsto on el capi 

tulo correspondiente a l~s dnlitos contra ln salud. 

VI.- Cuando el delito sea cometido por un profosional,

técnico o personal relacionado con las disciplinas 

do salud y se valgan de "'ªº para cm:iotcrlo. Así c~ 
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-mo lo. susponsión. de dorochO~ o f'unciones para ol 

e·j~r~icic:>-'P·roí'csionál u oíicio hc.stn p<;Jr C?inco años. 

-El ·te:Kta-· mlc;,uí9 r.1unciona inhabili tnción hasta_ por -

un tiempo equivalente al do ln prisióli impuost~, lo 

qll:e-·a nuostro parecer es redttnd.into ya t;uo en 1Í--

naas anteriores la 1:1isma fracción ya astnblcce una

susponsión al ojorcicio prof'esional u ejercicio do-1 

o ricio. 

VII .... Cuando una persono. aprovec:1011Uo su ascendon'tc fa.mi

liar o su o.utoridr.d o su superior jerarquía sobre .. 

otra, le ordene la comisión de un <lcli to contra la-

5alud. 

VIII • .:. Al. propietario, poseedor, orreudatario o usuf'ructu~ 

ria de un establecimiento do cualquier naturaleza o 

lo emplee para realizar alguno de los delitos ya -

mencionados o permita su realización n tcrcoros. A

daDtás so cl.ausurnrá en dofinitivn tU.cho establecí-

miento. 

Por Últi1:10 al artículo 1')9 estnl>lcce que se pondr;l a -

disposición de lo :iutoridad Sanitaria Federal., ?-n drogo. em-

pleada paro l.a comisión del delito parn su nprovochar.1iento -

lícito o destrucción. 

El artículo citado en su párrafo final habla de los o~ 

jetos, instrumentos, vehículos y productos dcriv:irlos de los

ilÍcitos co::tra la Snl.u<l. 
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EL NAHCOT!!AFICO COMO DELITO ES!'ECIFICO 

l!.1. - La Nocesidod tlo Tipií'icar al No.,t. 

cotr&rico como un Delito Autóno-

mo 

t1.2.- Individunlizncion de la Penali-

dad al Delito de Narcotráfico 

4. 3. - Reforma. que se propone al o.rtíc.!! 

lo 197 del Código Penal Federal 
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F.L NARCOTHAl'ICO. COMO D~Ll TO ESPECIFICO. 

de-.. TÍ.~i-~f~ar· bi '-N~r-~¡;tJ;li.rico' como un 

Dcli to Autóno1ñO. 

Do1 análisis nnterior hecho n ca.do uno de los preccp-
toa 1cg:alos respecto al Delito Contra la Salud relacionados

con psicotrÓpicos y estupcfo.ciontes contenidos nn ol Córli~o

Ponnl rt?!lcrol y o!.rns lof!i9lncionris como son .lo Ln:r Gcncr;;:. l

dc Salud y 9119 rcglnwmtos, so ob5ervn ro u e el lcgisln<lor trE_ 

to de prnVf~Or las más rlc lns conduc f:no q110 pariría dcsplr.gnr

ol 31:jnto activo en e!lta ninb~r-in 1 ni.n cmbarg~ no:~?-.PC)'s_i,hlC~ 

contemplar t!n In Lny to•lllS lll$ si.tnnciom~s 'quo' punrlc'J~_-c1·al"'.-Sé-
' .. _ .. '' --. -' 

'en la vida diaria, ya r?llO cxi.Hto11 circttnstn11cjf1~-·;ex,_t?r~:?.:1'"~ª-·-

rlo ejecución y cnractcristicns ?crsonnlcs do t¡u~c11¿•s _las_-'11!!,' 

van n cabo que no están previstas, tal oS e!"_' ~-il.S'ri ·J~i-· ~-,N~f.C~ 
tr<'ifico 11 • 

Creemos qur. el Nurcotráí"ico til"'ne clcmf'.>11to8 •1ropios )t 

·~artíc11.1 riridaclcs 1~s:1ocif"lcos pn;·:i cnnsidorttrlo un .l1:li to nu

tóno110, según estudio mono~~rÓf'ico nuc do ésta fi:;urn dolict.i:_ 

\"O presento « su consid(lrnción. ür!l10 decir qtw ei cnf'or¡ne do 

este trilbD.io ,~n nncnminado n encuadrnr :: sancionar .1.:: contlu_s 

ta en ospccial dH n 1·uél sujeto 1:un :!:U<•rrln un.:1 110sicián pnrs.!.! 

nal :1rivilcs-iu 1!a de mando y porler nconámico .:entro .-'e 1:na m~ 

fin nnci.onol o intornncionnl, comctiondo por si o pn1· tnrce-

1~as personos ·Livcrsos úcl :i tos en lns morl;:lidnilcs coutemplo-

das en el artículo 197 del llrrlnnamirnto I>e11al y con nl ~in -

rln o:JL"ncr :·•1r:l su bn110ficio millon.iri;ls snnn~r <Ir din"ro, rE_ 

s11li:c1·lo dol gnnstrrismo :- de nn snm"titni1'fl'º ur n L:<lfl!"l"" :r
fue:;o .imnono a s11s subordina.fas, compctidorc:i y n to-ins aqu.§. 

l!.:1s ,,,?rsnnas q11c se opongan n sus intr.rnscs, siendo on t.o-

·1o mom1~nto ol "Cnpo du 1 n ~ror.:n". 
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EstudiO Monogr.áf'ico --d~i- Nllr'cotr._áf'i~o- como 

De~-i t~-'.,-E_sP_e~~!.f"i~~~<-

1.- Explicaci&n dol Concepto. 

I.- Clasif'icaciÓn del delito en orden do la conducta. 

a)• De acci6n. 

b). Do omisi6n. 

e). De comisión por omisi6n. 

Es un delito de acción, pues ea eminentemente doloso, 

se quiero la conducta y so quiero el rosultado, ol resulta

do producido coincide con el resultado querido. 

No os dable que sea un delito culposo o de comisión -

por omisión. So puede dar ln pretcrintensionalidnd cuando -

hay pluralidad do resultados y on donde ol resultado va más 

alla que el resultado buscaUo. 

Clasif'icaci6n del delito en ordc11 al tipo: 

a)• Es un tipo f'undaml:'ntaI o b!ísico porr¡uo tiene vida. 

por él mismo dándose las hipótesis contenidas en el artícu• 

lo 193 del C6digo Penal Fedoral. 

b). Es autóno~o o independiente porque no depende de

ningún tipo penal según el artículo 193 del Código Penal F~ 

dcral.. 

e). Es casuístico porque deben darse los elementos -

descriptivos del artículo 193. 
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d). Es normativo porque debe darse además del funda-

mentol o básico que señala el artículo 193 1 alguna de las -

~racCiones del mismo. 

Ea un tipo privilegiado porquo se dd el ~undamental. o 

b&sico,menos el artículo l.94 ~racci6n II, ~racción IV p&rr~ 
~o segundo, párrafo tercero, párrafo cuarto. 

Es un tipo cali~icado, entendiendo el fundamental o -

básico 193, más un agravante a que se contrae el artículo -

197 on alguno de sus fracciones. 

Por cuanto a los sujetos, el sujeto activo es común e 

indiferente, pudiendo ser cualquier persona; es unisubjeti

vo y plurisubjetivo pUe8 puede ser una persona o dos o mñs

pcrsonas. 

El sujeto pasivo es la salud pública. 

El ~ujeto ofendido es la persona que recibe directa-

mente el daño con motivo do la adicción o habitualialidad -

que se obtiene por el consumo del estupefaciente o psicotr~ 

picos. 

E1 resultado es un de1ito de mera conducta, de rcsu1-

tado ~ormal porque no hay una mutación o cambio en c1 mundo 

exterior, no existe resultado material. 

Es un delito de 1esión porque se 1esiona el bien jur! 

dico protegido, la salud p6blica. 

Es un delito unisubsistcnte y plurisubsistente porque 

la conducta se da mediante un acto o dos o más actas. 
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La 't-ipicidad es el encuactramiunto de la conducta dol.2. 

sa al tino penal !'undamontal o blisico privilegindo o agrav.! 

do. 

Atipicidad es dab1e ei aspecto negativo de 1a tipici

dad,_ cuando no se den todos loa olemcntos (objetivos, subj.!, 

tivos, materiales y normativos determina.dos en el tipo). 

So da el elemento imputabilidad, pues el sujeto acti

vo tiene capacidad de querer y entender, quiere la conducta 

y quiere ol resultado. 

No se da el aspecto negativo inimputabilidad, minoría 

de edad y bis absoluto o bia mayor, fuerza f!sica exterior

º irresistible Cuerza moral, movimientos, reflejos, imnoti.!. 

mo y sonambulismo por tratarse de un delito eminentemente • 

intcnsiona.1. 

La antijuridicidad consiste en la violación al cante• 

nido del tipo pena1. 

El aspecto negativo de ln antijuridicidad que son 1as 

causas excluyentes de responsabilidad a que se refiere e1 -

artículo 15 del Código Penal, no son dables en este delito 1 

pues para llegar a la adicción o hnbitunlidnd se requiere -

la intonci6n. 

La culpabilidad co~.siste en una culpa dolosa por ser

un delito eminentemente i'ntencional no se da culpa culposa

pero puede haber preterintencionnlidad en el resultado. 

Respecto al nexo casual entre la conducta y el resul
tado será siempre culpabilidad dolosa. 
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Se puede dar el_ aspecto- negativo do· la· __ culpabilidad- -

conSistento en el error de hecho 'o do derecho, esencial o -

invonsiblo. 

Respecto a la punibilidad, 1a conducta dol suj~to ac

tivo puede ser tipica, antijurídica y culposa, no pudiendo

ser punible en tórminos del nrt!culo ¡911 f'racción IV pó.rra

Co cuarto o cuando existo una relación preponderante por r~ 

zonos do parentesco, estado civil, agradecimiento o algún -

lazo de amistad. 

Respecto a ln tentativa se da la tentativa acabada o

inacabada, hay un principio de ejecución de los netos y la

na realización de la conducta o la total reali?.nción de los 

actos y la no realización de la conducta por causas ajenas

ª la voluntad del suje.to uclivo, y al respecto es un delito 

instnntánoo porque se consuma en el momento en ~ue se agota 

en tórminos del artículo 193 del Código Penal. 

Se da el concurso ideal o rormal de delitos, cuando -

por un sólo acto se viola una o más disposiciones legales. 

Se da el concurso real o mnteriol cuando con dos o -

mñs netos se violan varias disposiciones legales. 

Dada la complejidad de ln realización de la conducta

dol sujeto activo os dable la acumulación do procesos y al

respccto se puede condenar al sujeto nctivo a más de cin--

cnonta ailos <le prisión, cunipliar.:do las pone.!: auténomament::!, 

es decir se le contarán o partir de quo se extinga la que -

se encuentre cumpliendo. 

Consecuentemente, considero necesario se contemple º!. 



126 

ta problcmliticn social en nuestro Código PenA1, fl efecto de 

que delincuentes tan nocivos como son los narcotrnficantcs, 

sean sancionados en f'orma "agravadau por un tipo penal esp~ 

c!f'ico, ya que no os justo que infractores comunes quo ac-

túan a la sombra y 6rdones de los llamados capos de la dro

ga sean tratados do igual f'orma por la Ley, respecto aqué

llos, ya que si bien es cierto que en el intcr criminis del 

delito de narcotráfico que so propone es necesario la in-

tervención de varioa sujetos activos para la consumacd6n do 

la conducta típica y antijurídica, y que si alguno de ellos 

dejará de realizar su parte no se conf'iguraría dicho deli-

to1 sin embargo, no todos los sujetos son igualmente poli-

grosos, ni poraiguen loa mismos í'ines, ni obtionon los mia

mos beneficios¡ mientras unos sólo poseen, transportan, cos 

pran o vondon la droga,etc., otros son loa que realmente se 

enriquecen y obtienen poder. 

Por lo mismo, considero que al narcotrn€icante en su

calidad do capo o zar de la droga, so lo imponga una pena -

mayor a la máxima señalada en el artículo 197 del Código P.s, 

nal Federal, en base a la creación de un tipo penal espe--

cial dadas las consideraciones hechas, y porque son ellos -

los que deciden la carrera de la clrogadicci6n. 
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4.2 •• Individualizo.ción de la Penalidad al Doli to de' 

Narcotr~fico. 

Según los artículos 51 y 52 del Código Penal Federal, 

pera la individualizaciófi de la pena en todo delito so debe 

atender a las circunstancias exteriores de ejccuci6n y a -

la peculiaridades del delincuente. Por lo que hace a las e~ 

teriores de ejecución en el dcli to de nnrcotráf'ico on espe

cial, o sea la conducta objetiva desplegada por el agente -

activo, es patentemente nociva y do gran trascendencia, on

cuanto al daño que se causa a la sociedad, pues esto tipo -

de conducta engloba la realización de las diversas modalid~ 

des contempladas en el precepto rospcctivo del Ordenamiento 

Punitivo Federal en el rubro 11 Deli tos Contra ln Salud11
1 Pº.!: 

que en el narcotráfico hay siempre una organización doliC•• 

tuosn 1 un imperio de vicio basado on ol proselitismo para -

el consumo de los psicotrópicos y ostu¡wfacinntus, siendo -

este negocio ilícito una agresión on la Salud mental y fis.!, 

ca del ser humano, que desintegra al núcleo .fo.miliar y ata

ca los valores morales y cultura les en el presente y el fu

turo de las generaciones. 

En cuanta a lus personales del delincuente, rofirion

donos al elemento subjetivo de la condl1cta realizada por -

los capos o nnrcotraficantes la encuadramos de una estima -

de alta peligrosidad, porque ésta presupone Ja existencia -

de seres desnaturalizados, criminales, sin conciencia y sin 

amor a sus semejantes, a quienes no lns importa el destina

do la humanidad a cambio de la obtrnci.Ón .-to porlor y rique-

za, por lo rino de acuerdo a su tcmibilidnd debo imponórsc-

lcs la pena mlixima permitida por nuestras leyes. 
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1~ ~ 3.;-· .!crUr1i~n q~~~ s~_,·pr~.P~~? a'1,.:~,?~~,~-~':1~-~ ¡97. _del C_ó,::i go 

_ ~-o~·:. ___ --~_.___,_ -;_:t·~ -~¡~:ma·1- ·~~dt?rol. 

lle· l~}¡;lef~~ "~:t~~' ~~i;~o~':a~,me 1iermi to proponer so h~ 
gn u'nn r~r:O.r1~-~=-~·;.-!l~·~·;:it_f:í ·l:·.'·~~;is.1J'C~?"j_l_-,p_osi:t~.y~::V~ge~te_, ospo

CíricamQnt.?:: oL 8r_t:tCU1c;>_s_ j_97_ · ~-~-~~--,~_Í'-~i~j>_.·_ ~~1~(ta11t~~-~ de·- la mn-

tcrin, - en -el scrltic_I_~ -<\_~: 9~0 ( o_l:~- ~~º-~-c~Ot~--~~~c~ --tlo~e se:~ -Z.~gulo
do como dcli to csncciric_o déntrO -d~).".ca-):,Í. t~io I -y bajo el 

mismo rubro ele "DcJ.i tos- Contra la 'snlud"• 

l~lcmentos Constitutivos del Delito do 

Nnrcotrúí'ico. 

a). Que el sujeto activo sea o.l autor intelectual)~ m~ 

terio.1 de una orgnniznción o bnnda dedicada a las activida-

dcs propias 1lcl Narcotráfico. 

b). Que ol sujeto activo transgreda más de una rtc las

morlnlidadcs a gran escala, prcvistns en el artículo 197 del

Código Penal 1:-edcrnl. 

e). Ouc por su jernrquín el sujnto activo tenga subor

dinntlos o colobot·o.<lores en relación a lu nctiviclad 1icl NorcE_ 

tráf'ico. 

d). que por mcrlio del tráf'ico de drogas el s11jcto per

si5a un 11odcr económico. 

Concr1?t;1ndo, propono11111s qn<' ln rP forma nl .:lrticulo 197 

clel cbrtigo ~cnnl Foclcrnl, ~u hnao11 ndiciounn1Jt) nl precepto -

invocarlo unn rraccibn mAs, n110 s~ria ln VI rcs1·ccto nl coso

csr:r?cÍ fico dP.1 .'fo reo tr!1 fico, 'Jaro qucrlnr com·J sigue: 
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ARTICULO 197.- 11 Se impondr& prisión de diez a veinti-

cinco años y de cien a quinientos dÍns multa, al que, fuera

de los casos comprendidos en los artículos anteriores: 

x.- Siembre, cultive, coseche,. produzca, manufacture,

f'abriquo, elabore, prepare, acondiciono, transporte, vendn,

compret adquiera, enajeno o trafique, comercie, suminifftrn -

aún gratuitamente, o prescriba alguno do los vegetales o 

substancias señalados en el articulo 193 1 sin la autoriza--

ci6n correspondiente a que se refiere la Ley General de Sa-

lud1 

II.- Introduzca o saqt1c ilegalmente dol pala alguno de 

loa vegetales o substancias de los comprendidos en el art{c~ 

lo 193 1 aunque fuero en forma momentánea o en tránsito, o -

realice actos tendientes a consumar tales hechos; 

Lna mismas sanciones se impondrán nl servidor público, 

que en ejercicios de sus funciones o aprovechando su cargo -

encubra o permitn los hechos anteriores o los tendientes a-· 

realizarlos; 

III.- Aporte recursos económicos o de cualquier espe-

cie, o colabore de cualquier monr.ra al rinnnciamiento, para

la ejecución de alguno de los dnlitos a que se refiere estc

cnpí.tulo; 

IV.- Realice netos de publicidad, propaganda, instiga

ción o auxilio ilegnl a otra persona para que consuma cual-

quiera de los vegntales o substancias comprendidos en el ar

tículo 193; 

v.- Al que posea alguno de los vegetales o substancias 



señala~os_ ~n el az:o_'f:!culo-193,, sin. la autorizlicióu correspon

dicltta a qu~ so réf'ieÍ-o la 'Ley General de Salud, se le impo.!! 

drá prisi6n de siete a veinticinco años y de cien a quinien

tos días multa¡ 

VI.- Al sujeto que siendo actor intelectual y material 

de una organización relacionada con ol trá~ico de drogas a -

gran escala, transgreda, más d6 una do las modalidades pre-

vistas en es!o artículo, dentro o fuera do la República, se

le impondrá pena de prisión de veinte a cincuenta años, y de 

doscientos a mil días multa. 

Asimismo, cnbo obsorv.:ir, que dospu6s de haber hacho el 

análisis de cada una do las modalidades contempladas en la -

Cracción I del artículo antes transcrito me permito manifes

tar que la modalidad cte trñCico resulta redundante en rcla-

ción a otras consideradas en la misma frocci6n 1 toda vez que 

el término tráfico englobo varias conductas a la vez. 

Para el Diccionario de la Longun Española, traricnr es 

comerciar dinero y morcnncíns, trocando, comprando o vcndic~ 

do con otros semejantes tratos. (41) 

Para el autor Efrnín García Ramírcz traficnr es nego-

ciar bajo venta, permuta, cte., de drog.,s en rorma reiterada 

(41) 0 • DICCIONARIO DE LA L8NGUA ESPAÑOLA, Real Academia Esp.!. 

ñoln, Madrid, España 1970. Décimonovona Edici6n, Pág. 

J.283. 
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y habitual, no importando ln ~antida.d t1e dro~a, nrnteria del

nogocio, pa!"a ncreditar ol tráfico-; qun los elementos disti.!l 

t:iVos son la reiternci6n y la "hab·~-~ualidad; no siendo nuceS.2, 

rio que ol ariicto tonga en su poder la droga. (42) 

La SurrcmL>. Corte de Justicia de la Nación también os-

tonta un critcro ül rcspecto:Tesus Jurisprudoncial, 310, del 

Apéndice de Jurisprudencia 1917-1970, scgundil porto, Pág. 

660,dc] Scman¡1rio Judicial do ln Fednraci6n. S~ptima Cpoca.

Scgunda Parte, Primera Sn.la. Volúmon 90. Pág. lt3 1 con el ru

bro siguiente: SALUD, DELITO CONTRA LA. TRAFICO. CONNOTACION 

y que a la letra dice: ''La modalidad de tráfico en el delito 
11contra la salud, entraña no solamentn aquéllos datos C]UC i~ 

11 pliquen compra y venta de estupe.facicntcs, sino también - -
11 aqu6llos movimientos por los q110 so hace pasar la <lroga de-

11una pnrsonn a otra, en efecto, el legislador le otorg6 el -

"término tráf'ico un.::i connotación mfas amplia que la etc cstriE, 
11 ta operación comercial, es decir, so comprendo el movimicn-

11to de morcndcrfns, su traslado de uu citio a otro, la ontr~ 
11 g.::i y recepción entre dos 11orsonns y en gcrncral. todas aqué-

"llas maniobras que tiendnn a mantenPr el vicio, ampliar el-

11rndio r~c acción de !lll proselitismo y a contribuir al cnven.2. 

"nami•.•nto úc l.os individuos y a la dcgenernción de la raza". 

(/J.2).- GAHCL\ R.\~fI 'l~Z l~FRAIN. Drogas, Análisis Jurídico del

Drlito cantrn la salud. Editorial Sista. N6xico 1991, 

Págs. 255 y 2J6. 
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Por lo que concluimos·, que la modalidad de tr&:f'ico es

inocesaria y repetitiva; por lo tanto, se propone que tal d.!, 

saparozca de 1a :f'rocción I del Artículo 197 del Código Sus-

tantivo multicitado, para quedar como sigue: 

ARTICULO 197•- 11 Se impondrá prisión de diez a veinti•• 

cinco años y de cien a quinientos días multa, al que fuera -

de los casos comprendidos en los nrt!culos anteriores: 

I.- Siembre, cultive, cosecho, produzca, manufacture,

f"abriquo, elaboro, prepare, acondicione, transporte, venda,

compro, adquiera, enajene, comercie, suministre aún gratuit~ 

mente o prescriba alguno de los vegetales o substancias scñ!!_ 

lados en el Articulo 193, sin ln autorización corrospondien

tlli a que se ref"iore la Loy General de Salud •• •"• 

Señores dol Jurado, lectores on general, a manera de e

pilogo del presente trabajo, perm!tascmc mnnif."ostor que el -

objeto que me ha llevado a elaborar ósta tesis es proponer -

que dentro de rubro "Delitos Contra la Salud 11 se regule el -

Narcotráfico como delito espccírico, dada la problemática s~ 

cial que vivimos actualmente en México respecto a la droga-

dicción, ya que debe ser motivo de gran preocupación para t~ 

dos los ~ue conformamos este gran país combatirla. 

Es bien sabido que las medidas gubernamentales puestas 

en marcha han sido bien intencionadas, pero resultan a6n in

suficientes, mas por el contrario el problema aumenta n paso 

galopante no isolo en nueat.ro ~nP.lo potric, :Jinc en ol 1nundo

entoro, convirti6n.Josc esto mal en el enemigo a vencer por -

el hombre contemporáneo. En razón a lo anterior me atrevo a

proponer la reforma antes citada, para que los sujetos que -

se coloquen en el supuesto del Narcotráfico, se les impongn-
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la ·pena privat.t Y.u do libertad múximn pcrmi tidu por nucs tra -

Ley ·Pc1ú:.1, la cual opino debe ser rlu vnintc ü cinc110nt•• nños 

'an éongrÚcncia .a .1 a pena proviStn por el artículo 320 del C.2, 

.~~go · Su.stantivo dol Orden Común pnra el cnso rJc.l Jlomicidio -

CaliCicndo, si tomamos en cuontn ~ue ol Narcotrnficanto no -

'i610'.cs homicida, sino multihomicidn, tanto f)Or s11 cond11cta

relncionntla con "l prosoli tísmo e.lo ln droga que envenena al

sor- humano, como por su peligrosidad y temibilidad que rr.nrc 

sontn como por~ona, yn q!IP. pnru que 11n cnpo ele ln rlrogil 1•uc

d~ lograr sus fines recurro a In violonci« oliminnndo a todn 

pnrsomt C'JUC so intor1>ongn nn su funnstn activicJ.id, perecien

do en ocasiones personns ajenas e inocentes, como rccinnte-

mcnte aconteció en el Aeropuerto <lo la Ciudad de Guadnl11.jari1 

Jalisco, donde al pnrccer en una disputu l.lr. poder antro nar

cotraf'icantos de dos bandos dif'orcntc."I sucito una bulncera,

pordiondo .ln vida un nlto clérigo mexicnno, el Cardenal Junn 

Jos6s Posadns Ocampo de quien hnRta Jn rccl1n se desconoce 

lns verrlndcrns causas de su muerte y su rol<Jción con In mn-

f"ia ¡ así como de otras sois inf'ortunndns p<~rsonns, hf'cho cr•,i 

minal y bochornoso, que !'ur. la ,c:otn de n:;un q11c <lcu·rumó 1d -

bnso para que el gobinrno mexicano tomt1ra to<lns las l\lf'd i dns

neccsarias nuncn antes puestas en pr&cticn, pnra invcstignr

y castigar n los responsables de estos acontccimilmtos lnmr..n 

tables. 
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J1 RIMr~RA.- Oesde··-10~ ~tj.Cmpós más remotos han oxistido -

diy(!i:-sas ·_r;;ª~-:t~s_ y.~ __ s·1~~-~t_«:~«?_i.is t('~~s como ln nmrihuoqn, ~-_.;;: --:
opio, l!!Dr,f:f.na~:·p~yqt~;, arD~'pola, cocaínn 1 ololiuqui, ani~~~~l. 
nas, otc~-t -a .-1~s--·:c_-~Ui~-.9~'8~: __ lcs ha - dado di\~<!rsos ·us~~ y:_ di:f:'O~ 

rontos f'in~s, Y~_-sen; c·~mo mndicamontos patnntn.lo!i, pr~-ct.ié_as 
roli.i:;iOsas, _h_r_ujo~i~,o, y como drogas r.u::¡tnpc!'ncti~us y p~1co

trópicns. r 

SEGUN1V~.- El problema ele Ja rirogndicción cm Héxico co

mienza. roalmeute como tal durante el gobierno riel General L.2, 

zara Cárdnnns, quien '!1º"º en mnrcha durante su sexenio un -

plan pnra la lucha contra lns rlrogils 1 destinando hombres y -

recursos económicos porn ese Cin. Posteriormente, los subsi

guientes gobinrnos continuaron y rcCorzaron cae.la vez más esn 

política, misma r¡uo a la focha la actual administración ha -

intcnsiCic~do por todos los medios a su alcance. 

TEUCF.RA.- La denominación Contra la Snlud debe onten ... -

dcrsc como toda .'.l'lUÓlln conductn qun atenta contrn el bicne.! 

tar y equilibrio del cuerpo humnno, es decir todo aquéllo 

que atoen a 1~ salud de lns personas. En tanto que rl delito 

Con trn ln Salud os un comportamiento antijurídico rclnciona-

110 con el consumo de psicotrópicos y cstupc:f'aciontes, agredo 

no solo lo SnJ un del individuo, sino ln Snlud P1Íblica. 

Ct',\RTA.- Los riel i. tos Contra ln Salud relacionados con• 

drogas, según el Código Penal Federal estñn contenidos den•• 

tro dol Titulo Sé!>ti.mo, Cnnítulo I, bajo el rubro "Delitos • 

Contra la Salud 11 denominado 11 Do la producción, tenencia, tr! 

i'ico, proscli tísmo y o tras ne tos en mate ria de estupef'acicn• 

tes y psicotrórdcos 11 , comprendiendo siete nrtículos que van

del 193 al 199 de 6sto ordenamiento. 



Q~IXTI\.- Pnrp.~·tos oÍ~s:to~·· do_· es.tO __ trnb~jO, considero -

qµe · ol · __ dC'1{t'~ _ ~:~n·t-~n -;f~ -~s.~_il~~:~:~"'~·~o~~n.~_~:,: ~. ~-:\.1~ .d~ogas . ~o dis

.. ti. nfl110:'.:_c1.o~-~:.~;1~~--º-~r:~.f-~.c~\~ ~·1_-~.·:~ó~? .. ~i:s:ui-e~~-ªª _·:.'p,urltos : 
· ~),~ -~-~-.-d.~.~~~~;.c~:n~'ra_~;~~~:f~a1·;~d:··e:s.··~utÍa delito nutónomo -

rrgulad'o ;,n!"p_li~.~r~c.n{e: riqr:·er···.Có.d_ig~, l'cnnl Fotlerül, r:n trin to -

qu~ ;: O l<~ci~-~~:~/lfi~~~:~~·~:~-~-~~~:·t_i; ::áh-~r~ ·' onn caiiI'icnti va de aquél 

sugún ~:1:W'.~~f~ii~~~%:::;:~~: ~:~u::i s:i:::d~r::~:=~·,:~:~ 
quic-r_._ª·~~~e·:~.~-./~·{~-:~,i~"o-:.·C~~á con.Juctn se encuadre.' en las situa-

Ci~:..i~·s"::rii.~C\;;.~~·_t"e~pl¿ oi numeral 197 del Código ante:.. invoca

~do·,'·,Su" ~'ar:ti'Ci"p.~Ci.ó·~ es generalmente n cual11uier ~rado; en -

éambÍ.¿) en ·.01. "NO-rcotr.1!'ico el agente es cnbczu o dirigente do 

tOda·: u?u< Organiznción dnlictivu, :> -ere dentro o :Cuera de ln

HepÚblica y ln activicind r,uc desarrolla es a .o;rnn escala. 

e)• El delito Contra la Salud so da en las diversns m.2. 

dalidndes establecidns en el C6cli~o Penal Federal; en cam-

bio el nnrcotrñrico como delito Jebe darse sólo pura los su

jetos que son grandes ct1pos de ln dro.~n, entendiendo por ta

les a los dirigentes de las diversas orf;anizaciones que pro

pagan y controlan Pl vicio de la ñrogndicción. 

:-,i;XTA.- L's lcgislucioncs riw~ P-11 nuestro pa:í.s rcg11.1.an

y sancionan las divcrsns substancins y vcgctolcs, considera

das como psicotrópicos y estupcf'ncirmtcs son cJ Código Pcna1 

Federal, la Ley General do Salud y el Reglamento do la Ley -

Gonciral de Salud en matoria de Control Soni.tar.io, todt'! voz -

q110 el C6di~o Sanitario rue abrogado al rcs 1•octo. 

SI" TI~JA.- r·:nticndo al ::\nrcotrií.f'ico cni•10 unn cnlif'icat.!, 

va CJUe su <ln en cl d1!lito Contra la .Jnlud, p1~ro dadas 1.os -

condiciones socinlcs tan nefastas r¡nc .:il rcs1,ccto vivjmos cnn 

la actualidad, bata :figura debo imputarse solo n los grandes 



capos de ln rlroga, quiones por su situación privilegiada de

mando decisión y poder económico dentro de la maf'ia debe en

cundrarse y sancionarse su conducta en un dcli to ospocÍ.fico

y autónomo Titulado delito de Narcotráf'ico bnjo el mismo ru

bro "Delitos Contra la Salud 11 que contempla nuestro Código -

Penal Federal en el Título Séptimo, Capitulo I, y cuya pena

sen la máxima permitida por nuestras leyes. 

OCTAVA.- La ref'orma que se propone, consiste en adici.!:!, 

nar al articulo 197 del C6digo Penal Federal, ln .fracci6n ~

VI 1 para quedar como sigue: 

VI.- Al sujeto que siendo el autor intelectual y mate

rial de una organizaci6n delictiva relacionada con el tráf'i

co de drogas, dentro o t'uera de la República, transg~eda más 

de una de las modalidadea previstas en 6ste artículo, se le

impondrá pena de prisi6n de veinte a cincuenta años, y de -

doscientos a mil días multa". 
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